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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA POR  

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL 25 DE MAYO 2017 

 

SRES./AS. ASISTENTES: 
Sr. Alcaldes-Presidente 
D. José Antonio Contreras Nieves  
 
Sras./es. Concejales:  
Dª. Mª de la Concepción Moreno Díaz 
D. Ángel Peña Nieves 
Dª. Soraya del Álamo Terriza 
Dª. Rosa María López Moreno 
D. José Antonio Ortega Villamayor 
Dª. Celia Mariblanca Gutiérrez 
D. Ángel Sánchez Privado 
D. Ismael Ávila Moreno 
D. Pedro José Yuste del Álamo 
Dª. Gema Rodríguez Cañadilla  
D. Jesús Martín-Borja Álvarez-Ugena 
Dª Mª Asunción Maroto Moreno 
D. Francisco López Arenas 
D. José Antonio Moreno-Cid Martín-Delgado 
Dª Mª Carmen del Álamo de la Cruz 
D. Gabriel Sevilla Gallego 

 
 
 
Secretario:      D. Víctor Manuel Gómez López. 

En el Salón de Plenos del Ayuntamiento de 
Madridejos (Toledo), siendo las veintiuna horas, del 
día veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, se 
reúnen los/as Señores/as Concejales/as que más 
adelante se detallan, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde-Presidente, D. José Antonio Contreras 
Nieves, con el fin de celebrar sesión ordinaria de 
Pleno, para la cual habían sido previamente 
convocados de conformidad con los artículos 78 y 
80 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales (ROF), aprobado por el Real 
Decreto 2.568/86 de 28 de noviembre, asistido por 
el Secretario de este Ayuntamiento.  De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 de ROF, 
Sr. Alcalde declara constituido el Pleno Municipal, 
una vez verificada por el Secretario la válida 
constitución del Pleno, dado que se cumple la 
asistencia mínima de un tercio del número legal de 
miembros, el Presidente abre la sesión, 
procediendo a la deliberación sobre los asuntos 
incluidos en el siguiente 

 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

1º.- PARTE RESOLUTIVA. 
 

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL  BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
ANTERIOR DE 30 DE MARZO DE 2017.  

 

Por la Presidencia se pregunta a los asistentes si tienen que hacer alguna observación al borrador del 
acta de la sesión celebrada por este Pleno con carácter ordinario el día 30 de Marzo de 2017 entregada 
con el orden del día de esta sesión. 
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No existiendo observaciones, se somete a votación la aprobación del borrador del acta de pleno 
ordinario anterior de 30 de marzo de 2017, siendo la misma aprobada con el voto favorable de los 
quince concejales (15) concejales/as presentes -no estaban presentes D. José Antonio Moreno-Cid 
Martín-Delgado ni Dª Mª Carmen del Álamo de la Cruz- de los diecisiete (17) que conforman la 
corporación municipal, pertenecientes a los tres grupos municipales. 

 

SEGUNDO.-  APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA INCLUSIÓN/MODIFICACIÓN DE 
BIENES INMUEBLES EN EL INVENTARIO MUNICIPAL. 

 

Por la Presidencia se cede la palabra al Sr. Secretario para que proceda a la lectura del dictamen de la 
Comisión Especial de Cuentas celebrada el pasado día 22 de Mayo de 2017. 

Por parte de la Secretaría se informa de los bienes a incluir, y que son los siguientes: 

 
MODIFICACIÓN EPÍGRAFE 1.A.14 

NOMBRE CEMENTERIO VIEJO SAN SEBASTIÁN 

NATURALEZA DEL INMUEBLE Según  el POM, está catalogado como zona de 
equipamiento. 
Referencia Catastral: 4297713VJ5649N0001XU (Finca 
precedente a la urbanización de la Calle San Sebastián). 
 

SITUACIÓN C/ San Sebastián, s/n 
 

LINDEROS Linderos 

 Norte: C/Suspiro. 

 Sur: C/San Sebastián y fincas de las referencias 
catastrales 4197604, 4197603,4197602 y 4197601. 

 Este: C/Sebastián. 

 Oeste: C/Huertos. 
 

SUPERFICIE 8248,29 m
2.

  

EDIFICACIÓN Actualmente no existe edificación alguna, aunque por 
Acuerdo de Pleno de fecha 28 de abril de 2005, se puso 
a disposición de la Consejería de Educación y Ciencia, 
para la construcción de Centro Educativo.  
 

NATURALEZA DE DOMINIO PÚBLICO O 
PATRIMONIAL 

Bien de dominio público. 

TITULO EN VIRTUD DEL CUAL SE 
ATRIBUYE A LA ENTIDAD 

Perteneciente a esta Administración desde tiempo 
inmemorial. 

SIGNATURA DE INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Inscripción 1ª, Tomo 1138, Libro 339, Folio 37, Finca 
40436. Identificación de Finca Urbana: 
45004000933606.  

DERECHOS REALES Ninguno 

COSTO DE LA ADQUISICIÓN E 
INVERSIONES EFECTUADAS Y 
MEJORAS 

 

VALOR DEL INMUEBLE  

FRUTOS Y RENTAS QUE PRODUJERE No produce rentas 
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ACTUALIZACIÓN EPÍGRAFE 1.A.34 
 

NOMBRE PISO 1º A CALLE ZARAGOZA, 1 CORREOS 

NATURALEZA DEL INMUEBLE Según el POM, está catalogado como zona de 
equipamiento. 
Referencia Catastral : 4193608VJ5649S0002SH. 
 

SITUACIÓN Calle Zaragoza, 1 1ºA 
 

LINDEROS Linderos 

 Frente: C/Zaragoza. 

 Fondo: Rellano, hueco de escalera y edificio 
Ayuntamiento. 

 Derecha: Piso B, hueco escalera y terraza. 

 Izquierda: Patio del edificio y edificio 
Ayuntamiento. 

SUPERFICIE 111 m
2
. 

EDIFICACIÓN Se desconoce su distribución interior, y su fecha exacta 
de construcción, aunque existe una escritura de 
declaración de obra nueva de fecha 15 de noviembre 
de 1985. 
 

NATURALEZA DE DOMINIO PÚBLICO O 
PATRIMONIAL 

Bien de dominio público, afecto a servicio público. 

TITULO EN VIRTUD DEL CUAL SE 
ATRIBUYE A LA ENTIDAD 

Adquirida por expediente de reversión acuerdos del 
Pleno de este Ayuntamiento de fechas 14 de Julio de 
2016 y 20 de octubre de 2016. 
 

SIGNATURA DE INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Inscripción 2ª, Tomo: 1040, Libro: 308, Folio, 127, Finca 
38901, perteneciente al edificio matriz del que forma 
parte, constituido en régimen de propiedad horizontal, 
con todas sus pertenencias y accesiones y cuanto sea 
inherente a la titularidad de los inmuebles, incluido el 
derecho de participación en elementos comunes del 
edificio del que forma parte. Código Finca Registral 
45004000874602. 
Cuota de participación en el total de finca 26,58%. 
  

DERECHOS REALES Ninguno 

COSTO DE LA ADQUISICIÓN E 
INVERSIONES EFECTUADAS Y 
MEJORAS 

 

VALOR DEL INMUEBLE 21.756 € 

FRUTOS Y RENTAS QUE PRODUJERE No produce rentas 

 
 
ACTUALIZACIÓN EPÍGRAFE 1.A.35 
 

NOMBRE PISO 1ºB CALLE ZARAGOZA, 1 CORREOS 

NATURALEZA DEL INMUEBLE Según el POM, está catalogado como zona de 
equipamiento. Referencia Catastral: 
4193608VJ5649S0003DJ. 
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SITUACIÓN Calle Zaragoza, 1 1º B 
 

LINDEROS Linderos: 
Frente: C/Zaragoza. 
Fondo: Rellano, hueco de escalera y edificio 
Ayuntamiento. 
Derecha: Aurelio Fernández Caballero Ávila. 
Izquierda: Terraza y vivienda de esta misma planta. 

SUPERFICIE 111 m
2
. 

EDIFICACIÓN Se desconoce su distribución interior, y su fecha exacta 
de construcción, aunque existe una escritura de 
declaración de obra nueva de fecha 15 de noviembre de 
1985. 
 

NATURALEZA DE DOMINIO PÚBLICO O 
PATRIMONIAL 

Bien de dominio público, afecto a servicio público. 

TITULO EN VIRTUD DEL CUAL SE 
ATRIBUYE A LA ENTIDAD 

Adquirida por expediente de reversión acuerdos del 
Pleno de este Ayuntamiento de fechas 14 de Julio de 
2016 y 20 de Octubre de 2016. 
 

SIGNATURA DE INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Inscripción 2ª, Tomo: 1040, Libro: 308, Folio, 127, Finca 
38901. Perteneciente al edificio matriz del que forma 
parte, constituido en régimen de propiedad horizontal, 
con todas sus pertenencias y accesiones y cuanto sea 
inherente a la titularidad de los inmuebles, incluido el 
derecho de participación en elementos comunes del 
edificio del que forma parte. Código Finca Registral 
45004000874602. Cuota de participación en el total de 
finca 22,06%.  

DERECHOS REALES Ninguno 

COSTO DE LA ADQUISICIÓN E 
INVERSIONES EFECTUADAS Y 
MEJORAS 

. 

VALOR DEL INMUEBLE 21.756 € 

FRUTOS Y RENTAS QUE PRODUJERE No produce rentas 

 
 

Como ya se comentó en la Comisión Informativa, en cuanto al primero al primero, la finca sita en la 
calle San Sebastián s/n, según catastro calle Santo 75, aparece inscrita en el inventario según acuerdo 
de Pleno de 25 de julio de 2013, con una superficie de 9.831 m2, antes finca registral nº 32617 del 
Registro de la Propiedad de Madridejos, características de la finca derivada del Acuerdo de la Junta 
de Gobierno local de 18 de julio de 2013 de segregación, posteriormente finca registral nº 40436 del 
registro de la propiedad. La citada finca aparece como bien patrimonial puesto a disposición de la 
Junta (según acuerdo de Pleno 28 de abril de 2005) para la futura construcción de un colegio. Se 
propone su alteración, para pasarlo a bien de dominio público. Tras la aprobación y ejecución de las 
obras de urbanización de la calle San Sebastián, según proyecto aprobado en Junta de Gobierno Local 
de 14 de julio de 2016, parte de esa finca se ha destinado a la calle, por lo cual se hace necesario 
modificar sus características para que la realidad física coincida con la jurídica, siendo actualmente la 
superficie de unos 8.248,29 metros cuadrados, y el resto, destinado a vía pública. 

Prosiguió explicando que, respecto a estos últimos dos bienes, por parte del Sr. Registrador se ha 
procedido a realizar su inscripción en el Registro de la Propiedad, con fecha de 27 de febrero de 
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2017. Se propone su inclusión en el inventario como bienes de dominio público afectos al servicio 
público (casa consistorial). 

 

Siendo las 21:15 horas, y antes de proceder al debate del punto, se incorporó a la sesión D. José 
Antonio Moreno-Cid Martín-Delgado. 
 
Por parte de la Presidencia se cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales, no 
realizándose intervención alguna. 
 
 Sin más intervenciones, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1372/1986, de 13 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, y examinada la 
documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y el Dictamen favorable de la 
Comisión Especial de Cuentas de Cuentas de 22 de Mayo de 2017,  y de conformidad con el artículo 22 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  el Pleno en votación 
ordinaria y con el voto favorable de los dieciséis (16) concejales/as presentes de los (17)  diecisiete 
que forman la corporación municipal,   ACUERDA: 
 

PRIMERO. Aprobar la actualización y/o modificación del Inventario municipal con los bienes 
y derechos antes descritos. 

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios y 
para la ejecución del presente acuerdo. 

 

TERCERO.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS. 

 

Por la Presidencia se cede la palabra al Sr. Secretario para que proceda a la lectura del dictamen de la 
Comisión Informativa de Desarrollo Sostenible celebrada el pasado día 22 de Mayo de 2017: 

 

“Vista la propuesta realizada desde el Área de Nuevas Tecnologías sobre la conveniencia de dotar al 
municipio de un REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRIDEJOS y el correspondiente expediente iniciado mediante providencia de Alcaldía de 9 de mayo 
de 2017.  

 

Visto el informe de Secretaría de fecha 9 de Mayo de 2017, sobre la Legislación aplicable y el 
procedimiento a seguir para la modificación.  

 

Visto el proyecto REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRIDEJOS, del tenor literal que sigue: 

 
“REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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En los últimos años se han producido cambios tecnológicos muy significativos que han supuesto la 
irrupción de nuevas tecnologías de la información y las telecomunicaciones. En el ámbito de las 
administraciones públicas, estos cambios se ven reflejados en la necesidad de incorporar estas 
tecnologías al funcionamiento cotidiano de la misma, tanto desde una perspectiva interna como de 
cara al propio ciudadano que se relaciona con la administración pública. 
 
Nuestro ordenamiento jurídico ha incorporado paulatinamente preceptos en este sentido. Así, el 
artículo 45 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, contenía la obligación para administraciones públicas de 
impulsar «el empleo y la aplicación de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos» 
para el desarrollo, de su actividad y ejercicio de sus competencias. 
 
La Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, introdujo 
en la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, un nuevo artículo 70 bis, cuyo apartado 3 
contiene un mandato dirigido especialmente a los municipios para el impulso de la utilización 
interactiva de las tecnologías de la información y la comunicación para facilitar la participación y la 
comunicación con los vecinos, para la presentación de documentos, y para la realización de trámites 
administrativos, de encuestas y, en su caso, de consultas ciudadanas. 
 
La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, vino a 
reconocer el derecho de la ciudadanía a relacionarse con las Administraciones Públicas por medios 
electrónicos, desarrollando la obligación de las Administraciones Públicas de utilizar las tecnologías de 
la información de acuerdo con las previsiones de esta ley, asegurando el acceso, la integridad, la 
autenticidad, la confidencialidad y la conservación de los datos, informaciones y servicios que 
gestionen en el ámbito de sus competencias. 
 
La nueva regulación contemplada en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, de 1 de octubre, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, supone un paso decisivo en el camino hacia una Administración moderna y 
plenamente integrada en la sociedad de la información. Propone un nuevo paradigma en la relación de 
la ciudadanía con las Administraciones Públicas basando su regulación en la utilización de los medios 
de comunicación electrónica para relacionarse con las Administraciones Públicas. 
 
El eje central de esta disposición legal es el reconocimiento de un derecho general de la ciudadanía a 
relacionarse por medios electrónicos con las Administraciones Públicas, que a su vez deben adaptarse 
convenientemente para hacer efectivo el mismo con todas las garantías que se exigen. 
 
El Ayuntamiento de Madridejos, en ejercicio de su potestad auto-organizativa y reglamentaria, 
reconociendo los profundos cambios que están produciendo la incorporación de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en la vida cotidiana de las personas y en aras al cumplimiento de los 
objetivos y principios establecidos en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, de 1 de octubre, como marco normativo actual, considera necesario y 
adecuado la aprobación de un reglamento que regule dicho uso de la administración electrónica en el 
ámbito de este Ayuntamiento bajo los aspectos básicos recogidos en la nueva regulación. 
 
Igualmente, este reglamento constituye la culminación de la estrategia impulsada por la Corporación 
en materia de impulso de la Sociedad de la Información, y supone un paso adelante en la implantación 
paulatina de una verdadera Administración Electrónica, que ha de ser sobre todo, accesible, sencilla, 
útil, cómoda, ágil, segura, confidencial y adaptada a los nuevos entonos tecnológicos. 
 
En base a esto se habilitan todos los elementos y servicios necesarios que van a permitir a la 
ciudadanía relacionarse plenamente con este Ayuntamiento por vía electrónica, una vez culmine la 
incorporación paulatina de procedimientos administrativos por vía telemática. 
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El presente reglamento, de conformidad con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común, cumple con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. 
 
El reglamento se estructura en cinco títulos, tres disposiciones adicionales, dos disposiciones  
transitorias, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales. 
 
En el título preliminar se definen el objeto y el ámbito de aplicación del reglamento, así como los 
principios generales de la administración electrónica. 
 
El título primero recoge los derechos de la ciudadanía en relación con la administración electrónica y 
los sistemas de acceso a los servicios electrónicos. 
 
El título segundo, principal contenido del reglamento, dedicado al régimen jurídico de la administración 
electrónica, regula aspectos tan trascendentales como la sede electrónica del Ayuntamiento indicando 
el contenido de la misma y la información que debe ponerse a disposición de los ciudadanos, así como 
los sistemas de identificación de los ciudadanos y de la Administración municipal, el registro electrónico 
del Ayuntamiento y los requisitos y eficacia de las notificaciones electrónicas. 
 
El título tercero aborda los documentos y archivos electrónicos. 
 
El título cuarto tiene por objeto las relaciones electrónicas con otras Administraciones Públicas. En el 
título quinto se regula el procedimiento administrativo electrónico. 
 
TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES 
 
CAPÍTULO I. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Artículo 1.- Objeto. 
1. El presente reglamento regula la utilización de los medios electrónicos en el ámbito de la 
Administración municipal del municipio de Madridejos, con el fin de permitir a los ciudadanos el 
ejercicio de los derechos reconocidos por la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, de 1 de octubre, y la implantación efectiva de la administración 
electrónica. 
 
2. Como consecuencia de ello, este reglamento tiene por objeto: 
• Determinar los principios generales necesarios para el desarrollo de la administración electrónica en 
el ámbito del Ayuntamiento de Madridejos, de conformidad con lo dispuesto en la legislación estatal y 
autonómica reguladora de la materia. 
• Establecer los derechos y deberes que rigen las relaciones establecidas por medios electrónicos entre 
los ciudadanos y la administración municipal. 
• Regular las condiciones y efectos de la utilización de los medios electrónicos en el ámbito de la 
actividad administrativa, y en especial en la tramitación de los procedimientos administrativos. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación subjetivo. 
 
1. El presente reglamento será de aplicación a todos los órganos y al personal de toda clase que 
integren la Administración municipal, así como de las entidades y organismos dependientes que actúen 
en régimen de derecho público. 
 
El Ayuntamiento de Madridejos promoverá que este reglamento sea adoptado por el resto de los 
organismos y entidades de toda clase en que esté representado, y en todo caso, cuando se ejerzan 
potestades administrativas. 
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2. El reglamento será asimismo aplicable a los ciudadanos, entendiendo como tales a las personas 
físicas y jurídicas de toda case, cuando utilicen medios electrónicos en sus relaciones con el 
Ayuntamiento de Madridejos y con el resto de las entidades y organismos referidos en el apartado 1 
anterior, y al resto de las Administraciones Públicas en sus relaciones con el Ayuntamiento de 
Madridejos. 
 
Artículo 3. Ámbito de aplicación objetivo. 
 
1. Este reglamento se aplicará a las actuaciones en que participe la Administración municipal que se 
lleven a cabo por medios electrónicos, y concretamente a las siguientes: 
 
• Las relaciones de carácter jurídico-administrativo entre los ciudadanos y la administración municipal. 
• La consulta por parte de los ciudadanos de la información pública administrativa y de los datos 
administrativos que estén en poder de la Administración municipal. 
• La realización de los trámites y procedimientos administrativos incorporados para su tramitación 
electrónica, de conformidad con lo previsto en este reglamento. 
• El tratamiento de la información obtenida por la Administración municipal en el ejercicio de sus 
potestades. 
 
2. Los principios establecidos en el presente reglamento resultarán asimismo de aplicación: 
 
• A las relaciones por medios electrónicos entre la Administración municipal y las demás 
Administraciones Públicas. 
• A las comunicaciones entre los ciudadanos y la Administración municipal no sometidas al Derecho 
Administrativo. 
• A las comunicaciones de avisos e incidencias, presentación de quejas, formulación de sugerencias, la 
realización de preguntas a los órganos municipales y a las peticiones y otras formas de participación no 
reguladas específicamente.  

CAPÍTULO II. PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 4.- Principios generales de la administración electrónica. 

La actuación de la Administración municipal de este Ayuntamiento en general, y la referida al impulso 
de la administración electrónica en particular, deberá estar informada por las previsiones contenidas 
en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de 1 de 
octubre, y los siguientes principios generales: 
 
• Principio de servicio a la ciudadanía, pues impulsará la incorporación de información, trámites y 
procedimientos a la administración electrónica para posibilitar la proximidad de su actividad a los 
ciudadanos, así como la mejora continua en la consecución del interés general. 
• Principio de simplificación administrativa, en tanto aprovechará la eficiencia que comporta la 
utilización de técnicas de administración electrónica, en particular eliminando todos los trámites o 
actuaciones que se consideren no relevantes y rediseñando los procesos y los procedimientos 
administrativos, de acuerdo con la normativa de aplicación, utilizando al máximo las posibilidades 
derivadas de las tecnologías de la información y la comunicación para lograr una mayor eficacia y 
eficiencia en su actividad administrativa con las debidas garantías legales en la realización de sus 
funciones. 
• Principio de impulso de los medios electrónicos al establecer incentivos para fomentar la utilización 
de los medios electrónicos entre los ciudadanos. 
• Principio de neutralidad tecnológica toda vez que garantizará la realización de las actuaciones 
reguladas en este reglamento con independencia de los instrumentos tecnológicos utilizados, de 
manera que sean la misma evolución tecnológica y la adopción de las tecnologías dentro de la 
sociedad las que determinen la utilización de los medios tecnológicos que, en cada momento, sean más 
convenientes. 
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• Principio de interoperabilidad al asegurar la adopción de los estándares de interoperabilidad y velará, 
respetando los criterios de seguridad, adecuación técnica y economía de medios, para que los sistemas 
de información utilizados por ella sean compatibles y se reconozcan con los de los ciudadanos y los de 
otras administraciones. La Administración municipal promoverá el uso de software de código abierto 
en la administración electrónica. 
• Principio de confidencialidad, seguridad y protección de datos. En este sentido se garantizará, el 
respeto al derecho a la protección de la confidencialidad y seguridad de los datos de carácter personal 
de la ciudadanía, de conformidad con los términos definidos en la normativa sobre protección de datos 
y en las demás normas relativas a la protección de la confidencialidad de los datos de los ciudadanos. 
Serán objeto de especial protección los datos personales de los ciudadanos y toda la información 
común que deban usar los diferentes departamentos y entidades integrantes de la Administración 
municipal, los cuales estarán obligados a comunicar los datos necesarios para mantenerla 
debidamente documentada y actualizada. 
• Principio de transparencia y publicidad pues facilitará en el uso de medios electrónicos la máxima 
difusión, publicidad y transparencia de las actuaciones administrativas del procedimiento y la que 
conste en sus archivos, de conformidad con el resto del ordenamiento jurídico y los principios 
establecidos en este reglamento. 
• Principios de eficacia, eficiencia y economía en la implantación de los medios electrónicos en la 
Administración municipal. En particular, se realizará según los siguientes criterios: 
 
El impacto y la utilización, por parte de la ciudadanía, de los servicios municipales afectados. 
Los colectivos de población a los cuales se dirigen. 
Las mejoras alcanzables por la prestación del servicio. 
La integración de los sistemas de relación con los ciudadanos, con el resto de la organización y con los 
sistemas de información municipal. 
La reducción de los plazos y tiempos de respuesta. 
El nivel de esfuerzo técnico, organizativo y económico requerido y la racionalización de la distribución 
de las cargas de trabajo y de las comunicaciones internas. 
La madurez y disponibilidad de las tecnologías. 
 
Principio de cooperación, en el sentido de que con el objetivo de mejorar el servicio a los ciudadanos y 
la eficiencia en la gestión, la Administración municipal establecerá convenios, acuerdos y contratos con 
los colegios profesionales, asociaciones y otras entidades, para facilitar la relación con sus asociados y 
clientes. 
 
Principio de participación, pues promoverá el uso de los medios electrónicos en el ejercicio de los 
derechos de participación, en especial el derecho de petición, los derechos de audiencia e información 
pública, la iniciativa ciudadana, las consultas y la presentación de reclamaciones, quejas y sugerencias. 
 
Artículo 5.- Principios generales de la difusión de la información administrativa electrónica. 
 
La difusión por medios electrónicos de la información administrativa de interés general y de la 
información que la Administración municipal está obligada a hacer pública se llevará a cabo de 
conformidad con los siguientes principios: 
 
Principio de accesibilidad y usabilidad, pues con sistemas sencillos que permitan obtener información 
de interés ciudadano de manera rápida, segura y comprensible se potenciará el uso de criterios 
unificados en la búsqueda y visualización de la información que permitan de la mejor manera la 
difusión informativa, siguiendo los criterios y los estándares internacionales y europeos de 
accesibilidad y tratamiento documental. Así mismo, la Administración municipal pondrá a disposición 
de los ciudadanos con discapacidades o con especiales dificultades los medios necesarios para que 
puedan acceder a la información administrativa a través de medios electrónicos, siguiendo los criterios 
y estándares generalmente reconocidos. 
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Principio de completitud y exactitud de la información que publique la Administración municipal al 
garantizar, en el acceso a la información por medios electrónicos, la obtención de documentos con el 
contenido exacto y fiel al equivalente en soporte papel o en el soporte en que se haya emitido el 
documento original. La disponibilidad de la información en formato electrónico no debe impedir o 
dificultar la atención personalizada en las oficinas públicas o por otros medios tradicionales. 
 
Principio de actualización. Los diferentes órganos de la Administración municipal mantendrán 
actualizada la información administrativa que sea accesible a través de canales electrónicos. En las 
publicaciones electrónicas constarán las fechas de actualización. 
 
Principio de consulta abierta de los recursos de información de acceso universal y abierto al asegurar la 
obtención de la información administrativa que, de conformidad con las disposiciones legales sea de 
acceso general, sin exigir ninguna clase de identificación previa. 
 
Artículo 6.- Principios generales del procedimiento administrativo electrónico. 
 
La realización electrónica de trámites administrativos en el marco de la Administración municipal debe 
estar informada por los siguientes principios generales: 
 
Principio de no discriminación por razón del uso de medios electrónicos. El uso de los medios 
electrónicos no podrá comportar ninguna discriminación o restricción para los ciudadanos en sus 
relaciones con la Administración municipal. En este sentido, los sistemas de comunicación electrónica 
con la Administración sólo se podrán configurar como obligatorios y exclusivos en aquellos casos en 
que una norma con rango legal así lo establezca, en las relaciones interadministrativas, en las 
relaciones jurídico-tributarias y en las relaciones de sujeción especial, de conformidad con las normas 
jurídicas de aplicación. 
 
Principio de trazabilidad de los procedimientos y documentos administrativos. Se establecerán 
sistemas y procedimientos adecuados y comprensibles de trazabilidad, que permita a la ciudadanía 
conocer en todo momento, y a través de medios electrónicos, las informaciones relativas al estado de 
la tramitación y el historial de los procedimientos y documentos administrativos, sin perjuicio de la 
aplicación de los medios técnicos necesarios para garantizar la intimidad y la protección de los datos 
personales de las personas afectadas. 
 
Principio de intermodalidad de medios. En los términos previstos en este reglamento y sus normas de 
desarrollo, un procedimiento iniciado por un medio se podrá continuar por otro diferente, siempre y 
cuando se asegure la integridad y seguridad jurídica del conjunto, del procedimiento. Los trámites y 
procedimientos incorporados a la tramitación por vía electrónica se podrán llevar a cabo por los 
canales y medios electrónicos que se hayan determinado en el proceso de incorporación, de acuerdo 
con lo previsto en el capítulo décimo del reglamento. 
 
Artículo 7.- Principios Informadores de fomento y promoción de la cooperación interadministrativa 
en materia de administración electrónica. 
 
La cooperación interadministrativa en el marco de la Administración municipal debe estar informada 
por los siguientes principios generales: 
 
Principio de cooperación y colaboración interadministrativas. El Ayuntamiento impulsará la firma, con 
el resto de las Administraciones Públicas todos aquellos convenios y acuerdos que sean necesarios para 
hacer posibles y aplicables las previsiones incluidas en este reglamento en particular y, entre otros, los 
que tengan por objeto la fijación de estándares técnicos y el establecimiento de mecanismos. Para 
intercambiar y compartir información, datos, procesos y aplicaciones. El Ayuntamiento publicará todos 
aquellos convenios firmados con el resto de Administraciones Públicas relativos a esta materia: 
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Principios de acceso y disponibilidad limitada. La Administración municipal facilitará el acceso de las 
demás Administraciones Públicas a los datos relativos a los interesados que obren en su poder y se 
encuentren en soporte electrónico, especificando las condiciones, protocolos y criterios funcionales o 
técnicos necesarios para acceder a dichos datos con las máximas garantías de seguridad e integridad y 
disponibilidad de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo. La disponibilidad de tales datos 
se limitará estrictamente a aquellos que son requeridos a la ciudadanía por las restantes 
Administraciones Públicas para la tramitación y resolución de los procedimientos y actuaciones de su 
competencia de acuerdo con la normativa reguladora de los mismos. El acceso a dichos datos estará 
condicionado en el caso de datos de carácter personal a que se cuente con el consentimiento de los 
interesados en los términos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, ya mencionada o una 
norma con rango de Ley así lo determine, salvo que existan restricciones conforme a la normativa de 
aplicación a los datos o documentos recabados. El citado consentimiento podrá emitirse y recabarse 
por medios electrónicos. 
 
TÍTULO PRIMERO. DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOS EN RELACIÓN CON LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
 
Artículo 8. Derechos de los ciudadanos en el marco de la administración electrónica. Deber municipal 
de asistencia electrónica. 
 
1. Sin perjuicio de los derechos enumerados en los artículos 14 y 53 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de 1 de octubre, en el marco 
del acceso y la utilización de la administración electrónica, los ciudadanos tienen los siguientes 
derechos: 
 
A dirigirse a la Administración municipal a través de medios electrónicos, presentar documentos, así 
como para obtener informaciones, realizar consultas y alegaciones, formular solicitudes, manifestar 
consentimientos, entablar pretensiones, efectuar pagos, realizar trámites y procedimientos y, en 
general, ejercer los derechos y las facultades que les reconoce el ordenamiento jurídico administrativo, 
con total validez y seguridad. 
A exigir de la Administración municipal que se dirija a ellos a través de estos medios y obtener 
documentos a través de formatos electrónicos. 
A no presentar datos y documentos que se encuentren en poder de la Administración municipal. 
A disfrutar de contenidos electrónicos de calidad, accesibles, transparentes y comprensibles. 
A acceder a la información administrativa, registros y archivos a través de medios electrónicos. 
A acceder a la administración electrónica y utilizarla independientemente de las herramientas  
tecnológicas utilizadas, de las disminuciones físicas, sensoriales o psíquicas y disponer de formación y 
ayuda para su utilización. 
A participar en los procesos de mejora de la gestión municipal a través de medios electrónicos, y a 
recibir respuesta a las peticiones y consultas formuladas. 
A la confidencialidad y protección de sus datos personales y al resto de los derechos que le concede la 
normativa de protección de datos, en especial el derecho a que la información personal entregada no 
pueda ser destinada a ninguna otra finalidad. 
A la privacidad y seguridad de sus comunicaciones con la Administración municipal y de aquellas 
comunicaciones que pueda hacer el Ayuntamiento en las que consten los datos de los ciudadanos. 
A la calidad de los servicios públicos prestados por medios electrónicos. 
A conocer por medios electrónicos el estado de tramitación de los procedimientos en que sean 
interesados, salvo en los supuestos en que la normativa de aplicación establezca restricciones al acceso 
a la información sobre aquéllos. 
A obtener copias electrónicas de los documentos electrónicos que formen parte del procedimiento en 
los que tenga la condición de interesado. 
A la conservación en formato electrónico por la Administración municipal de los documentos 
electrónicos que formen parte de un expediente. 
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2. El ejercicio de estos derechos se llevará a cabo según lo previsto en la normativa aplicable y en las 
previsiones de este reglamento. 
 
3. En particular el Ayuntamiento deberá garantizar que los interesados pueden relacionarse con la 
Administración municipal a través de medios electrónicos, para lo que pondrá a su disposición los 
canales de acceso que sean necesarios, así como los sistemas y aplicaciones que en cada caso se 
determinen. 
 
4. El Ayuntamiento asistirá en el uso de medios electrónicos a los interesados que no tengan obligación 
de relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas que así lo soliciten, 
especialmente en lo referente a la identificación y firma electrónica, presentación de solicitudes a 
través del registro electrónico general y obtención de copias auténticas. 
 
Así mismo, si alguno de estos interesados no dispone de los medios electrónicos necesarios, su 
identificación o firma electrónica en el procedimiento administrativo podrá ser válidamente realizada 
por un funcionario público mediante el uso del sistema de firma electrónica del que esté dotado para 
ello. En este caso, será necesario que el interesado que carezca de los medios electrónicos necesarios se 
identifique ante el funcionario y preste su consentimiento expreso para esta actuación, de lo que 
deberá quedar constancia para los casos de discrepancia o litigio. 
 
Artículo 9.- Deberes de los ciudadanos en el marco de las relaciones administrativas realizadas a 
través de medios electrónicos. 
 
1. En el marco de la utilización de los medios electrónicos en la actividad administrativa y en sus 
relaciones con la Administración municipal, y para garantizar el buen funcionamiento y gestión de la 
información, las comunicaciones, los procesos y las aplicaciones de la administración electrónica, la 
actuación de los ciudadanos debe estar presidida por los siguientes deberes: 
 
Utilizar los servicios y procedimientos de la administración electrónica de acuerdo con el principio de 
buena fe. 
Facilitar a la Administración municipal, en el ámbito de la administración electrónica, información 
veraz, completa y precisa, adecuada a los fines para los que se solicita. 
Identificarse en las relaciones administrativas por medios electrónicos con la Administración municipal, 
cuando éstas así lo requieran. 
Deber de custodiar los elementos identificativos personales e intransferibles utilizados en las relaciones 
administrativas por medios electrónicos con la Administración municipal. 
Respetar el derecho a la privacidad, confidencialidad y seguridad y el resto de los derechos en materia 
de protección de datos. 
 
2. De conformidad con el artículo 14 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, de 1 de octubre, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se 
comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través 
de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos 
con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para comunicarse con el 
Ayuntamiento podrá ser modificado por aquella en cualquier momento. 
 
En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, 
al menos, los siguientes sujetos: 
 
Las personas jurídicas. 
Las entidades sin personalidad jurídica. 
Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los 
trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad 
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profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores 
de la propiedad y mercantiles. 
Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la 
Administración. 
Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas 
por razón de su condición de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente 
por cada Administración. 
 
El Ayuntamiento podrá establecer la obligación de relacionarse con ellas a través de medios 
electrónicos para determinados procedimientos y para ciertos colectivos de personas físicas que por 
razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado 
que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios. 
 
3. La Administración municipal velará por el cumplimiento de estos deberes, en el marco de lo previsto 
en la normativa aplicable y en las previsiones de este reglamento. 
 
Artículo 10.- Sistemas de acceso a los servicios electrónicos. 
 
La Administración municipal garantizará el acceso de los ciudadanos a los servicios electrónicos a 
través de un sistema de varios canales que cuente, al menos, con los siguientes medios: 
 
Las oficinas de atención presencial que se determinen, las cuales pondrán a disposición de la 
ciudadanía de forma libre y gratuita los medios e instrumentos precisos para ejercer los derechos 
reconocidos en el presente reglamento debiendo contar con asistencia y orientación sobre su 
utilización, bien a cargo del personal de las oficinas en que se ubiquen o bien por sistemas incorporados 
al propio medio o instrumento. 
 
Puntos de acceso electrónico, en forma de sede electrónica creada y gestionada por los distintos 
órganos y organismos y entidades dependientes y disponibles para los ciudadanos a través de redes de 
comunicación. 
 
El punto de acceso general a través del cual los ciudadanos pueden, en sus relaciones con la 
Administración municipal y sus organismos y entidades, acceder a toda la información y a los servicios 
disponibles será el siguiente: sede.madridejos.es. 
 
Servicios de atención telefónica que, en la medida en que los criterios de seguridad y las posibilidades 
técnicas lo permitan, faciliten a la ciudadanía el acceso a las informaciones y servicios electrónicos a los 
que se refieren los apartados anteriores. 
 
 
TÍTULO SEGUNDO. RÉGIMEN JURÍDICO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
 
CAPÍTULO 1. SEDE ELECTRÓNICA 
 
Artículo 11.- Sede electrónica general. 
 
1. La sede electrónica del Ayuntamiento de Madridejos, disponible en la dirección de Internet 
sede.madridejos.es, como punto de acceso electrónico general de los ciudadanos a todos los órganos 
que engloban la Administración municipal. 
 
La sede electrónica se ubicará así en el portal de internet del Ayuntamiento de Madridejos, entendido 
como el punto de acceso electrónico titularidad del mismo que permite el acceso a través de internet a 
la información publicada y a la propia sede electrónica. 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
23

73
E

3C
24

D
69

15
54

6B
D

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/0

7/
20

17
24

/0
7/

20
17

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 

 

 

Borrador Acta Pleno Ordinario 25052017                                                                                                                Página 14 de 71                           
 

2. La titularidad de la sede electrónica es del Ayuntamiento. Corresponde a la Alcaldía-Presidencia la 
decisión sobre la incorporación de organismos o entidades dependientes a la sede electrónica. 
 
3. El Ayuntamiento y cada organismo o entidad serán responsables de la integridad, veracidad y 
actualidad de la información incorporada y los servicios a los que pueda accederse a través de la 
misma, inspirándose en los principios de transparencia, publicidad, responsabilidad, calidad, seguridad, 
disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad. 
 
4. En todo caso en la sede electrónica se identificará el órgano titular de la sede, así como los medios 
disponibles para la formulación de sugerencias y quejas. 
 
Artículo 12.- Calidad, usabilidad y accesibilidad. 
 
1. El Ayuntamiento velará por la calidad de toda la información puesta a disposición en su sede 
electrónica, identificando debidamente y mencionando el origen de la obtenida de fuentes externas. 
 
2. El Ayuntamiento no se hace responsable de la información que se pueda obtener a través de fuentes 
externas que no dependan de ellas, ni tampoco de las opiniones que puedan expresar, a través de la 
sede electrónica municipal, las personas no vinculadas a las entidades y organismos integrantes de la 
Administración municipal. 
 
3. El Ayuntamiento velará por que el diseño de su sede electrónica y la estructura de los menús facilite 
su uso por la ciudadanía, siguiendo las normas y aplicando las metodologías definidas para la mejora 
de la usabilidad de los sitios web. 
 
4. La sede municipal cumplirá los estándares de accesibilidad, uso y calidad recomendados para las 
Administraciones Públicas y garantizará en la medida de lo posible que los servicios, informaciones, 
trámites, procedimientos y transacciones objeto de este reglamento sean accesibles por configurarse 
como estándares abiertos o, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado por los 
ciudadanos. 
 
5. Los servicios de la sede electrónica estarán operativos las veinticuatro horas del día, todos los días 
del año. Cuando por razones técnicas se prevé que la sede electrónica o algunos de sus servicios 
puedan no estar operativos, se informará de ello con antelación suficiente a los usuarios indicando 
cuáles son los medios alternativos de consulta disponible. 
 
Artículo 13.- Información administrativa disponible. 
 
1. En la sede electrónica se pondrá a disposición de los ciudadanos, la relación de servicios y el modo de 
acceso a los mismos, debiendo mantenerse coordinado, al menos, con los restantes puntos de acceso 
electrónico de la Administración municipal y sus organismos y entidades. 
 
2. El contenido y los servicios incluidos en la sede electrónica estarán disponibles en castellano, 
debiendo disponer de documentos electrónicos normalizados en dicho idioma. 
 
3. A través de la sede electrónica los ciudadanos tendrán acceso libre y permanente a la siguiente 
información: 
 
- Información sobre la organización y los servicios de interés general, en concreto sobre: 
La organización y sus competencias, y la identificación de sus responsables, las normas básicas de su 
organización y funcionamiento y las modificaciones que se operen en dicha estructura. 
Los servicios que tengan encomendados o asumidos. 
Los datos de localización, como son la dirección postal, el número de teléfono y la dirección de correo 
electrónico. 
Mapa de la sede electrónica. 
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Otras informaciones que se consideren de interés general o sean exigidas legal o reglamentariamente. 
 
- Información administrativa contenida en el portal municipal de transparencia, de conformidad al 
menos con las exigencias de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 
 
- Información sobre la administración electrónica, en particular sobre: 
Los procedimientos administrativos que tramitan por medios electrónicos, con indicación de los 
requisitos esenciales y de los plazos de resolución y notificación, así como del sentido del silencio. 
Relación de los derechos de acceso electrónico que puedan ejercerse sobre unos y otros, en especial, los 
medios y canales electrónicos que pueda utilizar la ciudadanía. 
Relación de sistemas de firma electrónica avanzada admitidos en la sede electrónica. 
Registro electrónico con indicación de la fecha y hora oficial de la sede electrónica, así como la 
disposición o disposiciones de su creación, con indicación del órgano responsable del mismo, 
documentos que se pueden presentar, así como derechos ejercitables electrónicamente en dicho 
registro por parte de la ciudadanía. 
La vía para la presentación y tramitación telemática de quejas y sugerencias. 
Cláusulas obligatorias de responsabilidad, protección de datos y de calidad, en relación con el titular de 
la sede electrónica y con la información que figure en ésta. 
Enlaces a otras sedes o direcciones electrónicas en Internet, de interés relevante en relación con el 
ámbito competencial del titular de la sede electrónica. 
Buscadores y servicio de consultas más frecuentes (FAQ). 
Información sobre accesibilidad y estándares visuales. 
 
Artículo 14.- Tablón de edictos electrónico. 
 
1. La publicación de actos y comunicaciones que, por disposición legal o reglamentaria, deba llevarse a 
cabo en el tablón de edictos municipal, podrá ser sustituida o complementada por su publicación en el 
tablón de edictos electrónico. 
 
2. El acceso al tablón de edictos electrónico no requerirá ningún mecanismo especial de acreditación de 
la identidad del ciudadano.  
 
3. El tablón de edictos electrónico se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento. 
 
4. El tablón de edictos electrónico dispondrá de los sistemas y mecanismos que garanticen la 
autenticidad, la integridad y la disponibilidad de su contenido. A los efectos del cómputo de los plazos 
que corresponda, se establecerá el mecanismo que garantice la constatación de la fecha y hora de 
publicación de los edictos. 
 
5. El tablón de edictos electrónico estará disponible las veinticuatro horas del día, todos los días del 
año, a través de la sede electrónica municipal. Cuando por razones técnicas se prevea que el tablón de 
edictos electrónico puede no estar operativo, se deberá informar de ello a los usuarios con antelación 
suficiente, indicando cuáles son los medios alternativos de consulta del tablón que estén disponible. 
 
Artículo 15.- La carpeta ciudadana. 
 
1. La sede electrónica del Ayuntamiento dispondrá de una zona denominada «carpeta ciudadana», de 
acceso restringido a su titular, quien para su acceso deberá identificarse autenticando la personalidad 
del usuario por medio de alguno de los sistemas de firma reconocidos en la sede electrónica. 
 
2. A través de la carpeta ciudadana las personas físicas, así como sus representantes registrados, 
podrán utilizar sistemas y procesos telemáticos como medio de comunicación para entre otros 
servicios: 
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 Acceder a la información particular de esa persona, registrada en las bases de datos de la 
Administración municipal. 

 Acceder de forma personalizada, a información de carácter general de la Administración municipal. 

 Realizar operaciones y cumplir trámites administrativos de procedimientos que progresivamente la 
Administración municipal vaya incorporando a la carpeta ciudadana. 
3. El acceso y utilización de la carpeta ciudadana atribuye la condición de usuario de la misma, y 
presupone la previa lectura y aceptación de las normas y condiciones publicadas en la sede electrónica 
del Ayuntamiento. El acceso y utilización de la carpeta ciudadana implica que la persona usuaria 
acepta de forma expresa, plena y sin reservas, el contenido de todas y cada una de las normas y 
condiciones de uso en la versión publicada en la sede electrónica en el momento del acceso. 
 
4. Si el Ayuntamiento modificara las normas y condiciones de uso de la carpeta ciudadana, deberá dar 
publicidad a esta modificación en la sede electrónica. Si el ciudadano no estuviese de acuerdo con el 
contenido de las nuevas normas y condiciones de uso de la carpeta ciudadana tendrá que abandonar 
ese medio de comunicación con la Administración municipal. 
 
Artículo 16.- Ventanilla única. 
 
1. En la sede electrónica se pondrá a disposición de los ciudadanos una ventanilla única en la que los 
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios para el acceso a una 
actividad y su ejercicio. 
 
2. En esta ventanilla se pondrá en conocimiento a los prestadores de servicio las resoluciones y el resto 
de comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes. 
 
Artículo 17.- Acceso a los contenidos de la sede electrónica. 
 
1. El Ayuntamiento incorporará en su sede electrónica un mecanismo de búsqueda documental 
adecuado para su consulta por los ciudadanos de los documentos electrónicos relativos a 
procedimientos administrativos ya terminados. 
 
Cuando, de acuerdo con la normativa aplicable, un determinado documento no sea inmediatamente 
accesible, el ciudadano podrá generar automáticamente una solicitud de acceso documental que se 
dirigirá de inmediato a los servicios municipales responsables del documento. 
 
2. Los ciudadanos, en los términos establecidos en la normativa aplicable a las Administraciones 
Públicas podrán consultar libremente los documentos electrónicos almacenados por el Ayuntamiento 
que hagan referencia a procedimientos finalizados en la fecha de la consulta. Para garantizar el 
ejercicio cuidado y no abusivo del derecho de consulta descrito, será necesario que los ciudadanos se 
identifiquen a través de los medios electrónicos que determine el Ayuntamiento y que permitan dejar 
constancia de la identidad del solicitante y de la información solicitada. 
 
3. El acceso a los documentos de carácter nominativo, a los documentos que contengan datos relativos 
a la intimidad de las personas y a los expedientes no finalizados queda reservado a las personas que 
acrediten las condiciones previstas por la normativa aplicable a las Administraciones Públicas en cada 
caso. Para garantizar que el derecho de consulta sea ejercido por los ciudadanos que se encuentran 
legalmente habilitados para ello, los servicios municipales exigirán su identificación por medio de 
cualquier procedimiento electrónico de identificación seguro, entre los especificados en este 
reglamento. 
 
4. El acceso de los interesados a la información sobre los expedientes no terminados se realizará a 
través de su carpeta ciudadana. Se permitirá el acceso inmediato a los documentos integrantes de los 
expedientes cuando sea posible de acuerdo con lo dispuesto en el presente reglamento, y, en caso 
contrario, el usuario podrá generar una solicitud de acceso que se dirigirá de inmediato al órgano o 
unidad responsable del expediente. 
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5. El derecho de acceso no podrá llevarse a cabo en los expedientes que así se establezca en la 
normativa aplicable a las Administraciones Públicas. El acceso a archivos y documentos que de 
conformidad con la normativa aplicable se rija por disposiciones específicas quedará reservado a 
aquellas personas que acrediten las condiciones exigidas por la legislación vigente en cada caso. 
 
6. El acceso, a través de la sede electrónica, a cualquier información distinta de la incluida en los 
párrafos anteriores será libre para la ciudadanía, sin necesidad de identificación alguna. En concreto, 
será de libre de acceso para los ciudadanos, sin necesidad de identificación, la información relacionada 
en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 
 
El Ayuntamiento podrá requerir datos que no tengan carácter personal en las operaciones de acceso a 
la información de su sede electrónica, a efectos meramente estadísticos o para la mejora de los 
servicios municipales, sin que en ningún caso la aportación de estos datos condicione el acceso a la 
información municipal. 
 
Artículo 18.- Seguridad. 
 
1. Se garantizará la seguridad de la sede electrónica para la autenticidad e integridad de la 
información expuesta. 
 
2. La sede electrónica dispondrá de sistemas que permitan el establecimiento de comunicaciones 
seguras siempre que sean necesarias. En todo caso se utilizará, para identificarse y garantizar una 
comunicación segura, certificados reconocidos o cualificados de autenticación de sitio web o medio 
equivalente. 
 
3. Los datos que el ciudadano aporte para facilitar sus relaciones con la Administración municipal, tales 
como números de teléfonos, correos electrónicos y otros, así como las preferencias que seleccione para 
que el Ayuntamiento le informe sectorialmente, contarán con las garantías de seguridad, integridad y 
disponibilidad, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, y su normativa de desarrollo. 
 
4. Los mecanismos de seguridad deberán estar siempre activados en las conexiones con el tablón de 
anuncios para garantizar la autenticidad e integridad del contenido del mismo, así como las conexiones 
con la carpeta del ciudadano, en las cuales será además preciso disponer de cifrado de 
confidencialidad. 
 
CAPÍTULO II. IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN 
 
Artículo 19.- Sistemas de identificación de los interesados en el procedimiento. 
 
1. El Ayuntamiento está obligado a verificar la identidad de los interesados en el procedimiento 
administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, 
según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo 
equivalente. 
 
2. Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante el Ayuntamiento a través de cualquier 
sistema que cuente con un registro previo como usuario que permita garantizar su identidad. En 
particular, serán admitidos, los sistemas siguientes: 
 

 Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos 
por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación. A estos 
efectos, se entienden comprendidos entre los citados certificados electrónicos reconocidos o 
cualificados los de persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica. 
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 Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de sello electrónico expedidos 
por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación. 

 Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que el Ayuntamiento considere válido, en los 
términos y condiciones que en su caso se establezca por el mismo y en todo caso cuando sea aceptado 
por parte de la Administración General del Estado. 
 
Artículo 20.- Sistemas de firma admitidos por las Administraciones Públicas. 
 
1. Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la autenticidad de 
la expresión de su voluntad y consentimiento, así como la integridad e inalterabilidad del documento. 
 
2. En el caso de los interesados que se relacionen con el Ayuntamiento a través de medios electrónicos, 
se considerarán válidos a efectos de firma: 
 
- Sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados en certificados 
electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la 
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”. A estos efectos, se entienden 
comprendidos entre los citados certificados electrónicos reconocidos o cualificados los de persona 
jurídica y de entidad sin personalidad jurídica. 
 
- Sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico avanzado basados en 
certificados electrónicos reconocidos o cualificados de sello electrónico incluidos en la “Lista de 
confianza de prestadores de servicios de certificación”. 
 
- Cualquier otro sistema que el Ayuntamiento considere válido, en los términos y condiciones que se 
establezcan que en su caso se establezca por el mismo. En particular se procurará la admisión de los 
sistemas de identificación contemplados en el artículo anterior como sistema de firma cuando 
permitan acreditar la autenticidad de la expresión de la voluntad y consentimiento de los interesados. 
 
3. Cuando los interesados utilicen un sistema de firma de los previstos en este artículo, su identidad se 
entenderá ya acreditada mediante el propio acto de la firma. 
 
Artículo 21.- Uso de medios de Identificación y firma en el procedimiento administrativo. 
 
1. Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento administrativo, 
será suficiente con que los interesados acrediten previamente su identidad a través de cualquiera de 
los medios de identificación previstos. 
 
2. El Ayuntamiento sólo requerirá a los interesados el uso obligatorio de firma para: 
- Formular solicitudes. 
- Presentar declaraciones responsables o comunicaciones. 
- Interponer recursos. 
- Desistir de acciones. 
- Renunciar a derechos. 
 
Artículo 22.- Registros electrónicos de apoderamientos. 
 
1. El Ayuntamiento dispondrá de un registro electrónico general de apoderamientos, en el que deberán 
inscribirse, al menos, los de carácter general otorgados apud acta, presencial o electrónicamente, por 
quien ostente la condición de interesado en un procedimiento administrativo a favor de representante, 
para actuar en su nombre ante la Administración Municipal También deberá constar el bastanteo 
realizado del poder. 
 
El registro general de apoderamientos no impedirá la existencia de registros particulares en cada 
organismo o entidad dependiente donde se inscriban los poderes otorgados para la realización de 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
23

73
E

3C
24

D
69

15
54

6B
D

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/0

7/
20

17
24

/0
7/

20
17

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 

 

 

Borrador Acta Pleno Ordinario 25052017                                                                                                                Página 19 de 71                           
 

trámites específicos en el mismo. Cada organismo o entidad dependiente podrá disponer de su propio 
registro electrónico de apoderamientos. 
 
2. Los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos del Ayuntamiento deberán ser 
plenamente interoperables entre sí, de modo que se garantice su interconexión, compatibilidad 
informática, así como la transmisión telemática de las solicitudes, escritos y comunicaciones que se 
incorporen a los mismos. 
 
Los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos permitirán comprobar 
válidamente la representación de quienes actúen ante la Administración municipal en nombre de un 
tercero, mediante la consulta a otros registros administrativos similares, al registro mercantil, de la 
propiedad, y a los protocolos notariales, al ser interoperables con los primeros. 
 
3. Los asientos que se realicen en los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos 
deberán contener, al menos, la siguiente información: 
- Nombre y apellidos o la denominación o razón social, documento nacional de identidad, número de 
identificación fiscal o documento equivalente del poderdante. 
- Nombre y apellidos o la denominación o razón social, documento nacional de identidad, número de 
identificación fiscal o documento equivalente del apoderado. 
- Fecha de inscripción. 
- Período de tiempo por el cual se otorga el poder. 
- Tipo de poder según las facultades que otorgue. 
 
4. Los poderes que se inscriban en los registros electrónicos generales y particulares de 
apoderamientos deberán corresponder a alguna de las siguientes tipologías: 
- Un poder general para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante en cualquier 
actuación administrativa y ante cualquier Administración. 
- Un poder para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante en cualquier actuación 
administrativa ante la Administración municipal y organismo o entidad dependiente concreto. 
- Un poder para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante únicamente para la 
realización de determinados trámites especificados en el poder. 
En todo caso dichos poderes se adecuarán a los modelos de poderes inscribibles que se determinen por 
el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
 
5. El apoderamiento «apud acta» se otorgará mediante comparecencia electrónica en la 
correspondiente sede electrónica haciendo uso de los sistemas de firma electrónica previstos en este 
reglamento, o bien mediante comparecencia personal en las oficinas de asistencia en materia de 
registros. 
 
6. Los poderes inscritos en el registro tendrán una validez determinada máxima de cinco años a contar 
desde la fecha de inscripción. En todo caso, en cualquier momento antes de la finalización de dicho 
plazo el poderdante podrá revocar o prorrogar el poder. Las prórrogas otorgadas por el poderdante al 
registro tendrán una validez determinada máxima de cinco años a contar desde la fecha de inscripción. 
 
7. Las solicitudes de inscripción del poder, de revocación, de prórroga o de denuncia del mismo podrán 
dirigirse a cualquier registro, debiendo quedar inscrita esta circunstancia en el registro del 
Ayuntamiento u organismo o entidad dependiente ante la que tenga efectos el poder y surtiendo 
efectos desde la fecha en la que se produzca dicha inscripción. 
 
Artículo 23.- Sistemas de identificación de la Administración municipal. 
 
1. El Ayuntamiento se identificará mediante el uso de un sello electrónico basado en un certificado 
electrónico reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma 
electrónica. Estos certificados electrónicos incluirán el número de identificación fiscal y la 
denominación correspondiente, así como, en su caso, la identidad de la persona titular en el caso de los 
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sellos electrónicos de órganos administrativos. La relación de sellos electrónicos utilizados por el 
Ayuntamiento, incluyendo las características de los certificados electrónicos y los prestadores que los 
expiden, deberá ser pública y accesible por medios electrónicos, debiendo el Ayuntamiento adoptar las 
medidas adecuadas para facilitar la verificación de sus sellos electrónicos. 
 
2. Se entenderá identificado el Ayuntamiento respecto de la información que se publique como propia 
en su portal de internet. 
 
Articulo 24.- Sistemas de firma para la actuación administrativa automatizada. 
 
1. Se entiende por actuación administrativa automatizada, cualquier acto o actuación realizada 
íntegramente a través de medios electrónicos por el Ayuntamiento en el marco de un procedimiento 
administrativo y en la que no haya intervenido de forma directa un empleado público. 
 
2. En caso de actuación administrativa automatizada deberá establecerse previamente el órgano u 
órganos competentes, según los casos, para la definición de las especificaciones, programación, 
mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoría del sistema de información y 
de su código fuente. Asimismo, se indicará el órgano que debe ser considerado responsable a efectos 
de impugnación. 
 
3. En el ejercicio de la competencia en la actuación administrativa automatizada, el Ayuntamiento 
determinará los supuestos de utilización de los siguientes sistemas de firma electrónica: 
 
- Sello electrónico de Administración Pública, órgano, organismo público o entidad de derecho público, 
basado en certificado electrónico reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la 
legislación de firma electrónica. 
 
- Código seguro de verificación vinculado a la Administración Pública, órgano, organismo público o 
entidad de Derecho Público, en los términos y condiciones establecidos, permitiéndose en todo caso la 
comprobación de la integridad del documento mediante el acceso a la sede electrónica 
correspondiente. 
 
Artículo 25.- Firma electrónica del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
 
1. Con carácter general la actuación del Ayuntamiento, cuando utilice medios electrónicos, se realizará 
mediante firma electrónica del titular del órgano o empleado público. 
 
2. El Ayuntamiento determinará los sistemas de firma electrónica que debe utilizar su personal, los 
cuales podrán identificar de forma conjunta al titular del puesto de trabajo o cargo y al órgano en la 
que presta sus servicios. Por razones de seguridad pública los sistemas de firma electrónica podrán 
referirse sólo el número de Identificación profesional del empleado público. 
 
3. El Ayuntamiento facilitará a los cargos electos y al personal municipal de toda clase que precise de 
mecanismos de identificación y autenticación para el ejercicio de sus funciones el certificado 
electrónico correspondiente para personal al servicio de la administración local. 
 
CAPÍTULO III. EL REGISTRO ELECTRÓNICO 
 
Artículo 26.- Creación, gestión y régimen general de funcionamiento del Registro Electrónico 
general. 
 
1. A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se crea el registro 
electrónico general del Ayuntamiento, con el fin de que pueda ser utilizado por los ciudadanos o por los 
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propios órganos de la Administración municipal, para la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones que se realicen por vía telemática. 
 
2. En el registro electrónico general se anotará el correspondiente asiento de todo documento que sea 
presentado o que se reciba en cualquier órgano del Ayuntamiento. También se anotará en el mismo la 
salida de los documentos oficiales dirigidos a otros órganos o particulares. 
 
3. Los organismos o entidades dependientes podrán disponer de su propio registro electrónico 
plenamente interoperable e interconectado con el registro electrónico general del Ayuntamiento, que 
funcionará como un portal que facilitará el acceso a los registros electrónicos de cada organismo o 
entidad dependientes. 
 
4. Tanto el registro electrónico general del Ayuntamiento como los registros electrónicos de cada 
organismo o entidad dependientes cumplirán con las garantías y medidas de seguridad previstas en la 
legislación en materia de protección de datos de carácter personal. 
 
5. El registro electrónico estará permanentemente disponible en la sede electrónica municipal. 
El registro telemático permitirá la entrada de documentos electrónicos a través de redes abiertas de 
telecomunicación todos los días del año durante las veinticuatro horas, sin perjuicio de las 
interrupciones necesarias por razones técnicas, de las que se Informará en la propia sede electrónica. 
Asimismo, en casos de interrupción no planificada en el funcionamiento de la unidad registral 
telemática, se visualizará un mensaje en el cual se comunique esta circunstancia, siempre que sea 
posible. 
 
6. Los formularios electrónicos y, en su caso, las aplicaciones informáticas que se faciliten a los 
ciudadanos para la iniciación de procedimientos de competencia municipal podrán enlazar 
directamente con el mismo, siempre que se respeten todas las garantías y requisitos formales en la 
entrega de la documentación y en la recepción del correspondiente acuse de recibo. 
En la sede electrónica de acceso al registro electrónico figurará la relación actualizada de trámites que 
pueden iniciarse en el mismo. 
 
7. Corresponde a la Alcaldía-Presidencia la dirección e impulso del registro electrónico, promoviendo 
las acciones que resulten necesarias para mantenerlo y adaptarlo a futuras innovaciones tecnológicas. 
 
Artículo 27.- Funciones del Registro Electrónico. 
 
El registro electrónico del Ayuntamiento realizará las siguientes funciones: 

 Recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones remitidas a la Administración municipal u otras 
Administraciones Públicas, en los términos del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Expedición de los recibos acreditativos de la presentación por parte de los ciudadanos de las 
solicitudes, escritos y comunicaciones que éstos presenten, recibos que generará el propio sistema 
informático de modo automático. 

 Expedición de los avisos de notificación que comuniquen a los interesados la puesta a su disposición, en 
la carpeta ciudadana, de comunicaciones y notificaciones telemáticas que los órganos y entidades de la 
Administración municipal emitan. 

 Remisión de escritos y comunicaciones por parte de los órganos de la Administración municipal a los 
interesados. 

 Mantenimiento y conservación de un archivo informático de los asientos de entradas y salidas de 
solicitudes, escritos y comunicaciones telemáticas, correspondientes a cada año natural. 
 
Artículo 28.- Funcionamiento del Registro Electrónico. 
1. El registro electrónico garantizará la constancia, en cada asiento que se practique, de un número, 
epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha y hora de su presentación, identificación del interesado, 
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órgano administrativo remitente, si procede, y persona u órgano administrativo al que se envía y, en su 
caso, referencia al contenido del documento que se registra. 
 
Para ello, se emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia autenticada del documento 
de que se trate, incluyendo la fecha y hora de presentación y el número de entrada de registro, así 
como un recibo acreditativo de otros documentos que, en su caso, lo acompañen, que garantice la 
integridad y el no repudio de los mismos. 
 
Estos recibos se harán llegar al destinatario a través de la carpeta ciudadana en la sede electrónica del 
Ayuntamiento, en el momento inmediatamente posterior al que tenga lugar el asiento del documento 
recibido. 
 
2. Los asientos se anotarán respetando el orden temporal de recepción o salida de los documentos, e 
indicarán la fecha del día en que se produzcan. Concluido el trámite de registro, los documentos serán 
cursados sin dilación a sus destinatarios y a las unidades administrativas correspondientes desde el 
registro en que hubieran sido recibidas. 
 
3. En los términos del artículo 16.4 de la Ley, 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el registro electrónico deberá ser plenamente 
interoperable con el resto de registros electrónicos de las otras Administraciones Públicas, de modo 
que se garantice su compatibilidad informática e interconexión, así como la transmisión telemática de 
los asientos registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los registros. 
 
4. Los documentos presentados de manera presencial ante el Ayuntamiento, deberán ser digitalizados, 
de acuerdo con lo previsto en el presente reglamento y demás normativa aplicable, devolviéndose los 
originales al interesado, sin perjuicio de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por 
el Ayuntamiento de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o de 
documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización. 
 
5. Si alguno de los sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con el Ayuntamiento presentara 
su solicitud presencialmente, será requerido para que la subsane a través de su presentación 
electrónica. 
 
A estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido 
realizada la subsanación. 
 
Artículo 29.- Autenticidad, Integridad, confidencialidad, disponibilidad y conservación del contenido 
de los asientos electrónicos. 
 
1. El sistema informático soporte del registro electrónico garantizará la autenticidad, integridad, 
confidencialidad, disponibilidad y conservación de los asientos practicados, mediante la utilización de 
la firma electrónica avanzada. 
 
2. En la remisión dé escritos, solicitudes y comunicaciones que se realicen a través del registro 
electrónico a los órganos competentes para la tramitación de los mismos o desde éstos hacia los 
interesados, se adoptarán las medidas de seguridad necesarias para evitar la interceptación y 
alteración de las comunicaciones, los accesos no autorizados, y para garantizar la protección de los 
datos de carácter personal, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones que la desarrollan. 
 
3. Asimismo, el sistema informático soporte del registro electrónico informará a todos aquellos 
órganos municipales y a los ciudadanos que deseen acceder al mismo, que la presentación de escritos, 
solicitudes y comunicaciones de forma telemática supone la comunicación de sus datos personales a 
los órganos administrativos o entidades competentes para su recepción y tramitación. 
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Artículo 30.- Cómputo de plazos en el registro electrónico. 
 
1. El Ayuntamiento publicará los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las oficinas que 
prestarán asistencia para la presentación electrónica de documentos, garantizando el derecho de los 
interesados a ser asistidos en el uso de medios electrónicos. 
 
2. El registro electrónico se regirá a efectos de cómputo de los plazos, por la fecha y hora oficial de la 
sede electrónica de acceso, que deberá contar con las medidas de seguridad necesarias para garantizar 
su integridad y figurar de modo accesible y visible. 
 
El cómputo de plazos en el registro electrónico se regirá por las siguientes reglas: 
 

 Permitirá la presentación de documentos todos los días del año durante las veinticuatro horas. 

 A los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de 
plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora 
del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil. 

 Los documentos se considerarán presentados por el orden de hora efectiva en el que lo fueron en el día 
inhábil. Los documentos presentados en el día inhábil se reputarán anteriores, según el mismo orden, a 
los que lo fueran el primer día hábil posterior. 

 El inicio del cómputo de los plazos que haya de cumplir el Ayuntamiento vendrá determinado por la 
fecha y hora de presentación en el registro electrónico municipal. En todo caso, la fecha y hora efectiva 
de inicio del cómputo de plazos deberá ser comunicada a quien presentó el documento. 
3. En la sede electrónica se determinará, atendiendo al ámbito territorial del municipio y al calendario 
laboral oficial, los días que se considerarán inhábiles a los efectos previstos en este artículo. 
 
CAPÍTULO IV. DE REQUISITOS Y EFICACIA DE LAS NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 
 
Artículo 31.- Condiciones generales para la práctica de las notificaciones electrónicas. 
 
1. Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso, cuando el 
interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía. No obstante, lo anterior, el Ayuntamiento podrá 
practicar las notificaciones por medios no electrónicos en los siguientes supuestos: 
 
- Cuando la notificación se realice con ocasión de la comparecencia espontánea del interesado o su 
representante en las oficinas municipales y solicite la comunicación o notificación personal en ese 
momento. 
- Cuando para asegurar la eficacia de la actuación administrativa resulte necesario practicar la 
notificación por entrega directa de un empleado público de la Administración notificante. 
Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que permitan tener 
constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso por el interesado o su 
representante, de sus fechas y horas, del contenido íntegro, y de la identidad fidedigna del remitente y 
destinatario de la misma. La acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente. 
 
Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán decidir y comunicar 
en cualquier momento al Ayuntamiento, mediante los modelos normalizados que se establezcan al 
efecto, que las notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicarse por medios electrónicos. 
 
El Ayuntamiento podrá establecer la obligación de practicar electrónicamente las notificaciones para 
determinados procedimientos y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su 
capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen 
acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios. 
 
Adicionalmente, el Interesado podrá identificar un dispositivo electrónico y/o una dirección de correo 
electrónico que servirán para el envío de los avisos regulados en el apartado sexto de este artículo, 
pero no para la práctica de notificaciones. 
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2. En ningún caso se efectuarán por medios electrónicos las siguientes notificaciones: 
 
- Aquellas en las que el acto a notificar vaya acompañado de elementos que no sean susceptibles de 
conversión en formato electrónico. 
- Las que contengan medios de pago a favor de los obligados, tales como cheques. 
 
3. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se practicará por el medio 
señalado al efecto por aquel. Esta notificación será electrónica en los casos en los que exista obligación 
de relacionarse de esta forma con la Administración. 
Cuando no fuera posible realizar la notificación de acuerdo con lo señalado en la solicitud, se practicará 
en cualquier lugar adecuado a tal fin, y por cualquier medio que permita tener constancia de la 
recepción por el interesado o su representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del 
acto notificado. 
 
4. Cuando el interesado o su representante rechace la notificación de una actuación administrativa, se 
hará constar en el expediente, especificándose las circunstancias del intento de notificación y el medio, 
dando por efectuado el trámite y siguiéndose el procedimiento. 
 
5. Con independencia de que la notificación se realice en papel o por medios electrónicos, el 
Ayuntamiento enviará un aviso al dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo electrónico del 
interesado que éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en 
la sede electrónica del Ayuntamiento o en la dirección electrónica habilitada única. La falta de práctica 
de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida. 
 
6. Cuando el interesado fuera notificado por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación la 
de aquélla que se hubiera producido en primer lugar. 
 
Artículo 32.- Práctica de las notificaciones a través de medios electrónicos. 
 
1. Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante comparecencia en la sede 
electrónica municipal, a través de la dirección electrónica habilitada única o mediante ambos sistemas. 
 
A tales efectos, se entiende por comparecencia en la sede electrónica, el acceso por el interesado o su 
representante debidamente identificado al contenido de la notificación. 
 
2. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en que se 
produzca el acceso a su contenido. 
 
Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido expresamente 
elegida por el interesado, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde 
la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido. 
 
3. Se entenderá cumplida la obligación municipal de cursar la notificación en el plazo máximo de diez 
días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado con la puesta a disposición de la notificación 
en la sede electrónica municipal o en la dirección electrónica habilitada única. 
 
4. Los interesados podrán acceder a las notificaciones desde el Punto de Acceso General electrónico de 
la Administración, que funcionará como un portal de acceso. 
 
Artículo 33.- Práctica de la notificación a través de la dirección electrónica. 
 
La práctica de la notificación a través de la dirección electrónica se realizará del siguiente modo: 
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 A través del registro electrónico se enviará por correo electrónico a la dirección facilitada a la 
Administración Municipal por el interesado, un aviso de notificación de carácter informativo, que 
comunicará al interesado la existencia de una notificación dirigida al mismo, así como a la dirección de 
la página web a la que debe acceder para poder obtenerla. 

 El interesado podrá acceder a la página de notificación electrónica previa su identificación personal a 
través del certificado de usuario. 

 A través de esta página de notificación electrónica tendrá acceso al contenido de la notificación, la cual 
comprenderá la designación del órgano administrativo o entid9d que efectúa la notificación, la 
referencia al tipo de documento que se notifica, el número de expediente al que se refiere, y la fecha y 
registro de salida. 

 Una vez haya accedido a la página de notificación se mostrará en el equipo del interesado la 
información más relevante del contenido de la notificación a realizar, a fin de que pueda comprobar los 
datos de la misma antes de preceder a su aceptación. Esta información se suministrará a través de un 
documento electrónico que se denominará «documento de entrega de notificación», el cual tendrá un 
formato imprimible para que el interesado pueda conservarlo a efectos informativos. 

 Si el interesado acepta la notificación accederá a los documentos objeto de la misma, que también 
tendrán formato imprimible. 

 Se dejará constancia en el expediente administrativo de la aceptación o rechazo de la notificación 
electrónica, produciendo los efectos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Artículo 34.- Notificación por comparecencia electrónica. 
 
1. La notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por el interesado, debidamente 
identificado, al contenido de la actuación administrativa correspondiente a través de la sede 
electrónica del Ayuntamiento. 
 
2. Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación, se requerirá que reúna 
las siguientes condiciones: 
 
- Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar un aviso del carácter de 
notificación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso. 
- El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso con indicación de fecha 
y hora. 
 
CAPÍTULO V. LOS DOCUMENTOS Y LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS 
 
Artículo 35.- Documentos electrónicos. 
 
1. Se entiende por documentos públicos administrativos municipales los válidamente emitidos por los 
órganos de la Administración municipal. El Ayuntamiento emitirá generalmente los documentos 
administrativos por escrito, a través de medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra 
forma más adecuada de expresión y constancia. 
 
2. Para ser considerados válidos, los documentos electrónicos administrativos deberán: 

 Contener información de cualquier naturaleza archivada en un soporte electrónico según un formato 
determinado susceptible de identificación y tratamiento diferenciado. 

 Disponer de los datos de identificación que permitan su individualización, sin perjuicio de su posible 
incorporación a un expediente electrónico. 

 Incorporar una referencia temporal del momento en que han sido emitidos. 

 Incorporar los metadatos mínimos exigidos. 

 Incorporar las firmas electrónicas que correspondan de acuerdo con lo previsto en la normativa 
aplicable. 
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Se considerarán válidos los documentos electrónicos, que cumpliendo estos requisitos, sean 
trasladados a un tercero a través de medios electrónicos. 
 
3. No requerirán de firma electrónica, los documentos electrónicos emitidos por el Ayuntamiento o las 
otras Administraciones Públicas que se publiquen con carácter meramente informativo, así como 
aquellos que no formen parte de un expediente administrativo. En todo caso, será necesario identificar 
el origen de estos documentos. 
 
Artículo 36.- Validez y eficacia de las copias realizadas por las Administraciones Públicas. 
 
1. El Ayuntamiento determinará los órganos que tengan atribuidas las competencias de expedición de 
copias auténticas de los documentos públicos administrativos o privados. 
Las copias auténticas de documentos privados surten únicamente efectos administrativos. Las copias 
auténticas realizadas por una Administración Pública tendrán validez en las restantes 
Administraciones. 
 
El Ayuntamiento mantendrá actualizado un registro, u otro sistema equivalente, donde constarán los 
funcionarios habilitados para la expedición de copias auténticas que deberán ser plenamente 
interoperables y estar interconectados con los de las restantes Administraciones Públicas, a los efectos 
de comprobar la validez de la citada habilitación. 

2. Tendrán la consideración de copia auténtica de un documento público administrativo o privado las 
realizadas, cualquiera que sea su soporte, por el Ayuntamiento en las que quede garantizada la 
identidad del órgano que ha realizado la copia y su contenido. Las copias auténticas tendrán la misma 
validez y eficacia que los documentos originales. 

3. Para garantizar la identidad y contenido de las copias electrónicas o en papel, y por tanto su 
carácter de copias auténticas, el Ayuntamiento deberá ajustarse a lo previsto en el Esquema Nacional 
de lnteroperabilidad, el Esquema Nacional de Seguridad y sus normas técnicas de desarrollo, así como 
a las siguientes reglas: 
 

 Las copias electrónicas de un documento electrónico original o de una copia electrónica auténtica, con 
o sin cambio de formato, deberán incluir los metadatos que acrediten su condición de copia y que se 
visualicen al consultar el documento. 

 Las copias electrónicas de documentos en soporte papel o en otro soporte no electrónico susceptible de 
digitalización, requerirán que el documento haya sido digitalizado y deberán incluir los metadatos que 
acrediten su condición de copia y que se visualicen al consultar el documento. 

 Se entiende por digitalización el proceso tecnológico que permite convertir un documento en soporte 
papel o en otro soporte no electrónico en un fichero electrónico que contiene la imagen codificada, fiel 
e íntegra del documento. 

 Las copias en soporte papel de documentos electrónicos requerirán que en las mismas figure la 
condición de copia y contendrán un código generado electrónicamente u otro sistema de verificación, 
que permitirá contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos electrónicos del 
órgano u organismo público emisor. 

 Las copias en soporte papel de documentos originales emitidos en dicho soporte se proporcionarán 
mediante una copia auténtica en papel del documento electrónico que se encuentre en poder de la 
Administración o bien mediante una puesta de manifiesto electrónica conteniendo copia auténtica del 
documento original. 
A estos efectos, el Ayuntamiento hará públicos, a través de la sede electrónica correspondiente, los 
códigos seguros de verificación u otro sistema de verificación utilizado. 
 
4. Los interesados podrán solicitar, en cualquier momento, la expedición de copias auténticas de los 
documentos públicos administrativos que hayan sido válidamente emitidos por el Ayuntamiento. La 
solicitud se dirigirá al órgano que emitió el documento original, debiendo expedirse, salvo las 
excepciones derivadas de la aplicación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso 
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a la información pública y buen gobierno, en el plazo de quince días a contar desde la recepción de la 
solicitud en el registro electrónico de la Administración municipal u organismo o entidad dependiente. 
 
Asimismo, el Ayuntamiento estará obligado a expedir copias auténticas electrónicas de cualquier 
documento en papel que presenten los interesados y que se vaya a incorporar a un expediente 
administrativo. 
 
5. Cuando el Ayuntamiento expida copias auténticas electrónicas, deberá quedar expresamente así 
indicado en el documento de la copia. 
 
6. La expedición de copias auténticas de documentos públicos notariales, registrales y judiciales, así 
como de los diarios oficiales, se regirá por su legislación específica. 
 
Artículo 37.- Documentos aportados por los interesados al procedimiento administrativo. 
 
1. Los interesados deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos 
por el Ayuntamiento de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable. Asimismo, los interesados 
podrán aportar cualquier otro documento que estimen conveniente. 
 
2. Los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por 
cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los citados documentos tenga 
carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento de que se trate, siempre que el interesado haya 
expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados dichos documentos. Se presumirá 
que la consulta u obtención es autorizada por los interesados salvo que conste en el procedimiento su 
oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 
 
En ausencia de oposición del interesado, el Ayuntamiento deberá recabar los documentos 
electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 
 
Cuando se trate de informes preceptivos ya elaborados por un órgano administrativo distinto al que 
tramita el procedimiento, éstos deberán ser remitidos en el plazo de diez días a contar desde su 
solicitud. Cumplido este plazo, se informará al interesado de que puede aportar este informe o esperar 
a su remisión por el órgano competente. 
 
3. El Ayuntamiento no exigirá a los interesados la presentación de documentos originales, salvo que, 
con carácter excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca lo contrario. 
 
Asimismo, el Ayuntamiento no requerirá a los interesados datos o documentos no exigidos por la 
normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por el interesado a 
cualquier Administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante que 
órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo el Ayuntamiento recabarlos 
electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de 
intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. Se presumirá que esta 
consulta es autorizada por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o 
la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso, debiendo, en ambos casos, ser informados 
previamente de sus derechos en materia de protección de datos de carácter personal. 
Excepcionalmente, si el Ayuntamiento no pudiera recabar los citados documentos, podrán solicitar 
nuevamente al interesado su aportación. 
 
4. Cuando con carácter excepcional, el Ayuntamiento solicitara al interesado la presentación de un 
documento original y éste estuviera en formato papel, el interesado deberá obtener una copia 
auténtica, según los requisitos indicados en el presente reglamento, con carácter previo a su 
presentación electrónica. 
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La copia electrónica resultante reflejará expresamente esta circunstancia. 
 
5. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas 
derivadas de la calidad de la copia, el Ayuntamiento podrá solicitar de manera motivada el cotejo de 
las copias aportadas por el interesado, para lo que podrán requerir la exhibición del documento o de la 
información original. 
 
6. Las copias que aporten los interesados al procedimiento administrativo tendrán eficacia, 
exclusivamente en el ámbito de la actividad de las Administraciones Públicas. 
 
7. Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. 
 
Artículo 38.- Archivo electrónico de documentos. 
 
1. El Ayuntamiento deberá mantener un archivo electrónico, único de los documentos electrónicos que 
correspondan a procedimientos finalizados, en los términos establecidos en la normativa reguladora 
aplicable. 
 
2. Los documentos electrónicos deberán conservarse en un formato que permita garantizar la 
autenticidad, integridad y conservación del documento, así como su consulta con independencia del 
tiempo transcurrido desde su emisión. Se asegurará en todo caso la posibilidad de trasladar los datos a 
otros formatos y soportes que garanticen el acceso desde diferentes aplicaciones. La eliminación de 
dichos documentos deberá ser autorizada de acuerdo a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
 
3. Los medios o soportes en que se almacenen documentos, deberán contar con medidas de seguridad, 
de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de Seguridad, que garanticen la integridad, 
autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación de los documentos almacenados. En 
particular, asegurarán la identificación de los usuarios y el control de accesos, así como el 
cumplimiento de las garantías previstas en la legislación de protección de datos, así como la 
recuperación y conservación a largo plazo de los documentos electrónicos producidos por las 
Administraciones Públicas que así lo requieran, de acuerdo con las especificaciones sobre el ciclo de 
vida de los servicios y sistemas utilizados. 
 
4. Los documentos electrónicos que contengan actos administrativos que afecten a derechos o 
intereses de los particulares deberán conservarse en soportes de esta naturaleza, ya sea en el mismo 
formato a partir del que se originó el documento o en otro cualquiera que asegure la identidad e 
integridad de la información necesaria para reproducirlo. Se asegurará en todo caso la posibilidad de 
trasladar los datos a otros formatos y soportes que garanticen el acceso desde diferentes aplicaciones. 
 
TÍTULO IV. RELACIONES ELECTRÓNICAS CON OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 
Artículo 39.- Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación. 
 
1. Los documentos electrónicos transmitidos en entornos cerrados de comunicaciones establecidos 
entre el Ayuntamiento y otras Administraciones Públicas serán considerados válidos a efectos de 
autenticación e identificación de los emisores y receptores. 
 
2. Cuando los participantes en las comunicaciones pertenezcan al Ayuntamiento, éste determinará las 
condiciones y garantías por las que se regirá que, al menos, comprenderá la relación de emisores y 
receptores autorizados y la naturaleza de los datos a intercambiar. 
 
3. Cuando los participantes pertenezcan a distintas Administraciones Públicas, las condiciones y 
garantías citadas se establecerán mediante convenio suscrito entre aquellas. 
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4. En todo caso deberá garantizarse la seguridad del entorno cerrado de comunicaciones y la 
protección de los datos que se transmitan. 
 
Artículo 40.- Aseguramiento e interoperabilidad de la firma electrónica. 
 
1. El Ayuntamiento podrá determinar los trámites e informes que incluyan firma electrónica reconocida 
o cualificada y avanzada basada en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma 
electrónica. 
 
2. Con el fin de favorecer la interoperabilidad y posibilitar la verificación automática de la firma 
electrónica de los documentos electrónicos, cuando el Ayuntamiento utilice sistemas de firma 
electrónica distintos de aquellos basados en certificado electrónico reconocido o cualificado, para 
remitir o poner a disposición de Administraciones Públicas la documentación firmada 
electrónicamente, podrá superponer un sello electrónico basado en un certificado electrónico 
reconocido o cualificado. 
 
Artículo 41.- Transmisiones de datos entre Administraciones Públicas. 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo, el Ayuntamiento deberá facilitar el acceso de 
las restantes Administraciones Públicas a los datos relativos a los interesados que obren en su poder, 
especificando las condiciones, protocolos y criterios funcionales o técnicos necesarios para acceder a 
dichos datos con las máximas garantías de seguridad, integridad y disponibilidad. 
 
2. La disponibilidad de tales datos estará limitada estrictamente a aquellos que son requeridos a los 
interesados por las restantes Administraciones Públicas para la tramitación y resolución de los 
procedimientos y actuaciones de su competencia, de acuerdo con la normativa reguladora de los 
mismos. 
 
3. El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias e Incorporarán en su respectivo ámbito las 
tecnologías precisas para posibilitar la interconexión de sus redes con el fin de crear una red de 
comunicaciones que interconecte los sistemas de información de las Administraciones Públicas y 
permita el intercambio de información y servicios entre las mismas, así como la interconexión con las 
redes de las instituciones de la Unión Europea y de otros Estados Miembros. 
 
4. En particular, el Ayuntamiento habrá de tener en cuenta el Esquema Nacional de Interoperabilidad, 
entendido como el conjunto de criterios y recomendaciones en materia de seguridad, conservación y 
normalización de la información, de los formatos y de las aplicaciones. 
 
5. Igualmente se atendrá al Esquema Nacional de Seguridad a fin de una política de seguridad en la 
utilización de medios electrónicos, con pleno respeto a los principios básicos y requisitos mínimos que 
garanticen adecuadamente la seguridad de la información tratada. 
 
Artículo 42.- Reutilización de sistemas y aplicaciones. 
 
1. El Ayuntamiento pondrá a disposición de cualquier otra Administración Pública que lo solicite las 
aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan sido objeto de contratación y de cuyos 
derechos de propiedad intelectual sean titulares, salvo que la información a la que estén asociadas sea 
objeto de especial protección por una norma, todo ello sin perjuicio de la repercusión del coste de 
adquisición o fabricación de las aplicaciones cedidas y de su declaración como fuentes abiertas, cuando 
de ello se derive una mayor transparencia en el funcionamiento de la Administración Pública o se 
fomente con ello la incorporación de los ciudadanos a la Sociedad de la información. 
 
2. El Ayuntamiento, con carácter previo a la adquisición, desarrollo o al mantenimiento a lo largo de 
todo el ciclo de vida de una aplicación, tanto si se realiza con medios propios o por la contratación de 
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los servicios correspondientes, deberán consultar en el directorio general de aplicaciones de la 
Administración General del Estado si existen soluciones disponibles para su reutilización, que puedan 
satisfacer total o parcialmente las necesidades, mejoras o actualizaciones que se pretenden cubrir, y 
siempre que los requisitos tecnológicos de interoperabilidad y seguridad así lo permitan: 
 
En el caso de existir una solución disponible para su reutilización total o parcial, el Ayuntamiento estará 
obligado a su uso, salvo que la decisión de no reutilizarla se justifique en términos de eficiencia 
conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 
 
Artículo 43.- Transferencia de tecnología entre Administraciones. 
 
El Ayuntamiento mantendrá directorios actualizados de aplicaciones para su libre reutilización, de 
conformidad con lo dispuesto en el Esquema Nacional de Interoperabilidad. Estos directorios deberán 
ser plenamente interoperables con el directorio general de la Administración General del Estado, de 
modo que se garantice su compatibilidad informática e interconexión. 
 
TÍTULO V. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO 
 
Artículo 44.- Expediente electrónico. 
 
1. Se entiende por expediente administrativo electrónico el conjunto ordenado de documentos y 
actuaciones de dicha naturaleza que sirven de antecedente y fundamento a la resolución 
administrativa, así como las diligencias encaminadas a ejecutarla. 
 
2. Los expedientes tendrán formato electrónico y se formarán mediante la agregación ordenada de 
cuantos documentos, pruebas, dictámenes, informes, acuerdos, notificaciones y demás diligencias 
deban integrarlos, así como un índice electrónico numerado de todos los documentos que contenga 
cuando se remita. Asimismo, deberá constar en el expediente copia electrónica certificada de la 
resolución adoptada. 
 
El índice numerado garantizará la integridad del expediente electrónico y permitirá su recuperación 
siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme parte de distintos 
expedientes electrónicos. 
 
3. La remisión de expedientes será sustituido por la puesta a disposición del expediente electrónico, 
teniendo la persona interesada derecho a obtener copia del mismo. 
 
4. Cuando en virtud de una norma sea preciso remitir el expediente electrónico, se hará de acuerdo con 
lo previsto en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y en las correspondientes Normas Técnicas de 
Interoperabilidad, y se enviará completo, foliado, autentificado y acompañado de un índice, asimismo 
autentificado, de los documentos que contenga. La autenticación del citado índice garantizará la 
integridad e inmutabilidad del expediente electrónico generado desde el momento de su firma y 
permitirá su recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme 
parte de distintos expedientes electrónicos.  
 
5. No formará parte del expediente administrativo la información que tenga carácter auxiliar o de 
apoyo, como la contenida en aplicaciones, ficheros y bases de datos informáticas, notas, borradores, 
opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre órganos o entidades 
administrativas, así como los juicios de valor emitidos por las Administraciones Públicas, salvo que se 
trate de informes, preceptivos y facultativos, solicitados antes de la resolución administrativa que 
ponga fin al procedimiento. 
 
Artículo 45.- Iniciación del procedimiento administrativo. 
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1. Los procedimientos administrativos incorporados a la tramitación por vía electrónica se podrán 
iniciar a través de medios electrónicos a instancia de parte, mediante la presentación de solicitud 
normalizada en el registro electrónico regulado en este reglamento. 
 
2. Las solicitudes electrónicas mencionadas en el apartado anterior deberán contener la firma 
electrónica requerida y todos los demás requisitos establecidos en el artículo 70 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
3. Los interesados podrán aportar al expediente copias digitalizadas de los documentos que sean 
necesarios o estimen oportunos, cuya fidelidad con el original garantizarán mediante la utilización de 
firma electrónica avanzada. El Ayuntamiento podrá en cualquier momento requerir al interesado la 
exhibición del documento o de la información original o solicitar del correspondiente archivo, el cotejo 
del contenido con las copias aportadas. La aportación de tales copias implica la autorización a la 
Administración para que acceda y trate la información personal contenida en tales documentos. 
 
4. Con objeto de facilitar y promover su uso, los sistemas normalizados de solicitud podrán incluir 
comprobaciones automáticas de la información aportada respecto de datos almacenados en sistemas 
propios o pertenecientes a otras Administraciones Públicas e, incluso, ofrecer el formulario 
cumplimentado en todo o en parte, con objeto de que el interesado verifique la información y, en su 
caso, la modifique y/o complete. 
 
Artículo 46.- Tramitación por vía electrónica de los procedimientos. 
 
1. Los programas, aplicaciones y sistemas de información que en cada caso se aprueben para la 
realización por medios electrónicos de los trámites administrativos deberán garantizar el control de los 
plazos, la constancia de la fecha y hora y la identificación de las personas responsables de las 
actuaciones, además de respetar el orden de tramitación de los expedientes. 
 
2. Los órganos administrativos deberán garantizar que los derechos de audiencia a los interesados y de 
información pública a la ciudadanía se puedan ejercer a través de medios electrónicos, cuando 
proceda. 
 
3. La persona interesada podrá solicitar y obtener información sobre el estado de la tramitación 
mediante las modalidades establecidas en los trámites incorporados. 
 
4. El Ayuntamiento podrá remitir al interesado avisos sobre el estado de la tramitación, a las 
direcciones electrónicas de contacto que éste le haya indicado. 
 
Artículo 47.- Instrucción del procedimiento administrativo. 
 
1. Cualquier actuación del interesado y los actos administrativos correspondientes en un procedimiento 
administrativo tramitado electrónicamente habrán de reunir los requisitos de validez legalmente 
establecidos con carácter general, así como ser emitidos o recibidos a través del registro electrónico 
que se regula en el presente reglamento. 
 
2. Cuando se utilicen medios electrónicos para la participación de los interesados en la instrucción del 
procedimiento, a los efectos del ejercicio de su derecho a presentar alegaciones en cualquier momento 
anterior a la propuesta de resolución o en la práctica del trámite de audiencia cuando proceda, se 
emplearán los medios de comunicación y notificación previstos en el presente reglamento. 
 
3. Tanto en el caso de certificados electrónicos y documentos electrónicos como en el de transmisiones 
de datos, su expedición, tratamiento y efectos se regirán por lo dispuesto en este reglamento, con 
estricta sujeción a la normativa de protección de datos de carácter personal, así como al resto de la 
normativa aplicable al procedimiento administrativo. 
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Para la sustitución de un certificado en papel por la transmisión de los datos correspondientes, el 
titular de éstos tiene que haber consentido expresamente la realización de la transmisión, de acuerdo 
con lo que establece la normativa de protección de datos de carácter personal, excepto en los casos 
previstos en una norma con rango de Ley. Si no presta su consentimiento, el interesado deberá solicitar 
y aportar el certificado correspondiente. 
 
4. La aportación en papel u otro soporte físico de documentos que estén relacionados con un 
procedimiento administrativo electrónico, deberá dejar constancia del número o código de registro 
individualizado correspondiente a aquel procedimiento en el registro electrónico. 
 
5. El Ayuntamiento promoverá la sustitución de la aportación de documentos acreditativos del 
cumplimiento de requisitos por una declaración responsable del interesado que exprese la concurrencia 
de dichos requisitos y el compromiso de aportar los justificantes, a requerimiento de la Administración. 
Artículo 48.- Terminación del procedimiento administrativo. 
 
1. La resolución de un procedimiento utilizando medios electrónicos garantizará la identidad del 
órgano que, en cada caso, esté reconocido como competente. 
 
2. El acto o resolución que ponga fin a un procedimiento electrónico cumplirá con los requisitos 
previstos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, e ir acompañado de la firma electrónica reconocida del órgano 
administrativo competente para dictar el acto o resolución. 
 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
Disposición Adicional Primera. Habilitación para aplicación y desarrollo y puesta en funcionamiento. 
1. Se habilita a la Alcaldía-Presidencia para que pueda adoptar las instrucciones que procedan en 
orden a la efectiva aplicación y desarrollo del presente reglamento. 
 
2. Se habilita a la concejalía responsable en materia de nuevas tecnologías para la realización de 
cuantas gestiones resulten precisas para la habilitación de las aplicaciones y programas electrónicos 
que hayan de ser utilizados para la puesta en funcionamiento y aplicación de lo dispuesto en el 
presente reglamento. 
 
Disposición Adicional Segunda. Superior gestión y dirección por la Secretaría General. 
Corresponde a la Secretaría General del Ayuntamiento la superior gestión y dirección de la efectiva 
implantación de la administración electrónica en el Ayuntamiento y en particular en los aspectos 
relativos a la sede electrónica, el tablón de edictos electrónico, el registro electrónico de 
apoderamientos, el registro electrónico, las notificaciones electrónicas y los documentos electrónicos, 
por estar directamente relacionados con el desempeño de la fe pública municipal, reservada a 
funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional. 
 
Disposición Adicional Tercera. Formación del personal y campaña ciudadana. 
1. El Ayuntamiento promoverá la formación del personal a su servicio en la utilización de medios 
electrónicos para el desarrollo de sus actividades. 
 
2. El Ayuntamiento llevará a cabo las campañas de información que resulten necesarias para la puesta 
en conocimiento de los ciudadanos de las previsiones del presente reglamento. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Disposición Transitoria Primera. Incorporación de trámites y procedimientos a la administración 
electrónica. 
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1. El Ayuntamiento incorporará progresivamente los trámites y procedimientos administrativos 
municipales a la tramitación por vía electrónica, conforme al procedimiento de incorporación y a los 
principios generales de actuación previstos en este reglamento y en la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de 1 de octubre. 
 
2. En todo caso incorporación habrá de haberse producido antes de la entrada en vigor de la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de 1 de octubre, 
en lo que concierne al registro electrónico de apoderamientos, registro electrónico, registro de 
empleados públicos habilitados, punto de acceso general electrónico de la Administración y archivo 
único electrónico. 
 
Disposición Transitoria Segunda. Procedimientos en tramitación. 
 
Este reglamento no se aplicará a los procedimientos iniciados con anterioridad a su entrada en vigor, 
los cuales se regirán por la normativa anterior. 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Disposición Derogatoria Única. Derogación. 
A la entrada en vigor de este reglamento quedarán derogadas las disposiciones municipales en todo lo 
que se oponga o contradiga a lo dispuesto en el presente reglamento. 
 
DISPOSICIONES FINALES 
 
Disposición Final Primera. Nuevos trámites y procedimientos. 
A partir de la entrada en vigor de este reglamento, cualquier regulación que se efectúe de nuevos 
procedimientos y trámites administrativos, o modificación de los existentes, deberá su tramitación por 
medios electrónicos y se ajustará a las condiciones y requisitos previstos en este reglamento. 
 
Disposición Final Segunda. Adaptación normativa. 
El Ayuntamiento se compromete a adaptar su normativa municipal para la puesta en marcha efectiva 
este reglamento, lo que se producirá en función de las disponibilidades presupuestarias municipales. 
 
Disposición Final Tercera. Aplicación de la legislación en materia de procedimiento administrativo 
común. 
La aplicación de las previsiones del presente reglamento se llevará a cabo sin perjuicio de lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de 1 de 
octubre, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la normativa 
que en desarrollo de las mismas pueda dictarse. 
 
Disposición Final Cuarta. Entrada en vigor. 
El presente reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente al de su completa publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, previo cumplimiento del plazo previsto en el artículo 65.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local.” 
 

 
Tras la oportuna deliberación de los miembros de esta Comisión, y un breve debate, fue 
dictaminado favorablemente, y se propone al Pleno del Ayuntamiento de conformidad con el 
artículo 21.1 k), Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el 
conocimiento, debate y la adopción del siguiente ACUERDO: 
 

PRIMERO.-  Aprobar inicialmente el REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS, según el  texto que literalmente se recoge. 
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SEGUNDO. Someter dicha aprobación del Reglamento a información pública y audiencia de 
los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o 
sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o 
sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad 
de Acuerdo expreso por el Pleno. 
 
TERCERO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de documentos 
relacionados con este asunto. 

 
 
 Por parte de la Presidencia se cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos 
municipales, no realizándose intervención alguna. 
 
 Sin más intervenciones, y tras una breve exposición del Sr. Alcalde sobre la conveniencia de dotar 
al Ayuntamiento de este Reglamento,  en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 39/2015,  de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el Dictamen 
favorable de la Comisión Informativa de Desarrollo Sostenible de 22 de Mayo de 2017,  y de 
conformidad con el artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local,  el Pleno en votación ordinaria y con el voto favorable de los dieciséis (16) concejales/as 
presentes de los (17)  diecisiete que forman la corporación municipal,   ACUERDA: 

 
PRIMERO.-  Aprobar inicialmente el REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS, según el  texto que literalmente se recoge. 
 
SEGUNDO. Someter dicha aprobación del Reglamento a información pública y audiencia de los 
interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o 
sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o 
sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de 
Acuerdo expreso por el Pleno. 

 
TERCERO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de documentos 
relacionados con este asunto. 

 
 
 

CUARTO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN PARCELA DE 
TITULARIDAD DE CONSTRUCCIONES SANTIAGUILLO, S.L. 

 

Por la Presidencia se cede la palabra al Sr. Secretario para que proceda a la lectura del dictamen de la 
Comisión Informativa de Desarrollo Sostenible celebrada el pasado día 22 de Mayo de 2017. 
 

Dictamen: 
 
“PRIMERO.- Se ha  presentado solicitud por D. José Moreno Mora y D. Jesús Romero Dueñas con fecha 
de 17 de mayo de 2017 (registro de entrada nº 3644/2017), en su calidad de administradores 
solidarios de la mercantil Construcciones Santiaguillo, S.L. CIF B45017001,  por la cual se ofrece la 
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cesión gratuita al Ayuntamiento de  Madridejos, de la finca inscrita en el registro de la propiedad de 
Madridejos nº 29470, al tomo 693, libro 222 folio 1169, finca que está catastrada como calle, al sitio 
calle Carril del Prado,  de la cual son propietarios. 
 
SEGUNDO.- La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento en su sesión de 1 de diciembre de 1989 
acordó conceder a la mercantil Construcciones Santiaguillo, S.L., representada por D. Juan Moreno-Cid 
Mora licencia de obras para la ejecución de 10 viviendas unifamiliares con garaje en la calle Carril del 
Prado de este municipio según proyecto básico redactado por D. José Moya-Angeler García y D. Carlos 
Martínez Criado, visado con fecha de 17 de noviembre de 1989. 
 
Tal licencia se concedió quedando condicionada a la presentación del proyecto básico de ejecución y al 
compromiso para la mercantil de dotar a la calle nueva incluida en la mencionada promoción de los 
servicios urbanísticos de abastecimiento de agua, saneamiento, acerado y pavimentación, tendido 
eléctrico y alumbrado público, según compromiso del representante legal de Construcciones 
Santiaguillo de 23 de noviembre de 1986, D. José Luis Romero Rosell. 
 
Consta en el expediente, informe del arquitecto municipal D. José Antonio Aranda Rosell  de 20 de 
noviembre de 1989 en el sentido de que “la finca donde se pretendía actual estaba gravada con la 
cesiones del propio terreno para construcciones y edificaciones complementarias. (cesión de viales).” 
 
Entre la documentación del expediente, obra proyecto de ejecución de las viviendas visado con fecha 
de 27 de noviembre de 1989. 
 
TERCERO.-  En la Memoria del proyecto básico, se contempla en las condiciones urbanísticas que el 
solar tenía una superficie de 1.167,57 m2, con fachada de 25,75 metros a calle Carril y de 36,65 m, 
27,55 y 12,50 a calle de nueva apertura.  
 
Igualmente, en la descripción del proyecto y justificación se describen las viviendas como “de tipología 
unifamiliar adosadas. Se agrupan en dos bloques, el primero con alineación a la calle de nueva 
apertura, tiene cinco viviendas; el segundo da dos calles, nueva y Carril del Prado, dándose acceso a 
tres viviendas por la calle de nueva apertura y a las otras dos por la calle Carril del Prado.” 
 
CUARTO.- De la nota simple del Registro de la Propiedad que obra en el expediente, la finca objeto de 
cesión de describe como solar urbano en Madridejos, calle Carril del Prado; tiene una superficie de 152 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: frente, viviendas 1 al 5; fondo, Compañía Telefónica; 
derecha, Finca de Construcciones Santiaguillo destinada a calle; izquierda Viviendas 6 y 9. 
 
A día de hoy, y según el POM, la citada calle de nueva apertura se conoce como Travesía Ruiseñor, 
estando en suelo urbano consolidado. 
 
Sin embargo, la citada finca no se encuentra catastrada, lo que todo hace indicar que forma parte de la 
trama urbana que se corresponde con el vial, el cual se cedería en su día al Ayuntamiento en concepto 
de cesiones urbanísticas, no materializado esta parte del vial que a día de hoy, aparece en el Registro 
de la Propiedad a nombre de la mercantil, aunque realmente forma parte de un vial público de uso 
público.  
 
QUINTO.-  Con fecha de 17 de mayo de 2017, se emitió informe de la Secretaría, en el que se 
establecía la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 
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SEXTO.- Consta en el expediente nota simple informativa de la finca 29470 del Registro de la 
Propiedad de Madridejos  sobre la inscripción, titularidad, cargas y gravámenes del bien.  De la 
mencionada finca, se desprende que no aparecen cargas. 
 
SÉPTIMO.-  Con fecha de  22 de mayo de 2017, se emitió informe de los Servicios Técnicos del 
Ayuntamiento que estimaba el valor del bien objeto de la cesión en 12.600 euros.  
 
OCTAVO.- Que el Ayuntamiento de Madridejos, en respuesta al ofrecimiento realizado se compromete 
a llevar a efecto la recepción formal del referido viario objeto de cesión obligatoria y gratuita, 
extendiéndose certificación por acuerdo del Pleno de esta corporación.  
 
Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación legalmente 
establecida y que procede su resolución por el Pleno y en consecuencia por dictaminado 
favorablemente, propone al Pleno del Ayuntamiento el conocimiento, debate y adopción del siguiente 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- ACEPTAR la cesión gratuita realizada por parte de Construcciones Santiaguillo, S.L. con 
CIF nº B45017001 del bien inmueble urbano, solar sito en Madridejos, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Madridejos, finca nº 29470, al tomo 693, libro 222, folio 169 que se describe como 
ubicado en la calle Carril del Prado; tiene una superficie de 152 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: frente, viviendas 1 al 5; fondo, Compañía Telefónica; derecha, Finca de 
Construcciones Santiaguillo destinada a calle; izquierda Viviendas 6 y 9. 
 
Tal cesión se circunscribe dentro de las obligaciones de cesiones obligatorias y gratuitas para 
destinarlo a vial, según proyecto aprobado por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento en 
su sesión de 1 de diciembre de 1989 para la ejecución de 10 viviendas unifamiliares con garaje en 
la calle Carril del Prado de este municipio según proyecto redactado por D. José Moya-Angeler 
García y D. Carlos Martínez Criado, visado con fecha de 17 de noviembre de 1989. 
 
SEGUNDO.- Anotar la adquisición en el Inventario Municipal de Bienes al efecto de actualizarlo, 
una vez perfeccionada la misma, como bien de dominio público destinado a vial. 
 
TERCERO.-. Facultar al Alcalde para que suscriba todos los documentos que se deriven del 
expediente, entre ellas la firma de la Escritura pública de adquisición del bien inmueble, y para que 
realice las gestiones necesarias para el cumplimiento de la condición onerosa establecida por el 
cedente.  
 
CUARTO.- Remitir la documentación necesaria al Registro de la Propiedad para que efectúen los 
oportunos asientos registrales, según la Legislación hipotecaria. 
 
QUINTO.-  Notificar a los interesados la presente resolución, significándoles que deberán 
comparecer en el momento que sean emplazados para proceder a elevar a Escritura pública la 
adquisición referida. 

 
Por parte de la Presidencia se cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales, no 
realizándose intervención alguna. 

 
 Por ello, examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y el 
Informe de los Servicios técnicos municipales, en virtud de las facultades del artículo 50.14 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
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Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y el Dictamen favorable de la Comisión 
de Desarrollo Sostenible de 22 de Mayo de 2017,  y de conformidad con el artículo 22 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  el Pleno en votación ordinaria y con 
voto favorable de los dieciséis (16) concejales/as presentes de los (17)  diecisiete que forman la 
corporación municipal,   ACUERDA: 
 
 

PRIMERO.- ACEPTAR la cesión gratuita realizada por parte de Construcciones Santiaguillo, S.L. con 
CIF nº B45017001 del bien inmueble urbano, solar sito en Madridejos, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Madridejos, finca nº 29470, al tomo 693, libro 222, folio 169 que se describe como 
ubicado en la calle Carril del Prado; tiene una superficie de 152 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: frente, viviendas 1 al 5; fondo, Compañía Telefónica; derecha, Finca de 
Construcciones Santiaguillo destinada a calle; izquierda Viviendas 6 y 9. 
 
Tal cesión se circunscribe dentro de las obligaciones de cesiones obligatorias y gratuitas para 
destinarlo a vial, según proyecto aprobado por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento en 
su sesión de 1 de diciembre de 1989 para la ejecución de 10 viviendas unifamiliares con garaje en 
la calle Carril del Prado de este municipio según proyecto redactado por D. José Moya-Angeler 
García y D. Carlos Martínez Criado, visado con fecha de 17 de noviembre de 1989. 
 
SEGUNDO.- Anotar la adquisición en el Inventario Municipal de Bienes al efecto de actualizarlo, 
una vez perfeccionada la misma, como bien de dominio público destinado a vial. 
 
TERCERO.-. Facultar al Alcalde para que suscriba todos los documentos que se deriven del 
expediente, entre ellas la firma de la Escritura pública de adquisición del bien inmueble, y para que 
realice las gestiones necesarias para el cumplimiento de la condición onerosa establecida por el 
cedente.  
 
CUARTO.- Remitir la documentación necesaria al Registro de la Propiedad para que efectúen los 
oportunos asientos registrales, según la Legislación hipotecaria. 
 
QUINTO.-  Notificar a los interesados la presente resolución, significándoles que deberán 
comparecer en el momento que sean emplazados para proceder a elevar a Escritura pública la 
adquisición referida. 

 
 
 

QUINTO.- RATIFICACIÓN DEL DECRETO DE ALCALDÍA DE 28 DE ABRIL DE 2017, SOBRE EL 
ACUERDO RELATIVO A LA POSESIÓN VIVIENDAS DE PROPIEDAD MUNICIPAL CALLE 
ZARAGOZA. 

 
Por la Presidencia se cede la palabra al Sr. Secretario para que proceda a la lectura del dictamen de la 
Comisión Informativa de Desarrollo Sostenible celebrada el pasado día 22 de Mayo de 2017. 
 
Dictamen: 
 
En relación a los inmuebles ubicados en la calle Zaragoza y sobre los que se ha seguido el expediente 
para el ejercicio de la reversión a favor del Ayuntamiento.  
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Se ha notificado al BBVA las resoluciones, y no consta presentado recurso, ni en vía administrativa ni 
judicial, por lo que tales acuerdos han devenido firmes. 
 
Posteriormente, se libró el oficio al Sr. Registrador de Madridejos a fin de que se procediera a inscribir 
los inmuebles a favor del Ayuntamiento, lo cual ya se ha realizado según inscripción segunda de 27 de 
febrero de 2017, estando a falta de tomar posesión. 
 
Por ello, el Sr. Alcalde dictó el Decreto de Alcaldía de 28 de abril de 2017, en el que se instaba al BBVA 
a dejar libres los inmuebles. El literal de la resolución es: 

 
“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE 28 DE ABRIL DE 2017 

 
Visto que el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 14 de julio de 2016, acordó la resolución y dejó sin efecto la 
cesión de 10 de marzo de 1965 otorgada mediante escritura pública ante el Notario don Eladio Torralba 
Escudero al nº 176 de su protocolo, y acordó la reversión a favor del Ayuntamiento de Madridejos de los 
inmuebles sitos en la planta primera, puertas A y B, del edificio de la calle Zaragoza nº 1, inscritas en el 
Registro de la Propiedad de Madridejos, respectivamente, al libro 308, tomo 1040, folio 127, finca nº 38901, 
inscripción 1ª, y al libro 308, tomo 1040, folio 128, finca nº 38902, inscripción 1ª, pertenecientes al edificio 
matriz del que forma parte, constituido en régimen de propiedad horizontal, con todas sus pertenencias y 
accesiones y cuanto sea inherente a la titularidad de los inmuebles, incluido el derecho de participación en 
elementos comunes del edificio del que forma parte; quedando facultado expresamente esta Alcaldía-
Presidencia para el ejercicio del acuerdo y acordándose asimismo librar oficio al Sr. Registrador de la 
Propiedad, una vez firme esta resolución, al objeto de que, previa certificación de este acuerdo y de la 
inclusión de los bienes en el Inventario General de Bienes, se procediera a la inscripción a su favor de la 
titularidad municipal de los bienes referidos por título de reversión. 
 
En el citado acuerdo se acordó inscribir los bienes, con sus pertenecías y accesiones, en el Inventario General 
de Bienes del Ayuntamiento de Madridejos, 
 
Visto que el mismo Pleno, en sesión de 20 de octubre de 2016, resolvió el recurso de reposición interpuesto 
por la entidad Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. contra el acuerdo anterior de 14 de julio de 2016, en el 
sentido de declararlo extemporáneo, no obstante lo cual, con carácter subsidiario, se desestimó en cuanto al 
fondo confirmando la resolución recurrida en todos sus hechos, fundamentos jurídicos y pronunciamientos. 
 
Visto que, con fecha 7 de febrero de 2017, se libró atento oficio al Sr. Registrador de la Propiedad de 
Madridejos al objeto de que se procediera a la inscripción de la titularidad de estos inmuebles a favor del 
Ayuntamiento de Madridejos, lo que fue realizado por aquél, respectivamente, en las inscripciones segundas 
de las hojas registrales de las respectivas fincas, así que este Ayuntamiento es también titular registral en 
pleno dominio y sin restricciones de las fincas del primer antecedente. 
 
Visto que, no obstante lo anterior, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. no ha procedido todavía a entregar 
la posesión efectiva de tales inmuebles a su legítimo titular, sin perjuicio de constatarse que en el momento 
actual las viviendas en cuestión no se encuentran ocupadas. 
 
Considerando que las resoluciones de acabada cita, que se dan por reproducidas en el presente, son firmes 
y, acompañadas de la inscripción registral, acreditan la titularidad en pleno dominio de las viviendas 
referidas, por título de reversión, y legitiman al Ayuntamiento para obtener la entrada en posesión de las 
mismas. 
 
Considerando que, aun a pesar de la realidad de estos actos administrativos y registrales, la entidad Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. no ha procedido a la entrega material de la posesión de ambos inmuebles. 
 
Vistos los artículos 9, 44, 46, 70, 71 y 72 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por 
Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, y los  artículos 4.1.d), 22.2.j), 68 y 82 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
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Reguladora de las Bases de Régimen Local, examinada la documentación que la acompaña, visto el informe 
de Secretaría de 25 de abril de 2017, y en virtud de las facultades que ostenta a tenor de lo dispuesto por el 
artículo 21.1.b) de la Ley 7/1984, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y el Acuerdo de 
Pleno de 14 de julio de 2016, de delegación de competencias en la Alcaldía, RESUELVO 
 
PRIMERO.- Que el Ayuntamiento entre en posesión de los inmuebles de su propiedad sitos en la planta 
primera, puertas A y B, del edificio de la calle Zaragoza nº 1, inscritas en el Registro de la Propiedad de 
Madridejos, respectivamente, al libro 308, tomo 1040, folio 127, finca nº 38901, inscripción 2ª, y al libro 
308, tomo 1040, folio 128, finca nº 38902, inscripción 2ª, pertenecientes al edificio matriz del que forma 
parte, constituido en régimen de propiedad horizontal, con todas sus pertenencias y accesiones y cuanto sea 
inherente a la titularidad de los inmuebles, incluido el derecho de participación en elementos comunes del 
edificio del que forma parte. 
 
SEGUNDO.- Requerir a Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. a fin de que, en el plazo improrrogable de 15 
días desde la notificación de la presente, abandone la posesión de los citados inmuebles, dejándolos libres y 
expeditos para que el Ayuntamiento pueda entrar en la posesión efectiva de los mismos, y proceda a otorgar 
con esta Corporación el correspondiente acta formal de entrega de la posesión y de las llaves de los 
inmuebles, apercibiéndole de que, en caso contrario, procederá a la ejecución de esta resolución empleando 
los medios ejecutivos forzosos que autoriza la legislación vigente, incluso los correspondientes medios 
compulsivos y coactivos que procedan, para lograr la ocupación efectiva de los inmuebles, con declaración y 
exacción de las indemnizaciones que procedan con ocasión de ese eventual proceder ilegítimo y con pérdida 
de los bienes y enseres que puedan encontrarse en el interior del inmueble una vez que se proceda a la 
materialización de la entrada ejecutiva en el mismo por la Administración, que se entenderán abandonados 
en tal caso por la entidad frente a la que esta resolución se dirige. 
 
TERCERO.- Advertir a Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. de que esta resolución es firme y agota la vía 
administrativa y que, contra la misma, podrá interponer recurso de reposición  en el plazo de un mes desde 
la notificación ante el mismo órgano que ha dictado la resolución o, en su caso, recurso directo contencioso-
administrativo que habrá de formularse en el plazo de dos meses desde la notificación de la resolución o 
bien desde la notificación, expresa o presunta, que eventualmente desestime el recurso de reposición, sin 
que puedan simultanearse ambos recursos y sin perjuicio del carácter inmediatamente ejecutivo de esta 
resolución. 
 
En Madridejos, en la fecha indicada al margen; el Alcalde, ante mi El Secretario.” 

 
Realizada la tramitación establecida, visto el informe de Secretaría de 28 de abril de 2017, vista la 
competencia del Pleno, esta Comisión considera que se cumplen los requisitos necesarios contenidos en 
las Normas legales citadas anteriormente, y en consecuencia, por dictaminado favorablemente, 
propone al Pleno del Ayuntamiento el conocimiento, debate y adopción del siguiente ACUERDO 

 
PRIMERO.- Ratificar el Decreto de Alcaldía de 28 de abril de 2017,  para que el Ayuntamiento 
entre en posesión de los inmuebles de su propiedad sitos en la planta primera, puertas A y B, 
del edificio de la calle Zaragoza nº 1, inscritas en el Registro de la Propiedad de Madridejos, 
respectivamente, al libro 308, tomo 1040, folio 127, finca nº 38901, inscripción 2ª, y al libro 
308, tomo 1040, folio 128, finca nº 38902, inscripción 2ª, pertenecientes al edificio matriz del 
que forma parte, constituido en régimen de propiedad horizontal, con todas sus pertenencias 
y accesiones y cuanto sea inherente a la titularidad de los inmuebles, incluido el derecho de 
participación en elementos comunes del edificio del que forma parte. 
 
SEGUNDO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde para la adopción y ejecución de resoluciones 
y acuerdos necesarios para la efectividad del Acuerdo de Pleno de 20 de octubre de 2016, en 
orden a la recuperación efectiva de la posesión de los inmuebles citados. 
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Por parte de la Presidencia, tras su intervención en la que explicó el sentido y objeto del del 

Decreto, cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales, no realizándose 
intervención alguna. 

 
 Por ello, examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y el 
Dictamen favorable de la Comisión de Desarrollo Sostenible de 22 de Mayo de 2017,  y de conformidad 
con el artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  el Pleno 
en votación ordinaria y con voto favorable de los dieciséis (16) concejales/as presentes de los (17)  
diecisiete que forman la corporación municipal,   ACUERDA: 

 
PRIMERO.- Ratificar el Decreto de Alcaldía de 28 de abril de 2017,  para que el Ayuntamiento 
entre en posesión de los inmuebles de su propiedad sitos en la planta primera, puertas A y B, del 
edificio de la calle Zaragoza nº 1, inscritas en el Registro de la Propiedad de Madridejos, 
respectivamente, al libro 308, tomo 1040, folio 127, finca nº 38901, inscripción 2ª, y al libro 308, 
tomo 1040, folio 128, finca nº 38902, inscripción 2ª, pertenecientes al edificio matriz del que 
forma parte, constituido en régimen de propiedad horizontal, con todas sus pertenencias y 
accesiones y cuanto sea inherente a la titularidad de los inmuebles, incluido el derecho de 
participación en elementos comunes del edificio del que forma parte. 
 
SEGUNDO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde para la adopción y ejecución de resoluciones y 
acuerdos necesarios para la efectividad del Acuerdo de Pleno de 20 de octubre de 2016, en orden a 
la recuperación efectiva de la posesión de los inmuebles citados. 

 
 

SEXTO.-  APROBACIÓN INICIAL SI PROCEDE, DEL PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE 
MEJORA QUE AFECTA AL SUELO URBANO CONSOLIDADO SITUADO ENTRE CARRETERA DE 
CAMUÑAS Y CAMINO MOLINO.  

 

Por la Presidencia se cede la palabra al Sr. Secretario para que proceda a la lectura del dictamen de la 
Comisión Informativa de Desarrollo Sostenible celebrada el pasado día 22 de Mayo de 2017: 

Dictamen: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO. El pasado 17 de agosto de 2016 (reg. nº 5795) Dña. Concepción Almoguera, por orden y 
encargo de D. Bonifacio Molina Ochovo, presentó solicitud de tramitación de PROGRAMA DE 
ACTUACIÓN URBANIZADORA Y SELECCIÓN DEL AGENTE URBANIZADOR DEL ÁMBITO DE SUELO 
URBANO CONSOLIDADO SITUADO ENTRE CARRETERA DE CAMUÑAS Y CAMINO MOLINO, en ejecución 
del Plan de Ordenación Municipal. Se adjuntaba alternativa técnica de PERIM, anteproyecto de 
urbanización y,  anexos I y II al proyecto de urbanización. 
 
Con fecha de 2 de septiembre de 2016, por parte de la Secretaría de este Ayuntamiento se emitió 
informe de legalidad y procedimiento a seguir y, el 26 de septiembre de 2016, los Servicios Técnicos 
Municipales emitieron informe sobre la alternativa técnica presentada por el particular. 
 
SEGUNDO.- Con fecha de 26 de septiembre, mediante resolución de Alcaldía,  se acordó elevar al 
Pleno la propuesta de PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA propuesta, a fin de que se adopte 
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acuerdo sobre la estimación o en su caso desestimación  de la solicitud y, en su caso, sobre el 
establecimiento de las Bases para la formulación del Programa de Actuación Urbanizadora. 
Igualmente, se acordó que habiéndose redactado por la Secretaría las Bases para la adjudicación del 
Programa de Actuación Urbanizadora que deberán regular los aspectos recogidos en el artículo 86.2 
del Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística aprobado por Decreto 29/2011, de 19 de abril, únanse al 
expediente, sométanse a la aprobación inicialmente del Pleno, en el caso de que se estime la solicitud 
de inicio del programa de actuación urbanizadora. 
 

TERCERO. - El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 20 de Octubre de 2016, adoptó el acuerdo de estimar 
la solicitud presentada y aprobar inicialmente las Bases para la Adjudicación del Programa de 
Actuación Urbanizadora para el desarrollo, así como someter dichas Bases a información pública y 
audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios 
del Ayuntamiento.  
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 86.3 del Decreto 29/2011 de 19 de abril de 2011 por el 
que se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, en relación con el artículo 49 de la Ley 7/1985 
de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el número 248 del Boletín Oficial de la 
Provincia de Toledo de 2 de Noviembre de 2016 se publicó anuncio relativo a la aprobación inicial de 
las bases para la adjudicación.  Dicho plazo expiró sin que se hubiesen presentado alegaciones ni 
sugerencias, por lo que en aplicación de lo dispuesto en el art. 49 apartado c) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el acuerdo municipal de aprobación inicial se elevó a 
definitivo.  
 
Las bases para la adjudicación del programa de actuación urbanizadora se publicaron íntegramente en 
el Boletín Oficial de la provincia de Toledo nº 6 del 10 de enero de 2017.  
 
CUARTO.- Con fecha de 3 de enero de 2017, tuvo entrada en el registro de este Ayuntamiento informe 
de la Viceconsejería relativo a la consulta ambiental.  
 
En el citado informe se viene a reflejar que “la propuesta trata de una operación de reforma interior 
sobre una manzana clasificada como Suelo Urbano Consolidado del POM de Madridejos, con lo que se 
pretende la apertura de un nuevo vial público que divida la manzana objeto en dos sub-manzanas de 
menor dimensión longitudinal, permitiendo una mejor configuración urbana y edificatorio de la misma 
con respecto a la establecida por las alineaciones contempladas en el POM. 
 
En el plan presentado no se modifica las condiciones de la ordenación estructural establecida en el 
POM, pero si introduce innovaciones en la ordenación detallada del mismo, estableciendo un nuevo vial 
interior que genera nuevas parcelas residenciales y dotacionales, sin producir un aumento del 
aprovechamiento establecido en el planeamiento vigente”. 
 
Por todo ello, se concluye que “la aprobación del PERIM no produciría diferencias de los efectos 
ambientales previstos o en la zona de influencia del planeamiento vigente, por lo que no requiere ser 
objeto de un expediente de evaluación ambiental como modificación de planeamiento”, al igual que “el 
proyecto de urbanización que complete y desarrolle las obras necesarias para el desarrollo de esta 
unidad de suelo urbano consolidado, dado su reducido ámbito de actuación (0,4 Ha) y su situación 
intraurbana ya constituida, considerándose que tampoco es necesario someterlo a Evaluación 
Ambiental” .  
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QUINTO.- Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 86.4 del Decreto 29/2011, de 19 
de abril 2011, por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto  refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística (en adelante RAE), se abrió un 
periodo de exposición al público por plazo de veinte días hábiles previsto en el artículo 87.1 del RAE, 
mediante la publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en un periódico de máxima difusión 
local, de la Alternativa Técnica presentada a los fines formular alternativas técnicas en competencia, 
alegaciones a la presentada, así como propuestas de convenio y proposiciones jurídico económicas 
tanto a la propia alternativa técnica como a las presentadas por otros licitadores. 
 
SEXTO.- Durante ese plazo NO se presentaron las alegaciones y ni alternativas técnicas, según consta 
en certificado de Secretaría. 
 
SÉPTIMO. - Concluida la información pública y durante el plazo de diez días siguientes al vencimiento 
del plazo anterior se presentó en plica cerrada, la proposición jurídico-económica y propuesta de 
Convenio urbanístico que constan en el certificado de Secretaría. 
 
OCTAVO. Con fecha 6 de abril de 2017, se realizó el acto de apertura de plicas con el siguiente 
resultado:  N.º de registro de entrada de 3 de abril de 2017 (Nº 2432/2017 hora 13:47) de la mercantil 
HIJOS DE JOSÉ MARÍA MORA , S.L.  
 
Por lo que respecta a la Alternativa técnica: Se adhiere a la alternativa técnica presentada su día por 
D. Bonifacio Molina Ochovo, con las especificaciones que se contemplan en referencia al Anexo de 
Urbanización 1 de la misma, tanto en el punto 9.I.B del actual documentos como en los planos 
adjuntos 1 y 2 . 
 
 
Seguidamente, se procedió a la apertura de la única proposición jurídico-económica y propuesta  de 
Convenio presentada, quedando de la siguiente forma en cuanto a los términos económicos: 

 

TOTAL GASTOS URBANIZACIÓN 151.422,32 € 
HONORARIOS REDACCIÓN TÉCNICA 23.837,00 € 

INDEMNIZACIONES 0,00 € 
GASTOS DE CONSERVACIÓN 9.085,33 € 

GASTOS DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN PAU 3.028,44 € 
TOTAL 187.373,09 € 

 
 

NOVENO.- Mediante resolución de Alcaldía de 7 de abril de 2017, se acordó someter a consulta y 
alegaciones la proposición económica-jurídica presentada, así como de la propuesta de convenio por 
plazo de veinte días hábiles, a contar desde la última publicación, mediante anuncio en el Diario 
Oficial de la Comunidad, en el tablón de anuncios y web del Ayuntamiento, por plazo de veinte días 
para la consulta y alegaciones, todo ello de conformidad con el artículo en los arts. 90 del RAE.  
 
Igualmente, también se dispuso notificar formal e individualmente a las personas titulares de 
derechos afectados por la actuación urbanizadora propuesta y notificarles que podrán, además, 
ejercer la facultad de oposición al coste de ejecución material de las obras de urbanización (art. 90.3 
en relación con el art. 108.4 del RAE) y notificar a HIJOS DE JOSÉ MARÍA MORA, S.L. el resultado de la 
aperturas de plicas y continuación del procedimiento. 
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Finalmente se acordó librar el correspondiente oficio a Registro de la Propiedad de Madridejos a los 
efectos del artículo 87.2 del RAE. 
 
DECIMO. - Con fecha de 21 de abril de 2017, en el diario oficial de Castilla La Mancha nº 78 se sometió 
a información pública durante los veinte días el contenido de la plica, alternativas técnicas, 
proposición jurídico-económica y propuesta de Convenio, plazo que finalizaría el día 22 de mayo de 
2017, no habiéndose realizado alegación alguna. 
 
Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la 
Legislación aplicable, con las observaciones que luego se dirán, de conformidad con el artículo 77.2, y 
138 y 139 del Decreto 248/2004, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística, procediendo su aprobación inicial por el Pleno de este Ayuntamiento, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 122.1 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de 
la Actividad Urbanística aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 18/05/2010.   
 
Sin más intervenciones, realizada la tramitación establecida, visto el informe de Secretaría, vista la 
competencia del Pleno, esta Comisión considera que se cumplen los requisitos necesarios contenidos 
en las Normas legales citadas anteriormente, y en consecuencia, por dictaminado favorablemente,  
propone al Pleno del Ayuntamiento el  conocimiento, debate y adopción del siguiente   
 
ACUERDO 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Plan Especial de Reforma Interior de Mejora que afecta al SUELO 
URBANO CONSOLIDADO SITUADO ENTRE CARRETERA DE CAMUÑAS Y CAMINO MOLINO, finca con 
referencia catastral nº 5289010VJ5658N0001QJ presentado por D. Bonifacio Molina Ochovo, 
propietario de la totalidad de los terrenos afectados, que complementan y desarrollan el Plan de 
Ordenación Municipal de Madridejos. 
 
SEGUNDO.- Remitir el expediente de Plan Especial de Reforma Interior de Mejora a la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Toledo, con el fin de que emita informe 
técnico-jurídico, previo y vinculante,  sobre la adecuación del Plan Especial de Reforma Interior de 
Mejora a las determinaciones correspondientes de la ordenación estructural, de conformidad con el 
artículo 38.3 y 4 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, en relación con el 139.2 
del Reglamento de Planeamiento. 
 
TERCERO.- En virtud del artículo 138.2.3º de Reglamento de Planeamiento,   requerir y evacuar 
informes de los órganos y entidades administrativos gestores de intereses públicos afectados, 
previstos legalmente como preceptivos a los efectos de dar cumplimiento al trámite de concertación 
interadministrativa establecido en el artículo 10 de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística.” 
 
Con fecha de 22 de mayo de 2017 se ha emitido informe por parte de los servicios técnicos 
municipales.  
 
Añadir que decir, que con fecha de 25 de mayo de 2017, se ha librado certificado por parte de la 
Secretaría en el que consta que no se ha recibido alegación alguna a la proposición jurídica-económica 
y la propuesta de convenio urbanístico presentado por el representante legal de la mercantil HIJOS DE 
JOSÉ MARÍA MORA, S.L, una vez sometido a información pública por plazo de veinte días hábiles. 
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Igualmente, con fecha de 2 de mayo de 2017, se ha realizado la nota al margen regulada en el  
artículo 87.2, párrafo tercero del  Decreto 29/2011, de 19 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y 
de la Actividad Urbanística sobre la finca registral nº 34.344, al tomo 879, libro 259, folio 146.  
 
Por parte del Sr. Alcalde se cedió la palabra a los portavoces de los grupos municipales. 
 
Tomó la palabra el Sr. Martín-Borja, en nombre del grupo municipal del Partido Popular, para reiterar 
sobre este punto del orden del día lo que ya se ha transmitido por parte de su grupo, que están a 
favor de este desarrollo urbanístico, y votarán a favor, pero que no es comprensible la tardanza en la 
tramitación, ya que considera que el actual equipo de gobierno ha estado mareando al promotor 
durante más de tres años. 
 
Sin mas intervenciones, visto el informe-propuesta de Secretaría de fecha 22 de mayo de 2017, y el 
Dictamen de la Comisión Informativa de desarrollo sostenible celebrada el pasado 22 de mayo de 
2017, el Pleno de esta Corporación, en virtud de las competencias que le son otorgadas por los en los 
artículos 122.1 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 18/05/2010 y 93.1 del Reglamento de la 
Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística aprobado por Decreto 29/2011, de 19 de abril, ,  el Pleno en votación ordinaria y con el 
voto favorable de los dieciséis (16) concejales de los diecisiete (17) concejales/as de la corporación 
municipal,   
 
ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Plan Especial de Reforma Interior de Mejora que afecta al SUELO 
URBANO CONSOLIDADO SITUADO ENTRE CARRETERA DE CAMUÑAS Y CAMINO MOLINO, finca con 
referencia catastral nº 5289010VJ5658N0001QJ presentado por D. Bonifacio Molina Ochovo, 
propietario de la totalidad de los terrenos afectados, que complementan y desarrollan el Plan de 
Ordenación Municipal de Madridejos. 
 
SEGUNDO.- Remitir el expediente de Plan Especial de Reforma Interior de Mejora a la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Toledo, con el fin de que emita informe 
técnico-jurídico, previo y vinculante,  sobre la adecuación del Plan Especial de Reforma Interior de 
Mejora a las determinaciones correspondientes de la ordenación estructural, de conformidad con el 
artículo 38.3 y 4 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, en relación con el 139.2 
del Reglamento de Planeamiento. 
 
TERCERO.- En virtud del artículo 138.2.3º de Reglamento de Planeamiento,   requerir y evacuar 
informes de los órganos y entidades administrativos gestores de intereses públicos afectados, 
previstos legalmente como preceptivos a los efectos de dar cumplimiento al trámite de concertación 
interadministrativa establecido en el artículo 10 de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística. 
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SÉPTIMO.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE DE LA MEMORIA Y PROPUESTA DE TEXTO 
REFUNDIDO DE MODIFICACIÓN Nº 3 DEL POM DE MADRIDEJOS QUE AFECTA AL SUELO 
RÚSTICO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN NATURAL. 

 
En este punto del orden del día, y antes de someterse a votación, se incorporó a la sesión Dña. María 
del Carmen del Álamo de la Cruz. 

 

Por la Presidencia se cede la palabra al Sr. Secretario para que proceda a la lectura del dictamen de la 
Comisión Informativa de Desarrollo Sostenible celebrada el pasado día 22 de Mayo de 2017. 

 
Dictamen: 

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO. Por parte del Ayuntamiento de Madridejos se encargó a D. Miguel Ángel Jiménez Crespo la 
redacción del proyecto de modificación del Plan de Ordenación Municipal y el documento de 
referencia ambiental para la Modificación Nº 3 de POM de Madridejos, que se recibió con fecha 25 de 
julio de 2013.  
 
La modificación puntual nº 3 afecta exclusivamente a los usos permitidos y/o prohibidos en el Suelo 
Rústico No Urbanizable (SRNU) de Protección Ambiental por motivos paisajísticos y en el SRNU de 
Protección Natural regulados por los artículos 5.3.6 y 5.4.1. 
 

En concreto, el texto propuesto y de refundición del POM actual quedaría así:  
 

5.3.2.- (OE) Se clasifica como suelo rústico no urbanizable de protección ambiental la vega del 
Amarguillo delimitada como tal en los planos de ordenación. El motivo de la clasificación es la 
prevención de inundaciones en caso de avenidas, y la protección paisajística. 
 
Se clasifica como suelo rústico no urbanizable de protección ambiental el resto del dominio público 
hidráulico y su zona de policía, definida como sendas franjas de 100 m. a partir del borde del cauce, 
cuya eliminación corresponde a la entidad responsable de la cuenca. En tanto ésta no manifieste 
expresamente lo contrario, se entenderán como cauces públicos a estos efectos los señalados en el 
plano de ordenación del término municipal, elaborado sobre la base topográfica 1:25.000 del C.N.I.G. 
El motivo de la protección, en este caso, es exclusivamente la prevención de inundaciones. 
 
5.3.3.- (OD). En la zona de servidumbre, definida como las franjas de 5 m. de anchura a partir de los 
bordes de los cauces, no se permite ningún tipo de edificación o vallado. 
 
Las obras a ejecutar en la zona de policía de cauces requieren informe previo vinculante de la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana. 
 
Los vallados cumplirán, en cualquier caso, las condiciones de especial protección citadas en el art. 20 
del Decreto 1041/1996 
 
5.3.4.- (OD) Se consideran protegidas por motivos paisajísticos y etnográficos las norias existentes en 
esta vega, incluido su arbolado. Los propietarios tendrán la obligación de conservarlas. Su demolición o 
tala se admitirá únicamente en situaciones excepcionales, previo informe favorable de la Comisión 
Provincial de Defensa del Patrimonio Histórico Artístico de Toledo. 
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5.3.5.- (OD) Se consideran protegidas por motivos paisajísticos las galerías fluviales arbóreas fresnedas 
de la ribera. Su tala se admitirá únicamente en situaciones excepcionales, previo informe de la 
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. 
 
5.3.6.- (OD) En los terrenos clasificados como suelo rústico no urbanizable de especial protección por 
motivos paisajísticos (Vega del Amarguillo) podrán realizarse los actos enumerados en el número 1 del 
artículo 54.4 del TRLOTAU, modificado por la Ley 8/2014, de 20 de noviembre que modificaba la Ley de 
Comercio de Castilla La Mancha, y el artículo 11, del Decreto 242/2004, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Suelo Rústico, que a continuación se detallan, siempre y cuando no se 
encuentren prohibidos por la legislación sectorial y cuenten con los informes o autorizaciones previstos 
en la normativa que resulte aplicable. Quedando prohibidos todos los no enumerados a continuación. 
 
1. Usos adscritos al sector primario 
 
a) Actos no constructivos precisos para la utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal, 
cinegética o análoga a la que los terrenos estén efectivamente destinados. 
b) Instalaciones desmontables para la mejora del cultivo que no impliquen movimiento de tierras. 
 
2. Usos dotacionales de titularidad pública, Obras e instalaciones requeridas por las infraestructuras y 
servicios públicos de titularidad pública, estatal, autonómica o local siempre que precisen localizarse en 
el suelo rústico. En particular: 
 
a) Elementos fijos pertenecientes al sistema viario de comunicaciones y de transportes propios del 
suelo rústico. 
b) Elementos pertenecientes al ciclo hidráulico, incluida la captación y las redes de abastecimiento, 
saneamiento, depuración, vertido y reutilización de aguas residuales. 
c) Elementos pertenecientes al sistema energético en todas sus modalidades, incluida la generación, 
redes de transporte y distribución. 
d) Elementos pertenecientes a la red de telecomunicaciones. 
 
3. Usos dotacionales de titularidad privada 
 
a) Usos dotacionales de equipamientos: 
b) Elementos pertenecientes al sistema energético en su modalidad de, distribución. 
 
4. Actividades asociadas a los anteriores usos 
 
a) División de fincas o la segregación de terrenos. 
b) Los vallados y cerramientos de parcelas. 
c) Reforma o rehabilitación de edificaciones existentes dirigidas a su conservación y mantenimiento, 
que no afecten a elementos estructurales o de fachada o cubierta. Se entenderán incluidos en estos 
supuestos la reposición de sus elementos de carpintería o cubierta y acabados exteriores. 
 
5.4.- SUELO RÚSTICO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN NATURAL 
 
5.4.1.- (OE) Se clasifica como rústico no urbanizable de protección natural el área de la sierra 
delimitada en el plano del término municipal, que comprende, entre otros, la parte del término 
municipal incluida en la ZEC (zona de especial conservación) y ZEPA (zona especial de protección de 
aves) “Montes de Toledo”, así mismo también se clasifica como suelo rústico de protección natural el 
área delimitada en el plano del término municipal como la zona ZEPA “Área esteparia de la Mancha 
Norte” Podrán realizarse excepcionalmente los usos, actividades y actos enumerados en el número 1 
del artículo 54.4 del TRLOTAU, modificado por la Ley 8/2014, de 20 de noviembre que modificaba la 
Ley de Comercio de Castilla La Mancha, y el artículo 11, del Decreto 242/2004, de 27 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico, que a continuación se detallan, siempre y cuando no se 
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encuentren prohibidos por la legislación sectorial y cuenten con los informes o autorizaciones previstos 
en la normativa que resulte aplicable. 
 
Quedando prohibidos todos los no enumerados a continuación. 
 
En estas zonas los vallados cumplirán las condiciones de especial protección citadas en el artículo 20 
del Decreto 1041/ de las características y valores determinantes del régimen de especial protección o 
responder al uso 1996 (vallados cinegéticos) 
 
1. Usos adscritos al sector primario 
a) Actos no constructivos precisos para la utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal, 
cinegética o análoga a la que los terrenos estén efectivamente destinados. 
b) Instalaciones desmontables para la mejora del cultivo o de la producción agropecuaria, que no 
impliquen movimiento de tierras. 
c) Edificaciones adscritas al sector primario que no impliquen transformación de productos, tales como 
almacenes, granjas y, en general, instalaciones agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas, piscícolas 
o similares que guarden relación con el destino y naturaleza de la finca.  
En particular: 
d) Almacenes de materias primas y aperos. 
 
2.Uso terciario de titularidad pública. 
 
a) Usos Terciarios: 
 
o Campamentos de turismo (camping) e instalaciones similares. 
o Uso recreativo: Centros recreativos, de ocio o esparcimiento. 
o Excepcionalmente se permitirá el uso de Alojamiento de turismo rural de carácter público o 
privado siempre que cuenten con informe favorable del organismo competente en materia de 
Medio Ambiente y cumpliendo el Plan de Gestión de la Zepa “Montes de Toledo”. 
 
3. Usos dotacionales de titularidad pública.  
 
Obras e instalaciones requeridas por las infraestructuras y servicios públicos de titularidad pública, 
estatal, autonómica o local siempre que precisen localizarse en el suelo rústico. En particular: 
 
a) Elementos fijos pertenecientes al sistema viario de comunicaciones y de transportes propios del 
suelo rústico. 
b) Elementos pertenecientes al ciclo hidráulico, incluida la captación y las redes de abastecimiento, 
saneamiento, depuración, vertido y reutilización de aguas residuales. 
c) Elementos pertenecientes al sistema energético en todas sus modalidades, incluida la generación, 
redes de transporte y distribución. 
d) Elementos pertenecientes a la red de telecomunicaciones. 
e) Otros equipamientos como los destinados a actividades y servicios culturales, científicos y similares. 
 
4. Usos dotacionales de titularidad privada 
 
a) Usos dotacionales de equipamientos: 
b) Elementos pertenecientes al ciclo hidráulico, incluida la captación y las redes de abastecimiento, 
saneamiento, depuración, vertido y reutilización de aguas residuales. 
c) Elementos pertenecientes al sistema energético en todas sus modalidades, incluida la generación, 
redes de transporte y distribución. 
d) Otros equipamientos como los destinados a actividades y servicios culturales, científicos y similares. 
 
5. Actividades asociadas a los anteriores usos 
a) División de fincas o la segregación de terrenos. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
23

73
E

3C
24

D
69

15
54

6B
D

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/0

7/
20

17
24

/0
7/

20
17

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 

 

 

Borrador Acta Pleno Ordinario 25052017                                                                                                                Página 48 de 71                           
 

b) Los vallados y cerramientos de parcelas. 
c) Reforma o rehabilitación de edificaciones existentes dirigidas a su conservación y mantenimiento, 
que no afecten a elementos estructurales o de fachada o cubierta. Se entenderán incluidos en estos 
supuestos la reposición de sus elementos de carpintería o cubierta y acabados exteriores.” 

 
SEGUNDO. Habiéndose remitido el documento al órgano ambiental, se realizaron las oportunas 
actuaciones, y habiéndose redactado y completado el informe de sostenibilidad ambiental, y su 
posterior informe complementario, quedaron subsanadas las deficiencias puestas de manifiesto según 
resolución de 11 de septiembre de 2014.  
 
TERCERO. Con fecha 15 de septiembre de 2016 mediante resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de la Junta de Castilla La Mancha, se considera completada la documentación, habiéndose 
llegado a un grado de elaboración suficiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 134 y 135 del 
Decreto 248/2004, de 14 de septiembre, por el que se aprueba Reglamento de Planeamiento de la Ley 
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, se puede proceder a 
someter a información pública, a informe de las administraciones sectoriales y dictamen de los 
municipios colindantes el documento técnico de la Modificación Nº 3 de  Plan de Ordenación Municipal, 
su Informe de Sostenibilidad Ambiental y la Información Complementaria. 
 
CUARTO.  Mediante Decreto de Alcaldía de 20 de Septiembre de 2016, se acordó someter dicho 
expediente a un período de información pública de por plazo de cuarenta y cinco días, mediante 
anuncio en el DOCM, en el tablón de edictos del Ayuntamiento,  y en el periódico LA TRIBUNA de 
TOLEDO; solicitar informes a los distintos Departamentos dependiendo del ámbito y la entidad de la 
modificación pretendida, así como a los órganos competentes de las Administraciones exigidos por la 
Legislación reguladora de sus respectivas competencias; requerir Dictamen de los Municipios 
colindantes, a los efectos del artículo 36.2.c) del texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y 
de la Actividad Urbanística, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo. 
 
QUINTO.- El  anuncio en el DOCM fue publicado en el nº 192 de 30 de Septiembre de 2016 y en la 
Tribuna de Toledo en su edición publicada el día 29 de Septiembre de 2016. Durante este plazo, el 
proyecto de modificación se encontró depositado en las dependencias municipales. 
 
Durante la tramitación del expediente, en el plazo de presentación de alegaciones, no se ha recibido 
alegación alguna, según consta en el certificado de Secretaría que obra en el expediente. 
 
SEXTO.- Durante la tramitación del expediente,  se solicitaron a los organismos y entidades que a 
continuación se relacionan informes, con el siguiente resultado: 

 
ORGANISMO FECHA 

SOLICITUD 
FECHA RECIBO 

INFORME 
FECHA 

INFORME 
NO  

CONTESTA 

AYTO CAMUÑAS 22.09.2016 05.12.2016 28.11.2016  

AYTO CONSUEGRA 22.09.2016 25.10.2016 13.10.2016  

AYTO TEMBLEQUE 22.09.2016   x 

AYTO TURLEQUE 22.09.2016 20.10.2016 18.10.2016  

AYTO VILLACAÑAS 22.09.2016   x 

AYTO. VILLAFRANCA DE LOS 
CABALLEROS 

22.09.2016 
14.11.2016 

10.11.2016 
16.12.2016 

04.11.2016 
12.12.2016 

 

AYTO PUERTO LÁPICE 22.09.2016   x 

AYTO VILLARRUBIA DE LOS OJOS 22.09.2016   x 

Confederación Hidrográfica del Tajo 26.09.2016 12.12.2016 19.12.2016  

Confederación Hidrográfica del 26.09.2016 16.12.2016 21.11.2016  
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Guadiana 

Consejería de Agricultura, Medio 
Ambiente y Desarrollo Rural. Dirección 
General de Desarrollo Rural. 

26.09.2016   x 

Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes. Viceconsejería de Cultura 

26.09.2016 30.12.2016 22.12.2016  

Consejería de Fomento. Dirección 
General de Carreteras. 

26.09.2016 02.11.2016 20.10.2016  

Consejería de Economía, Empresa y 
Empleo. Dirección General de 
Industria, Energía y Minería. 

26.09.2016   x 

Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas. Dirección 
General de Protección Ciudadana 

26.09.2016 19.10.2016 09.10.2016  

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN DE LA 
Puebla de Montalbán. 

22.09.2016   x 

Dirección Provincial de Agricultura, 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural de 
Toledo. Servicio de Medio Ambiente.  

26.09.2016   x 

Dirección Provincial de Agricultura, 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural de 
Toledo. Servicio de Política Forestal y 
Espacios Naturales. 

26.09.2016 02.11.2016 25.10.2016  

Dirección Provincial de Fomento. 
Servicio de Urbanismo. 

26.09.2016   x 

Sociedad Española de Ornitología (SEO 
BIRDLIFE). 

26.09.2016   x 

WWF/ADENA- Fondo Mundial para la 
naturaleza.  

26.09.2016   x 

Red Eléctrica Española 11.10.2016   x 

 

 
SÉPTIMO.- Con fecha de 11 de enero de 2017, se recibe notificación del acuerdo de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo en su sesión de 21 de diciembre de 2016, en orden 
a la propuesta de la Modificación Puntual Nº 3, en el que se mencionan una serie de cuestiones y 
documentos a subsanar. Tal requerimiento se verifica con la presentación de documentación con fecha 
de 22 de febrero de 2017. 
 
OCTAVO.- Con fecha de 3 de marzo de 2017, se recibe el informe de los servicios técnicos de 
planeamiento de la Consejería de Fomento, en el que se mencionan una serie de cuestiones y 
documentos a subsanar (aportar copia de la Resolución de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente 
y Desarrollo rural del expediente PLA-SC-14-0314; y el pronunciamiento de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana sobre los usos propuestos en la modificación). Requerimiento que se verificó 
el pasado 23 de marzo de 2017. 
 
NOVENO.-  Habiéndose redactado la correspondiente Memoria Ambiental, con fecha de 7 de abril de 
2017, se procedió a emitir el correspondiente informe sobre la memoria ambiental, una vez tenidas en 
cuenta las observaciones de la Comisión Provincial de Urbanismo de Toledo en su sesión de 21 de 
diciembre de 2016. 
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DÉCIMO.- Con fecha de 26 de abril de 2017, se recibe nuevo el informe de los servicios técnicos de 
planeamiento de la Consejería de Fomento, en el que se tiene por completado el expediente con la 
excepción de solventar las cuestiones relativas: 

 
“En el informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana de 21.11.2016 se indica que en la 
zona de la Vega del Amarguillo además de las zonas de servidumbre y de policía existen definidas 
otras zonas de afección del dominio público hidráulico como son las zonas de flujo preferente y las 
zonas inundables. 
 
Para estas zonas, el Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, que modifica el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico establece en sus artículos 9, 9bis y 14 y 14 bis una serie de limitaciones 
a los usos permitidos. Por lo tanto, deberá adecuarse la nueva redacción del artículo 5.3.6 del 
POM, recogiendo expresamente las limitaciones en los usos del suelo indicadas en estos artículos”. 
 
El cumplimiento de tal requerimiento, significaría plantear un nueva modificación a la  memoria 
ambiental y su  integración de los aspectos ambientales e informes recibidos en la propuesta final 
del plan o programa, ya que se refleja que “Es necesario que la modificación planteada mantenga 
la regulación de usos pretendida en su versión del 31 de marzo de 2016 así como la propia 
Memoria Ambiental presentada el 22 de febrero de 2017, tanto para el Suelo Rústico No 
Urbanizable de Protección Ambiental como para el Suelo Rústico No Urbanizable de Protección 
Natural”, y por ende, un nuevo y previo informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 
 

UNDÉCIMO.- Con fecha de 4 de mayo de 2017, y a la vista de todo lo actuado, mediante providencia de 
Alcaldía, se acuerda continuar con la tramitación legalmente establecida, apartándose de la presente 
modificación las relativas al cambio de usos en el suelo rústico no urbanizable de protección ambiental, 
siguiéndose con las relativas al cambio de regulación de usos en el suelo rústico no urbanizable de 
protección natural; se remitan las alegaciones presentadas a los Servicios Técnicos y Jurídicos para su 
informe-propuesta, de cara a elevar el citado expediente para conocimiento del próximo Pleno 
Ordinario, previo dictamen de la Comisión Informativa Correspondiente. 
 
Igualmente, se acuerda que, una vez terminado el presente expediente, iníciese el correspondiente 
expediente administrativo para adecuar usos en el suelo rústico no urbanizable de protección ambiental 
de la Zona del Amarguillo al Reglamento de Dominio Público Hidráulico en su redacción dada por el Real 
Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, artículos 9, 9 bis, 14 y 14 bis.  
 
DECIMOSEGUNDO.- Con fecha de 17 de mayo de 2017, por parte de los servicios técnicos se emitió 
informe al respecto. 
 
Sin más intervenciones, visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación 
establecida en la Legislación aplicable procediendo su aprobación de conformidad con el artículo 36.3 
del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, el artículo 135.3 del Reglamento de Planeamiento de la Ley 
2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, aprobado por Decreto 
248/2004, de 14 de septiembre, y los artículos 22.2 c) y 47.2 ll) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en consecuencia, por dictaminado favorablemente,  
propone al Pleno del Ayuntamiento el  conocimiento, debate y adopción del siguiente  ACUERDO 
 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la Memoria y propuesta de Texto refundido de Modificación Nº 3 del 
POM de Madridejos que afecta al artículo nº 5.4 relativo al SUELO RÚSTICO NO URBANIZABLE DE 
PROTECCIÓN NATURAL, modificando la redacción anterior quedando redactado del tenor literal que 
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sigue: 
 

5.4.1.- (OE) Se clasifica como rústico no urbanizable de protección natural el área de la sierra delimitada en 
el plano del término municipal, que comprende, entre otros, la parte del término municipal incluida en la 
ZEC (zona de especial conservación) y ZEPA (zona especial de protección de aves) “Montes de Toledo”, así 
mismo también se clasifica como suelo rústico de protección natural el área delimitada en el plano del 
término municipal como la zona ZEPA “Área esteparia de la Mancha Norte”. Podrán realizarse 
excepcionalmente los usos, actividades y actos enumerados en el número 1 del artículo 54.4 del TRLOTAU, 
modificado por la Ley 8/2014, de 20 de noviembre que modificaba la Ley de Comercio de Castilla La Mancha, 
y el artículo 11, del Decreto 242/2004, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico, 
que a continuación se detallan, siempre y cuando no se encuentren prohibidos por la legislación sectorial y 
cuenten con los informes o autorizaciones previstos en la normativa que resulte aplicable. Quedando 
prohibidos todos los no enumerados a continuación. 
 
En estas zonas los vallados cumplirán las condiciones de especial protección citadas en el artículo 20 del 
Decreto 141/1996, Decreto 141/1996, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
aplicación de la Ley 2/1993, de 15 de julio, de caza de Castilla-La Mancha. (vallados cinegéticos). 
 
1. Usos adscritos al sector primario 
 

a) Actos no constructivos precisos para la utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal, 
cinegética o análoga a la que los terrenos estén efectivamente destinados. 

b) Instalaciones desmontables para la mejora del cultivo o de la producción agropecuaria, que no 
impliquen movimiento de tierras. 

c) Edificaciones adscritas al sector primario que no impliquen transformación de productos, tales 
como almacenes, granjas y, en general, instalaciones agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas, 
piscícolas o similares que guarden relación con el destino y naturaleza de la finca. En particular: 

d) Almacenes de materias primas y aperos. 
 
2. Uso terciario de titularidad pública o privada. 
 

a) Usos Terciarios: 

 Campamentos de turismo (camping) e instalaciones similares. 

 Uso recreativo: Centros recreativos, de ocio o esparcimiento. 

 Se permitirá el uso de Alojamiento de turismo rural de carácter público o privado siempre que 
cuenten con informe favorable del organismo competente en materia de Medio Ambiente y 
cumpliendo el Plan de Gestión de la Zepa “Montes de Toledo”. 

 
3. Usos dotacionales de titularidad pública 
 
Obras e instalaciones requeridas por las infraestructuras y servicios públicos de titularidad pública, estatal, 
autonómica o local siempre que precisen localizarse en el suelo rústico. En particular: 
 

a) Elementos fijos pertenecientes al sistema viario de comunicaciones y de transportes propios del 
suelo rústico. 

b) Elementos pertenecientes al ciclo hidráulico, incluida la captación y las redes de abastecimiento, 
saneamiento, depuración, vertido y reutilización de aguas residuales. 

c) Elementos pertenecientes al sistema energético en todas sus modalidades, incluida la generación, 
redes de transporte y distribución. 

d) Elementos pertenecientes a la red de telecomunicaciones. 
e) Otros equipamientos como los destinados a actividades y servicios culturales, científicos y similares. 

 
4. Usos dotacionales de titularidad privada 
 

a) Usos dotacionales de equipamientos: 
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b) Elementos pertenecientes al ciclo hidráulico, incluida la captación y las redes de abastecimiento, 
saneamiento, depuración, vertido y reutilización de aguas residuales. 

c) Elementos pertenecientes al sistema energético en todas sus modalidades, incluida la generación, 
redes de transporte y distribución. 

d) Otros equipamientos como los destinados a actividades y servicios culturales, científicos y 
similares. 

 
5. Actividades asociadas a los anteriores usos 

 
a) División de fincas o la segregación de terrenos. 
b) Los vallados y cerramientos de parcelas. 
c) Reforma o rehabilitación de edificaciones existentes dirigidas a su conservación y mantenimiento, 

que no afecten a elementos estructurales o de fachada o cubierta. Se entenderán incluidos en estos 
supuestos la reposición de sus elementos de carpintería o cubierta y acabados exteriores. 

 
SEGUNDO.-  Una vez diligenciado, elevar el expediente de Modificación Puntual Nº 3 del POM de 
Madridejos a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Toledo, con el fin de 
que resuelva sobre su aprobación definitiva, de conformidad con el artículo 136.3 de Decreto 248/2004, 
de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de 
junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. 
 
Por parte del Sr. Alcalde, se concedió la palabra a los portavoces de los grupos municipales. 
 
Intervino el Sr. Martín-Borja, en representación del grupo municipal popular para lamentar la lentitud 
del expediente y su tramitación, ya que se trata de un asunto en el que se ha tardado mas de cuatro 
años. 
 
Le contestó el Alcalde que está totalmente de acuerdo con su opinión. 
 
Prosiguió el Sr. Sr. Martín-Borja opinando que a pesar de esta tramitación, se podría haber intervenido 
en las instalaciones de los porches, ya que a día de hoy y por la dejadez del equipo de gobierno están 
totalmente deterioradas, y un simple mantenimiento y cuidado hubiera evitado la importante inversión 
que se tendrá que realizar ahora si se quieren usar. 
 
No habiendo más intervenciones, vistos los informes de Secretaría y de los Servicios técnicos 
municipales, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación 
aplicable procediendo su aprobación de conformidad con el artículo 36.3 del Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 
18 de mayo, el artículo 135.3 del Reglamento de Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, aprobado por Decreto 248/2004, de 14 de 
septiembre, y los artículos 22.2 c) y 47.2 ll) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local,  y el Dictamen favorable de la Comisión de Desarrollo Sostenible de 22 de Mayo de 
2017,  el Pleno en votación ordinaria y con el voto favorable de los diecisiete (17) concejales/as de la 
corporación municipal (unanimidad),  ACUERDA: 
 
 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Memoria y propuesta de Texto refundido de Modificación Nº 3 
del POM de Madridejos que afecta al artículo nº 5.4 relativo al SUELO RÚSTICO NO URBANIZABLE DE 
PROTECCIÓN NATURAL, modificando la redacción anterior quedando redactado del tenor literal que 
sigue: 
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5.4.1.- (OE) Se clasifica como rústico no urbanizable de protección natural el área de la sierra delimitada en 
el plano del término municipal, que comprende, entre otros, la parte del término municipal incluida en la 
ZEC (zona de especial conservación) y ZEPA (zona especial de protección de aves) “Montes de Toledo”, así 
mismo también se clasifica como suelo rústico de protección natural el área delimitada en el plano del 
término municipal como la zona ZEPA “Área esteparia de la Mancha Norte”. Podrán realizarse 
excepcionalmente los usos, actividades y actos enumerados en el número 1 del artículo 54.4 del TRLOTAU, 
modificado por la Ley 8/2014, de 20 de noviembre que modificaba la Ley de Comercio de Castilla La Mancha, 
y el artículo 11, del Decreto 242/2004, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico, 
que a continuación se detallan, siempre y cuando no se encuentren prohibidos por la legislación sectorial y 
cuenten con los informes o autorizaciones previstos en la normativa que resulte aplicable. Quedando 
prohibidos todos los no enumerados a continuación. 
 
En estas zonas los vallados cumplirán las condiciones de especial protección citadas en el artículo 20 del 
Decreto 141/1996, Decreto 141/1996, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
aplicación de la Ley 2/1993, de 15 de julio, de caza de Castilla-La Mancha. (vallados cinegéticos). 
 
1. Usos adscritos al sector primario 
 

a) Actos no constructivos precisos para la utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal, 
cinegética o análoga a la que los terrenos estén efectivamente destinados. 

b) Instalaciones desmontables para la mejora del cultivo o de la producción agropecuaria, que no 
impliquen movimiento de tierras. 

c) Edificaciones adscritas al sector primario que no impliquen transformación de productos, tales 
como almacenes, granjas y, en general, instalaciones agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas, 
piscícolas o similares que guarden relación con el destino y naturaleza de la finca. En particular: 

d) Almacenes de materias primas y aperos. 
 
2. Uso terciario de titularidad pública o privada. 
 

a) Usos Terciarios: 

 Campamentos de turismo (camping) e instalaciones similares. 

 Uso recreativo: Centros recreativos, de ocio o esparcimiento. 

 Se permitirá el uso de Alojamiento de turismo rural de carácter público o privado siempre que 
cuenten con informe favorable del organismo competente en materia de Medio Ambiente y 
cumpliendo el Plan de Gestión de la Zepa “Montes de Toledo”. 

 
3. Usos dotacionales de titularidad pública 
 
Obras e instalaciones requeridas por las infraestructuras y servicios públicos de titularidad pública, estatal, 
autonómica o local siempre que precisen localizarse en el suelo rústico. En particular: 
 

a) Elementos fijos pertenecientes al sistema viario de comunicaciones y de transportes propios del 
suelo rústico. 

b) Elementos pertenecientes al ciclo hidráulico, incluida la captación y las redes de abastecimiento, 
saneamiento, depuración, vertido y reutilización de aguas residuales. 

c) Elementos pertenecientes al sistema energético en todas sus modalidades, incluida la generación, 
redes de transporte y distribución. 

d) Elementos pertenecientes a la red de telecomunicaciones. 
e) Otros equipamientos como los destinados a actividades y servicios culturales, científicos y similares. 

 
4. Usos dotacionales de titularidad privada 
 

e) Usos dotacionales de equipamientos: 
f) Elementos pertenecientes al ciclo hidráulico, incluida la captación y las redes de abastecimiento, 

saneamiento, depuración, vertido y reutilización de aguas residuales. 
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g) Elementos pertenecientes al sistema energético en todas sus modalidades, incluida la generación, 
redes de transporte y distribución. 

h) Otros equipamientos como los destinados a actividades y servicios culturales, científicos y 
similares. 

 
5. Actividades asociadas a los anteriores usos 

 
a) División de fincas o la segregación de terrenos. 
b) Los vallados y cerramientos de parcelas. 
c) Reforma o rehabilitación de edificaciones existentes dirigidas a su conservación y mantenimiento, 

que no afecten a elementos estructurales o de fachada o cubierta. Se entenderán incluidos en estos 
supuestos la reposición de sus elementos de carpintería o cubierta y acabados exteriores. 

 
SEGUNDO.-  Una vez diligenciado, elevar el expediente de Modificación Puntual Nº 3 del POM de 
Madridejos a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Toledo, con el fin de 
que resuelva sobre su aprobación definitiva, de conformidad con el artículo 136.3 de Decreto 248/2004, 
de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de 
junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. 

 
 
 

OCTAVO.- CONOCIMIENTO, DEBATE Y VOTACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL 
GRUPO MUNICIPAL POPULAR PARA LA MEJORA DE LA ASISTENCIA SANITARIA EN EL 
CENTRO DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL ÁREA DE PEDIATRÍA EN EL CENTRO DE SALUD DE 
MADRIDEJOS. 

 
 
Toma la palabra el Sr. Yuste del Álamo, y procede a explicar el motivo de la Moción presentada: 
 
“MEJORA DE LA ASISTENCIA SANITARIA EN EL CENTRO DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL ÁREA DE 
PEDIATRÍA EN EL CENTRO DE SALUD DE MADRIDEJOS. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Desde el grupo municipal de Partido Popular de Madridejos compartimos la preocupación existente en 
nuestro municipio debido al abandono que, por parte del gobierno regional del Partido Socialista con 
apoyo de Podemos, se está produciendo en nuestro centro de salud, concretamente en el área de 
Pediatría donde sólo existe una profesional para atender a las necesidades del municipio. 
 
Actualmente el personal sanitario destinado a esta área es de una pediatra y una enfermera para 
atender una ratio superior a 40 atenciones diarias. Aun sabiendo que el cupo del personal sanitario 
pediátrico de Madridejos es alto, entendemos que este personal sanitario es insuficiente para explorar 
de manera medianamente aceptable a cada niño/a. La complejidad de determinadas enfermedades 
infantiles que requieren del trabajo en equipo, hace que se alarguen las horas de espera y no todos 
puedan ser atendidos/as, en el día que lo soliciten. El actual personal sanitario, de una manera muy 
frecuente, termina de pasar consulta mucho después que finalice su jornada laboral con la consiguiente 
acumulación de estrés que supone un grave riesgo en la salud laboral del trabajador. 
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De igual manera, al disponer sólo de una pediatra en dicho Centro, se provoca un pequeño caos en la 
sala de espera cuando la profesional se tiene que ausentar y los niños y niñas son reconducidos a los 
médicos de cabecera. 
 
La situación es incluso más grave si tenemos en cuenta las promesas realizadas por el actual gobierno 
regional en cuanto a la mejora de la atención primaria. Promesas en cuanto a la contratación de más 
personal, así como de mejora de instalaciones. 
 
El programa electoral del partido socialista de CLM en las últimas elecciones contemplaba en su punto 
420 la puesta en marcha de un plan estratégico para la atención primaria en nuestra región, orientado 
a mejorar los medios materiales, físicos y humanos de los centros de salud. Han pasado dos años desde 
que García Page es presidente de CLM y en nuestro municipio o se ha observado ninguna mejora 
conforme a sus promesas. 
 
Por este motivo, exigimos al gobierno regional: 
 

1. Que cumpliendo con el compromiso adquirido con los castellanomanchegos trabaje por 
mejorar la atención primaria y garantice la calidad en la asistencia sanitaria. 

2. Que incorpore una partida presupuestaria concreta en el presupuesto de 2017 para 
incrementar el personal pediátrico del centro de salud de Madridejos al objeto de garantizar 
una correcta atención primaria todos nuestros niños y niñas”.      

 
Toma la palabra la Sra. Moreno Díaz y dice alegrarse de que se acuerden de la sanidad, pero que lo 
hagan con datos reales. Todos los niños y niñas que acuden a consulta de pediatría al Centro de Salud 
son atendidos en el día, el ratio no es más amplio que en otra especialidad, la pediatra no se ausenta 
puesto que los pediatras no hacen visitas domiciliarias y pregunta al Sr. portavoz del PP, si le parece 
que es escaso que sólo haya una pediatra en Madridejos. 
 
Responde el Sr. Yuste y dice que los datos se los han dado los profesionales sanitarios, y decir que son 
falsos es decir que los profesionales sanitarios les han engañado. Con respecto a la pregunta que si es 
poco, responde que sí porque estamos en Castilla La-Mancha peor que en Extremadura, en Navalmoral 
de la Mata con 17.000 habitantes, tienen un tercer pediatra. 
 
Interviene de nuevo la Sra. Moreno Díaz y dice que en Madridejos no solamente hay un pediatra, 
tenemos un pediatra que viene dos días en semana para tener consulta con los niños, en vuestro 
escrito parecéis ignorarlo. La pediatra del centro tiene un refuerzo y me consta que la pediatra está 
haciendo un trabajo extraordinario. A lo largo de los años que estamos el equipo de PSOE en el 
Gobierno del Ayuntamiento de Madridejos, hemos presentado distintas mociones en defensa de la 
sanidad y el resultado ha sido el siguiente: Se presentó una moción en el año 2012, para el 
mantenimiento de la prestación sanitaria en los municipios de Castilla La-Mancha, en ella se incluía el 
cierre de las urgencias en algunos municipios, estábamos al límite. Puesto que estaba previsto cerrar 
las urgencias en las poblaciones que estuviesen a 30 km del hospital, gracias a las movilizaciones no se 
han cerrado estas consultas; esta moción fue aprobada por 8 votos de PSOE, 1 de UCIT y el Grupo 
Popular votó en contra. Otra moción presentada el 27 de junio de 2012, por el mantenimiento de las 
prestaciones sanitarias públicas y de calidad en el área de sanidad Mancha-Centro, aprobada por 8 
votos del PSOE, 1 de UCIT y abstención el PP. Otra moción presentada el 30 de noviembre de 2012, por 
la Plataforma Comarcal Mancha-Centro, en defensa de la sanidad pública, fue aprobada con los votos 
del PSOE, de UCIT y en contra los 8 del PP. 
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Prosigue la Sra. Moreno Díaz diciendo que sólo se ha preguntado por la sanidad en el Pleno y fue por la 
colocación de una pancarta, pero no hubo ni una palabra sobre el brote de meningitis que tuvimos en 
Madridejos, que, ante la falta y abandono que hubo, porque no había vacunas suficientes para todos 
los niños, el alcalde en persona tuvo que trasladarse a Madrid a recoger las vacunas. Ni una palabra 
por parte del grupo popular. No dudan en mostrar imágenes, hoy precisamente han salido en la prensa 
imágenes de 2013 y 2014, cuando el PP gobernaba, de la saturación de las urgencias del hospital de 
Toledo. Esas imágenes han sido borradas inmediatamente y están denunciadas, lo cual demuestra la 
manipulación a la que quieren someter a los ciudadanos.  
 
Continúa la Sra. Moreno Díaz diciendo que les va a dar unos datos sobre la sanidad para simplemente 
comparar la sanidad que había en 2011, 2013 y 2017. Con respecto a las especialidades, en el año 
2011, en la consulta de cardio había una lista de espera de 339 pacientes; en el año 2013, que 
gobernaba el PP, había una lista de espera de 1366; actualmente, en 2017, tenemos 489 pacientes en 
lista de espera. Todos estos datos son referidos al mes de abril de cada año. En algunas consultas la 
lista de espera se multiplicó por diez. La consulta de oftalmología, tenía 838 pacientes en lista de 
espera en el año 2011, en 2013 había 2696, hoy hay 1275. Evidentemente hay mucha gente esperando 
pero había un buen atasco. La consulta de nefro, tenía 11 pacientes en lista de espera en el año 2011, 
en el año 2013, 178 pacientes en lista de espera y en el año 2017 tenemos 25 pacientes esperando. En 
el año 2011 había en total 5911 pacientes en lista de espera de especialidades, en el año 2013, 12367 
pacientes esperando ser atendidos y en 2017 hay 8000 pacientes en lista de espera de especialidades. 
Así es como avanza la sanidad. En la lista de espera de pruebas médicas hay 515 pacientes, en el año 
2011, 4033 en el año 2013 y actualmente hay 1039. Igual estamos con los quirófanos. Se está 
avanzando en sanidad. 
 
Toma la palaba el Sr. Sevilla Gallego y dice, refiriéndose al Sr. Yuste que ve la preocupación por la 
sanidad y que él va a votar a favor, pero en el Pleno anterior también se pedía el aumento de la Policía 
y Guardia Civil y se abstuvieron y no ve coherencia. 
 
Responde el Sr. Yuste que lo de Pleno anterior ya se debatió y en su momento ya dijeron el por qué de 
la abstención. En cuanto a los datos aportados por Conchi, le parece bien la información que ha dado, 
pero no coinciden con los que dan los profesionales. No dice que no sean ciertos, pero los 
profesionales del Centro de salud de Toledo, reunidos se quejan porque reclaman más presupuesto 
para atención primaria, por tanto no estarán tan bien las cosas. Las listas de espera en Castilla La-
Mancha, en la actualidad tienen 108.428 pacientes, estos son datos oficiales, publicados en el ABC y 
son 2.000 más que en la época de Cospedal. Por último, dice que ellos han hecho la propuesta con 
respecto a pediatría, pero también en el ABC, hay propuestas que se han realizado en algunos centros 
de salud, ej. en Fuensalida, se ha hecho un escrito por parte de los propios profesionales pidiendo 
mejoras, puesto que cuando tienen que atender a la gente muy grave dejan el centro de salud 
abandonado. Hay pues una reclamación de mejora en la sanidad, dice no querer discutir los datos que 
hay, pero esto es actual, más listas de espera y los profesionales reclaman cosas y ellos dicen trasladar 
lo que a nivel de pediatría les están pidiendo tanto las familias como los profesionales. Dice no querer 
discutir si el PP de hace cinco años lo hizo bien o mal, porque ni lo sabe, simplemente ellos dicen que 
toman conciencia y quieren trasladarlo. Dice, dirigiéndose a la Sra. Moreno Díaz, que aunque sí hay un 
apoyo, también es cierto que en el ejemplo de Navalmoral, que ha citado antes, con 17.000 
habitantes, se acaba de conceder un tercer pediatra; en la proporción de habitantes, el solicitar un 
segundo pediatra tampoco es una barbaridad. 
 
Interviene el Sr. López Arenas y le pregunta a la Sra. Moreno Díaz, por qué da datos de 2011, 2013 y 
pasa a 2017, le hace pensar que está obviando datos de 2015 porque quizá no eran tan malos.  
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Responde la Sra. Moreno Díaz que ha querido pasar de 2011 porque gobernaba el PSOE,  2013 que 
gobernaba el PP. Su forma de ver las cifras ha sido de mitad de la legislatura, dos años, toma de 
posesión y dos años. Responde también al Sr. Yuste que con respecto a los habitantes, no siempre 
influyen en el número de niños. Hay unas ciertas poblaciones que están más envejecidas que otras y 
requieren un número distinto de especialistas.  
 
Insiste el Sr. Yuste en que no quieren que esto se tome como algo político, es simplemente traer al 
Pleno una demanda de las familias y los profesionales. Si desde la administración, sea del color que 
sea, se dice que es suficiente, de cara a los profesionales y las familias no lo es.  
 
Toma la palabra la Sra. Rodríguez Cañadilla, y dice, dirigiéndose a la Sra. Moreno Díaz, que en la 
exposición que ha realizado, ha dicho que realmente todos los niños y niñas en el centro de salud de 
Madridejos son atendidos en el día. Efectivamente todos son atendidos en el día porque la pediatra 
actual llega su hora de finalizar la jornada laboral y continúa trabajando, por eso atiende a todos los 
niños y niñas. Con relación a las ausencias de la pediatra, se refieren a sus días de libranza, que en esos 
días los niños son reconducidos a los médicos de cabecera, y lo que quieren los padres y madres es la 
atención de un pediatra. Efectivamente dos días en semana viene un personal de apoyo y lo que se 
reclama es otro pediatra a jornada completa porque consideran que es necesario en Madridejos, no 
están cuestionando para nada el trabajo de la pediatra actual en el centro de salud. Se ha hecho un 
comentario como que la pediatra hace un trabajo excepcional; por eso insiste en querer aclarar que no 
se está cuestionando el trabajo de la pediatra, todo lo contrario, dicen entender que hay una 
sobrecarga de atenciones diarias en el centro de salud en pediatría y por esa sobrecarga entiende que 
debe haber otro pediatra en el centro de salud de Madridejos.  
 
Interviene la Sra. Mariblanca Gutiérrez y pregunta a los miembros del grupo municipal Popular si esta 
situación es nueva y en 2012 no hacía falta un segundo pediatra y en años anteriores no hacía falta 
ninguna mejora en la sanidad y cualquier propuesta de mejora que se llevaba al Pleno era rechazada 
por ustedes. Dice no saber si es que hay un cambio sustancial ahora y que en los últimos años no lo ha 
habido. 
 
Prosigue el debate en relación con la situación de la sanidad en los últimos años y la actualidad y la 
situación de las listas de espera. 
 
Toma la palabra el Sr. Contreras Nieves, diciendo que siempre han apoyado la sanidad pública, y 
además se alegran que por parte del grupo Popular al fin lo estén también. Dice que en la comisiones 
informativas esto se hubiese hablado, y se hubiese planteado una moción conjunta. Plantea el Sr. 
Contreras a los grupos del Pleno la modificación de algunas de las cuestiones planteadas en la moción, 
ya que están todos de acuerdo en que les gustaría tener más atención, el hecho de que el pediatra que 
viene de manera puntual fuese algo más estable, que se cubran las vacaciones de la pediatra con otro 
pediatra.  
 
Interviene el Sr. Martín-Borja y dice que en la comisión de Desarrollo Sostenible sí se comentó la 
moción; ahí se podría haber debatido. Dice que si lo que propone el Sr. Contreras es eliminar de la 
moción los tintes políticos, piensa que no habría ningún problema en eliminarlos y que se apruebe la 
moción.  
 
Toma la palabra el Sr. Sevilla Gallego, y dice que él también incluiría más cosas, aumentar los 
responsables en sanidad, en educación y volviendo a la moción del Pleno pasado, Policía Local. 
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Dice el Sr. Alcalde que se reúnan los portavoces de los grupos municipales, trabajen la moción para 
alcanzar un consenso, sin perder la esencia que sería pedir una mayor presencia del servicio de 
pediatría.   
 
Interviene el Sr. Martín-Borja dirigiéndose al grupo de Izquierda Unidad, diciéndole que igual que ellos 
han presentado esta moción referida a pediatría, ellos también pueden presentar las mociones que les 
parezcan convenientes.  
 
El Sr. Alcalde pregunta y somete a votación del Pleno la transaccional en la que se pondrían de acuerdo 
los portavoces de los grupos políticos municipales, no habiendo observación alguna y quedando 
aprobada por unanimidad de los presentes. 
 
Ruega el Sr. Alcalde que una vez elaborado el texto definitivo de la transaccional se le pase al 
Secretario para que conste tal cual. 
 
 

2º.- DACIÓN DE CUENTAS E INFORMES. 
 
2.1.- INFORME DE ALCALDÍA RELATIVO A LA NUEVA DEPURADORA 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde diciendo que han tenido ya unas reuniones con ACUAES, en las que les 
han presentado un convenio para poder llevar a cabo la Depuradora de Madridejos. La que tenemos 
actualmente para unos parámetros está óptima, pero para otros no está. Estamos en una cuenca con 
bastantes dificultades, esta cuenca va a las Tablas de Daimiel, al Guadiana y las exigencias a 
Madridejos y a todos los municipios de la cuenca del Amarguillo, son mayores; esto implica una 
ampliación de la Depuradora. El proyecto también lo tenemos aquí; el presupuesto de ejecución 
material es de 6.000.000 de euros que incluye la depuradora y el estanque de tormentas. A todo esto, 
hay que añadir gastos generales, beneficio industrial y el IVA. El Ministerio nos plantea que habría un 
fondo por parte de Europa de un 50 o 60%, y el 50 o 40% restante lo pondría el Ministerio, a devolver 
en torno a 40 años. Actualmente se está estudiando por parte de los servicios jurídicos y técnicos la 
situación no solamente aquí, sino también en Consuegra y Villafranca, a los que se les ha hecho la 
misma propuesta que a Madridejos. La depuradora estaría realizada en unos 18 meses, se entregaría al 
Ayuntamiento para su gestión. La documentación dice estar a disposición de todos los grupos políticos 
para poder ser examinada.  
 
Por parte del Sr. Martín-Borja se pregunta a qué se debe el incremento que tiene Madridejos en el 
coste respecto a otros municipios.  
 
Responde el Sr. Contreras diciendo que esto lo están mirando ya que la depuradora de Consuegra 
tiene un coste muchísimo menor, el problema está en el estanque de tormentas que en Consuegra 
supone unos 300.000 euros y en Madridejos asciende a más de 2.000.000 de euros. 

 
 
2.2.- DECRETO DE ALCALDÍA APROBANDO OBRAS POR EMERGENCIA 
 

Por parte de la Alcaldía, se da cuenta del decreto de 23 de mayo de 2017, en el que literalmente 

consta:   
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“Visto el informe de la Policía local de Madridejos de 29 de marzo de 2017, mediante el cual se realizaba una 
intervención en la empresa Casmobel,  ubicada en la Avda. Europa, con el objeto de determinar las causas 
que provoca la inundación de las instalaciones, la cual pudiera ser debido a una congestión de agua en el 
sistema de drenaje general exterior. 
 
Visto que, con fecha de 11 de mayo de 2017, se vuelve a realizar una intervención en la misma zona por los 
motivos expuestos en la intervención del pasado 29 de marzo de 2017. 
 
Visto que con fecha de 19 de mayo de 2017, registro de entrada nº 3780/2017, por parte de la empresa 
concesionaria del servicio de saneamiento , GESTAGUA, se presenta informe en el que se detallan los hechos 
acaecidos descritos en los párrafos anteriores, y se concluye que “el colector se encuentra en un estado 
totalmente deficiente en todo su trazado, existiendo riesgo de ocurrencia de nuevos hundimientos. Se 
recomienda su sustitución completa, comenzando de manera urgente por el tramo que ha colapsado (desde 
la rotonda con la calle Santa Ana hasta algún punto de aguas arriba de la acometida de Casmobel).” 
 
Considerando lo expuesto en el informe realizado por la empresa concesionaria, mediante providencia de 
Alcaldía de 19 de mayo de 2017 se solicitó que por los Servicios Técnicos Municipales se emitiera informe 
sobre los hechos acaecidos y los daños ocasionados que determinen la ordenación, por esta Alcaldía de la 
ejecución de las obras necesarias, así como una Memoria Informativa de las reparaciones y obras a llevar a 
cabo. 
 
Con esa misma fecha, se emite informe por parte de los Servicios Técnicos Municipales, en el que 
literalmente consta: 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN.- En vista realizada se ha podido comprobar el deplorable estado en 
que se encuentra el mencionado colector de aguas residuales y la urgente necesidad de acometer la 
obras de reparación. 
 
Se trata de una tubería de fibrocemento si bien se encuentra totalmente desmoronada y rota, lo que 
produce que las aguas sucias que deberían discurrir por dicha conducción lo hagan directamente por el 
terreno, al tiempo que los trozos de tubería producen un obstáculo y taponan la circulación del caudal 
de agua. 
 
Lo cual supone que todas las aguas sucias se filtren directamente al terreno, con las consiguientes 
consecuencias que ello supone, como son las inundaciones, humedades y hundimiento de las 
edificaciones e instalaciones existentes en las proximidades de su recorrido, así como la contaminación 
del propio suelo. En definitiva las condiciones del servicio son no solo muy deficientes sino también 
peligrosas. 
 
SITUACIÓN Y LUGAR A REALIZAR OBRAS.-  En estas circunstancias se hace necesaria la urgente 
acometida de las obras de  reposición de un nuevo colector de saneamiento al menos en tramo más 
afectado que se corresponde con el margen izquierdo dirección norte de la avenida de Europa desde 
rotonda de la confluencia con la calle Santa Ana hasta el local comercial “Casmobel”, en una longitud 
aproximada de 400m lineales. 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS.-  Los trabajos consistirán, en la sustitución del actual colector de  
saneamiento de fibrocemento deshecho en el tramo señalado anteriormente por otro colector de PVC 
de  630mm, doble pared corrugada color teja, sobre una base de solera o grava compactada.” 

 
En el informe se recoge una valoración de las obras con un presupuesto de ejecución material por importe 
de 112.765,45 euros, más el IVA correspondiente y finaliza el informe concluyendo que “con lo expresado en 
el presente informe, queda suficientemente definidas las obras a realizar, por lo que se eleva a la 
corporación municipal para su aprobación y posterior ejecución”. 
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Teniendo en cuenta la argumentación técnica señalada en el informe de los servicios técnicos municipales  y 
que de conformidad con los artículos y 26.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, regula la competencia municipal en el alcantarillado, los considera como servicios 
obligatorios. 

 
CONSIDERANDO que la legislación básica estatal aplicable al ámbito local dispone en el artículo 146 
apartado primero del ROF que el procedimiento administrativo de las Entidades Locales se regirá por lo 
dispuesto en la propia Ley 7/1985, de 2 de Abril, y en la legislación estatal sobre procedimiento 
administrativo común. Por lo que debemos estar a lo señalado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
CONSIDERANDO que, respecto al régimen excepcional que supone la tramitación de una contratación 
administrativa por emergencia, debemos estar a lo señalado por la Resolución de 27 de Junio del 2003, de la 
Dirección General del Patrimonio del Estado, por la que se hace público el Acuerdo de la Junta Consultiva de 
contratación Administrativa sobre criterios interpretativos en la aplicación de la tramitación de emergencia 
prevista en el artículo 97 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público (publicada en 
el BOE número 195, de fecha 15/08/2003), en la cual y como resumen y a modo de conclusiones pueden 
sentarse los siguientes:  
 

a) La llamada “tramitación de emergencia”, en realidad, es un régimen excepcional caracterizado por 
la dispensa de tramitar expediente, sólo procede en los casos taxativos, es decir, acontecimientos 
catastróficos, situaciones que supongan grave peligro o necesidades que afecten a la Defensa 
Nacional.  

b) La tramitación de emergencia, por su mismo concepto excepcional, sólo podrá utilizarse cuando no 
sea posible la tramitación urgente o la utilización del procedimiento negociado sin publicidad por 
motivos de urgencia. 

c) La apreciación de la emergencia corresponde exclusivamente al órgano de contratación si bien 
dentro de os parámetros previstos sin que, a diferencia de la tramitación de urgencia, requiera una 
especial declaración, bastando la posterior justificación documental.  

d) La tramitación de emergencia debe limitarse a lo estrictamente indispensable en el ámbito objetivo 
y temporal para prevenir o remediar los daños derivados de la situación de emergencia. En el 
ámbito objetivo, debe limitarse la tramitación de emergencia, a “lo necesario para remediar el 
acontecimiento producido o satisfacer la necesidad sobrevenida”. En el ámbito temporal debe 
operar un doble límite pues, de un lado, la emergencia requiere la inmediatez con la acción que la 
justifica, sin que pueda dilatarse en el tiempo y, de otro lado, debe cesar cuando la situación haya 
desaparecido o, la gestión del resto de la actividad necesaria para completar el objetivo propuesto 
por la Administración, pero que ya no tenga carácter de emergencia, se contratará conforme a lo 
establecido en la ley.  

 
CONSIDERANDO que nos encontramos ante un contrato administrativo que se regirá, en cuanto a su 
preparación, adjudicación, efectos y extinción, por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en 
adelante TRLCSP). Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho privado. El orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las controversias que surjan entre 
las partes en el contrato administrativo. Les serán de aplicación las disposiciones reglamentarias del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
1098/2001 de 12 de Octubre (en adelante RGLCAP).  
 
CONSIDERANDO que nos encontramos ante un contrato administrativo, cuyo objeto es de obras de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 122.1.a) del TRLCSP de obras de reforma o gran reparación, y de acuerdo con 
su apartado tercero se indica que son obras de reforma que abarca el conjunto de obras de ampliación, 
mejora, modernización, adaptación, adecuación o refuerzo de un bien inmueble ya existente.  
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
23

73
E

3C
24

D
69

15
54

6B
D

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/0

7/
20

17
24

/0
7/

20
17

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 

 

 

Borrador Acta Pleno Ordinario 25052017                                                                                                                Página 61 de 71                           
 

CONSIDERANDO que teniendo en cuenta lo indicado en los reiterados informes técnicos, nos 
encontraríamos ante la necesidad de acometer las obras con carácter de emergencia que constituyen el 
objeto del presente contrato, y que fundamentarían, en su caso, la aprobación por el órgano municipal 
competente de dicha emergencia, por lo que deberíamos estar a lo dispuesto en el artículo 113 del TRLCSP, 
señalando que “1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la 
defensa nacional se estará al siguiente régimen excepcional: a) El órgano de contratación competente, sin 
obligación de tramitar expediente administrativo, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar 
el acontecimiento producido, satisfacer la necesidad sobrevenida o contratar libremente su objeto, en todo 
o en parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia 
de crédito suficiente (como sucede en el presente supuesto por lo que se ha instado el inicio del 
correspondiente expediente de modificación presupuestaria). El acuerdo correspondiente se acompañará de 
la oportuna retención de crédito o documentación que justifique la iniciación del expediente de modificación 
de crédito.... d) Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional, se procederá a cumplimentar 
los trámites necesarios para la intervención y aprobación de la cuenta justificativa, sin perjuicio de los 
ajustes precisos que se establezcan reglamentariamente… e) El plazo de inicio de la ejecución de las 
prestaciones no podrá ser superior a un mes, contado desde la adopción del acuerdo previsto en la letra a). 
Si se excediese este plazo, la contratación de dichas prestaciones requerirá la tramitación de un 
procedimiento ordinario. En el apartado segundo de dicho precepto se indica que las restantes prestaciones 
que sean necesarias para completar la actuación acometida por la Administración y que no tenga carácter 
de emergencia se contratarán con arreglo a la tramitación ordinaria de esta Ley”.  
 
Las prestaciones que se contraten para paliar la situación de emergencia deben limitarse a lo estrictamente 
indispensable en el ámbito objetivo y temporal para prevenir o remediar los daños derivados de la situación 
de emergencia. En el ámbito objetivo, debe limitarse la actuación de emergencia a lo estrictamente 
“necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad sobrevenida”. En el ámbito 
temporal, por un lado, la emergencia requiere la inmediatez de la acción que la justicia sin que pueda 
dilatarse en el tiempo, y por otro, debe cesar cuando la situación haya desaparecido, de acuerdo con el 
Informe de la Junta Consultiva de Contratación anteriormente citado.  
 
CONSIDERANDO que el artículo 117.1 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia 
de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 781/1986, de 18 de Abril, establece que cuando las Entidades 
Locales tengan que realizar obras, servicios, adquisiciones o suministros de emergencia, a causa de 
acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan grave peligro o necesidades que afecten 
directamente a la seguridad pública, se estará al siguiente régimen excepcional:  
 
1º El Pleno de la Corporación podrá ordenar la directa ejecución de las obras, prestación de los servicios o 
realización de adquisiciones o suministros indispensables o contratarlos libremente, en todo o en parte, sin 
sujetarse a los requisitos legalmente establecidos.  Podrá, igualmente, ejercer dicha facultad el Presidente 
de la Corporación local, debiendo dar conocimiento al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se 
celebre.  
 
2º Simultáneamente, se autorizará el libramiento de los fondos precisos para hacer frente a los gastos con el 
carácter de justificar, sin perjuicio de instruir el oportuno expediente de modificación de créditos, cuando 
fuere necesario.  
 
El resto de las obras, servicios, suministros o adquisiciones que puedan ser necesarios se contratará de 
conformidad con los requisitos legalmente establecidos. Asimismo de acuerdo con lo indicado en el artículo 
124.1.h) de la LRBRL, que se inserta en el Título X sobre el Régimen de Organización de los Municipios de 
Gran Población, introducido por la Ley 57/2003, de 17 de Diciembre de Medidas para la Modernización del 
Gobierno Local, encomienda al Alcalde la adopción de medidas necesarias y adecuadas en casos de 
extraordinaria y urgente necesidad, dando cuenta inmediata al Pleno.  
 
CONSIDERANDO que, respecto al contratista, no podrá estar incurso en ninguna de las causas que prohíben 
contratar, incluidas en el artículo 60 del TRLCSP. En cuanto a la constitución de fianza definitiva, de acuerdo 
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con el artículo 95 del TRLCSP siguientes y concordantes, no debemos olvidar el régimen excepcional en el 
que nos encontramos.  
 
CONSIDERANDO que el artículo 51 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno 
Local (en adelante LRBRL) y modificado a su vez por la Ley 27/2013, de 27 de Diciembre, de Racionalización 
y Sostenibilidad de la Administración Local, dispone que los actos de las Entidades Locales son 
inmediatamente ejecutivos.  En el mismo sentido se pronuncian los artículos concordantes de la Ley 39/2015 
y el artículo 208 del ROF.  Asimismo el artículo 146 del ROF en su apartado primero dispone que el 
procedimiento administrativo local se rige en primer lugar por lo dispuesto en la propia Ley 7/1985, de 2 de 
Abril, y en la legislación estatal sobre procedimiento administrativo común.  
 
CONSIDERANDO que respecto a la fiscalización que ha de efectuar la Intervención Municipal del presente 
expediente administrativo de ejecución de obras de emergencia, debemos estar a lo señalado entre otros 
preceptos a lo dispuesto en el artículo 109.3, párrafo segundo del TRLCSP que indica que al expediente de 
contratación deberá de incorporarse certificado de existencia de crédito o documento que legalmente le 
sustituya, y la fiscalización de la Intervención, en los términos establecidos en la Ley 47/2003, de 26 de 
Noviembre,, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, artículo 214 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
Marzo y artículo 4 del Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de 
Carácter Nacional, aprobado por Real Decreto 1.174/1987, de 18 de Septiembre.  
 
VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente administrativo, en concreto los 
informes emitidos, los cuales justifican la presente contratación de emergencia. 
 
Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría de 19 de mayo de 2017, y de 
conformidad con lo establecido el artículo 117.1 del Real Decreto 781/1986, de 18 de Abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes en materia de Régimen Local,   RESUELVO 
 
 
PRIMERO.- DECLARAR Y APROBAR LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DE OBRAS RELATIVO A LA REPOSICIÓN DE UN NUEVO COLECTOR DE SANEAMIENTO 
contemplado en el informe técnico emitido por los técnicos municipales de 19 de mayo de 2017. El 
presupuesto de ejecución material de estas obras de emergencia asciende a la cantidad de 112.765,45 
euros, más el IVA correspondiente, lo que hace un presupuesto total de 136.446,19 euros.  Respecto a su 
financiación deberemos estar a lo señalado en el artículo 113.1.a) del TRLCSP, por lo tanto, se acuerda 
solicitar al Área de Hacienda que se inicie el correspondiente expediente de modificación presupuestaria 
para habilitar fondos para atender el gasto de las presentes obras, si fuere necesario. 
 
SEGUNDO.- Se adjudica el presente Contrato Administrativo de Obras de Emergencia relativo a la 
“reposición de un nuevo colector de saneamiento en tramo más afectado que se corresponde con el margen 
izquierdo dirección norte de la avenida de Europa desde rotonda de la confluencia con la calle Santa Ana 
hasta el local comercial “Casmobel”, en una longitud aproximada de 400m lineales” a la mercantil OBRAS 
PUBLICAS E INGENIERÍA CIVIL M.J., S.L., CIF Nº B16254237, por un precio de adjudicación que asciende a la 
cantidad de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON DIECINUEVE 
CÉNTIMOS DE EURO (136.446,19 €), IVA incluido.  
 
TERCERO.- Que el plazo de ejecución de las presentes obras es de UN MES, contado a partir de la firma del 
Acta de Replanteo de las Obras.  
 
CUARTO.- Que se encomienda la Dirección Facultativa de dichas Obras, a la arquitecta municipal, Dña. 
Carmen Pérez Romeral a los efectos establecidos en el artículo 230 del TRLCSP. Asimismo se designa a D. 
Antonio Catalá Flores como Coordinador Municipal para la Seguridad y Salud de las mismas, y Responsable 
del Contrato a los efectos establecidos en el artículo 52 del TRLCSP.  
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QUINTO.- Que una vez ejecutadas las actuaciones de este régimen excepcional, se procederá a 
cumplimentar los trámites necesarios para la fiscalización y aprobación del gasto, financiándose con cargo a 
la modificación presupuestaria instada para habilitar fondos.  
 
SEXTO.- Que una vez sea efectiva la modificación presupuestaria, el adjudicatario presentará la 
correspondiente factura por los trabajos una vez finalizados, acompañada de la correspondiente 
certificación de obra, para que una vez cumplimentadas por los técnicos municipales, se proceda a su 
aprobación, en su caso.  
 
SÉPTIMO.- Que se de conocimiento del presente acuerdo municipal al Pleno en la primera sesión que 
celebre, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 117 del Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto-Legislativo 781/1986, de 18 de 
Abril.  
 
OCTAVO.- Dése cuenta, en la forma legalmente establecida, del presente Decreto a la intervención 
municipal, al contratista y a  su vez a la Dirección Facultativo de las presentes obras y Coordinador 
Municipal de Seguridad y Salud de las mismas, y demás interesados en el presente expediente 
administrativo.” 
 
 

Toma la palabra el Sr. Martín-Borja y dice que existe un problema de desbordamiento de la red de 
saneamiento en una zona, ya pasada la carretera y pregunta si esto se ha tenido en cuenta en el 
proyecto de la EDAR o en esta reforma.  
 
Responde el Sr. Contreras diciendo que va a haber que hacer un proyecto técnico global. Prosigue 
diciendo que había también una duda técnica con relación a la sección del tubo, pero hemos 
mirado en el POM y hay previsto un colector nuevo completo en la parte alta. Al estar prevista la 
realización de este nuevo colector paralelo a este que estamos haciendo, no sería necesario que 
este tuviese más sección. 
 
El Sr. Martín-Borja pregunta ahora sobre la postura de Gestagua con relación a la construcción de 
la nueva EDAR. 
 
Responde el Sr. Alcalde diciendo que la depuradora tiene que realizarse porque en caso contrario 
se nos sancionaría por incumplir con los vertidos. Anteriormente teníamos otra propuesta que es 
la realizada por Aguas de Castilla-La Mancha, ahí el problema que se nos planteaba es que ellos 
hacían la depuradora, y perdíamos el control sobre la misma, teniendo que abonar a Aguas de 
Castilla-La Mancha un canon mensual en función de los m3, teniendo que resolver el contrato con 
la adjudicataria, asumiendo el lucro cesante el Ayuntamiento. En el caso que nos ocupa, con la 
empresa ACUAES, del Ministerio, la depuradora sigue siendo municipal, con lo cual no tenemos 
ningún problema con la concesionaria, lo que sí hay que hacer es volver a calcular los costes de 
mantenimiento, si son iguales o distintos a los actuales.   
 

Los/as Sres/as se dan por enterados/as. 
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2.3.  DACIÓN DE CUENTAS DEL INFORME DE MOROSIDAD CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
TRIMESTRE DE 2017 Y DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES CORRESPONDIENTE 
AL MISMO PERIODO. 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 4º y 5º de la Ley 15/2010, del 5 
de julio, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, procede la elaboración de los plazos para el abono de las obligaciones adquiridas por este 
ayuntamiento correspondientes al primer trimestre de 2017. 

Asimismo, se acompaña también el informe remitido en relación con lo que determina Real 
Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla el cálculo del periodo medio de pago a 
proveedores de las AAPP y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los 
regímenes de financiación.  

Según los datos facilitados por el Departamento, el Periodo medio de pago a proveedores en el 
primer trimestre del año de 2017 es el siguiente: 

Entidad 

Pagos realizados en el periodo 

Period
o 

Medio 
Pago 

(PMP) 
(días) 

Pagos Dentro Periodo 
Legal Pago 

Pagos Fuera Periodo 
Legal Pago 

Número de 
Pagos 

Importe 
Total 

Número de 
Pagos 

Importe 
Total 

Madridejos 44,16 364 353.671,81 262 138.248,27 
P. Deportivo 

Municipal 
36,17 11 2653,27 3 521,70 

P. M. Cultura 0 0 0 0 0 
 

En cuanto al cálculo según la ley de morosidad los datos son los siguientes: 
 

Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre 
 
 

Entidad 

Facturas o Documentos Justificativos Pendientes de Pago al Final del Periodo 

Periodo 
Medio 
Pago 

Pendien
te 

(PMPP) 
(dias) 

Dentro Periodo Legal Pago 
al Final del Periodo 

Fuera Periodo Legal Pago 
al Final del Periodo 

Número de 
Operaciones 

Importe 
Total 

Número de 
Operaciones 

Importe 
Total 

Madridejos 36,47 201 181.504,7 14 30.113,00 
P. Deportivo 

Municipal 
19,71 4 1.400,04 0 0 

P. M. Cultura 0 0 0 0 0 
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2. 4.- DACIÓN DE CUENTAS DEL INFORME DE EJECUCIÓN TRIMESTRAL CORRESPONDIENTE 
AL PRIMER TRIMESTRE DE 2017. 

Con fecha 10 de marzo de 2017 ha sido enviada y firmada la información a través de la 
plataforma electrónica habilitada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, del 
contenido del informe de la ejecución trimestral, debe darse cuenta al Pleno de la Corporación. 

 
El contenido de la información solicitada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas es el siguiente, y, del cual se ha remitido copia a los grupos políticos: 
 
(Anexo I) ACTUALIZACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS EN EJECUCIÓN Y DETALLE DE EJECUCIÓN AL FINAL 
DEL TRIMESTRE VENCIDO. 
 
(Anexo II a IV) INFORME EVALUACIÓN - RESULTADO DE LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, 
ESTABILIDAD FINANCIERA Y REGLA DE GASTO DEL CUARTO TRIMESTRE EJERCICIO 2016. 

 
 
 

3º.- PARTE DE CONTROL POR EL PLENO DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA 
CORPORACIÓN. 
 

PRIMERO. - Dación de cuenta de los decretos de Alcaldía. 
 
Se deja constancia de que se ha hecho entrega a los portavoces de los grupos municipales del extracto 
de decretos y resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia desde la convocatoria del último pleno, 
relativas a:  

 
- Resoluciones referidas a bajas, altas y cambios de domicilio en el Padrón Municipal de Habitantes, de 

varios vecinos. 
- Resoluciones sobre obras menores de varios vecinos. 
- Resoluciones sobre diversas autorizaciones de acometidas de agua y alcantarillado. 
- Resoluciones sobre convocatoria de sesiones a distintos órganos municipales. 
- Resoluciones sobre altas, bajas y cambios de titularidad de vados permanentes. 
- Resoluciones varias sobre padrones, liquidaciones, altas y bajas de tasas y precios públicos 

municipales. 
- Resoluciones varias iniciando expedientes sancionadores por infracciones en materia de tráfico, 

circulación de vehículos a motor y seguridad vial y nombrando Instructor y Secretario de dichos 
expedientes. 

- Resoluciones varias aprobando o desestimando el pago de facturas. 
- Resoluciones varias aprobando licencias de actividad y cambios de titularidad de licencias de actividad. 
- Resoluciones sobre acuerdos de compromiso de voluntariado social sobre programas varios. 

 
Igualmente, Decretos: 
   

 Decreto de fecha 27-03-2017: Resolviendo aprobar la liquidación del presupuesto del Patronato 
Municipal de Cultura, correspondiente al ejercicio económico de 2.016. 

 Decreto de fecha 27-03-2017: Resolviendo aprobar la liquidación del presupuesto del Patronato 
Deportivo Municipal, correspondiente al ejercicio 2.016.  
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 Decreto de fecha 28-03-2017: Resolviendo aprobar pagos por trabajos extraordinarios de la Policía 
Local y dos auxiliares administrativos que prestan sus servicios en las dependencias de la Policía Local 
durante el mes de Febrero de 2.017. 

 Decreto de fecha 28-03-2017: Resolviendo aprobar pagos por trabajos en sábado y Domingo de la 
Policía Local durante el mes de Febrero de 2.017. 

 Decreto de fecha 29-03-2017: Resolviendo abonar a las empleadas que se relacionan en el decreto, la 
cantidad que se refleja, por la realización de horas extraordinarias durante el mes de marzo 2.017. 

 Decreto de fecha 30-03-2017: Acordando el reingreso al servicio activo de un funcionario de este 
Ayuntamiento, que anteriormente se encontraba en situación de comisión de servicio. 

 Decreto de fecha 31-03-2017: Resolviendo aprobar el pago líquido de nómina del personal al servicio 
de este Ayuntamiento. 

 Decreto de fecha 31-03-2017: Aprobando abonar a los empleados citados en el decreto, las cantidades 
por la realización de horas extraordinarias. 

 Decreto de fecha 03-04-2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, desde el 4 al 7 de abril, con una 
jornada laboral de 6 horas 30 minutos, en la categoría de auxiliar del Servicio de Ayuda a Domicilio. 

 Decreto de fecha 03-04-2017: Resolviendo contratar a dos trabajadores, desde el 3 de abril de 2017 al 
2 de julio de 2.017, con una jornada laboral completa, en la categoría de Oficial de 1ª de albañilería. 

 Decreto de fecha 04-04-2017: Resolviendo la remisión de copia del expediente administrativo 
solicitado por el juzgado Contencioso-Administrativo nº 2 de Toledo. 

 Decreto de fecha 04-04-2017: Resolviendo nombrar a la 4ª Teniente Alcalde del Ayuntamiento de 
Madridejos, para que represente a este Ayuntamiento, en la vista que se celebrará el día 6 de abril de 
2.017 en el Procedimiento Contencioso que se refleja en el edicto, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Toledo. 

 Decreto de fecha 05-04-2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, desde el día 6 de abril de 2017 
al 5 de julio de 2.017, con una jornada laboral de 20 horas semanales, en la categoría de Peón. 

 Decreto de fecha 05-04-2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, desde el 11 de abril de 2017 al 
28 de Abril de 2.017, con una jornada laboral completa, en la categoría de Auxiliar de Enfermería. 

 Decreto de fecha 05-04-2017: Resolviendo contratar a una trabajadora del 10 de abril de 2017 al 12 de 
abril de 2.017, con una jornada laboral completa, en la categoría de auxiliar de Enfermería. 

 Decreto de fecha 05-04-2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, desde el día 11 de abril, con 
una jornada laboral de 6 horas y 30 minutos, en la categoría de auxiliar del servicio de ayuda a 
domicilio. 

 Decreto de fecha 06/04/2017: Resolviendo permitir al interesado el acceso a la documentación 
obrante y en poder del Ayuntamiento, relativa al procedimiento que se indica en el decreto. 

 Decreto de fecha 06/04/2017: Resolviendo notificar la resolución al interesado en el domicilio 
facilitado. 

 Decreto de fecha 06/04/2017: Resolviendo constituir la Comisión Local de Selección de las personas 
que llevarán a cabo los proyectos del Plan Extraordinario por el Empleo en Castilla La Mancha para el 
ejercicio 2.016-2.017. 

 Decreto de fecha 07/04/2017: Resolviendo contratar a seis trabajadores, del 10 de abril al 9 de julio de 
2.017, con una jornada laboral de 20 horas, en la categoría de peones. 

 Decreto de fecha 07/04/2017: Resolviendo someter a consulta y alegaciones la proposición 
económica-jurídica presentada, en relación al Programa de Actuación Urbanizadora y Selección del 
Agente Urbanizador del Ámbito de Suelo Urbano Consolidado situado entre Carretera de Camuñas y 
Camino Molino. 

 Decreto de fecha 10/04/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, desde el día 10 al 12 abril de 
2.017, con una jornada laboral de 25 horas, y el día 17 de abril, con una jornada de 30 horas, en la 
categoría de Educadora Infantil. 

 Decreto de fecha 17/04/2017: Resolviendo otorgar la inscripción número 005 en el Registro de 
Animales Potencialmente Peligrosos. 

 Decreto de fecha 17/04/2017: Resolviendo otorgar la inscripción número 006 en el Registro de 
Animales Potencialmente Peligrosos. 

 Decreto de fecha 17/04/2017: Resolviendo otorgar Licencia de Tenencia Animales Potencialmente 
Peligrosos. 
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 Decreto de fecha 19/04/2017: Resolviendo delegar en el Concejal que se nombra en el decreto, la 
celebración del enlace matrimonial que se indica en el mismo. 

 Decreto de fecha 19/04/2017: Resolviendo declarar terminado el procedimiento sancionador, referido 
al expediente CLM1411/2015. 

 Decreto de fecha 19/04/2017: Resolviendo declarar terminado el procedimiento sancionador, referido 
al expediente CLM1411 2/2015. 

 Decreto de fecha 19/04/2017: Resolviendo declarar terminado el procedimiento sancionador, referido 
al expediente CLM1312/2016. 

 Decreto de fecha 19/04/2017: Resolviendo declarar terminado el procedimiento sancionador, referido 
al expediente CLM1612/2016. 

 Decreto de fecha 19/04/2017: Resolviendo declarar terminados los procedimientos sancionadores 
referenciados en el decreto por caducidad y proceder al archivo de los mismos. 

 Decreto de fecha 21/04/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, desde el día 24 de Abril de 
2.017, con una jornada laboral de 6 horas 30 minutos, en la categoría de auxiliar del Servicio de Ayuda 
a Domicilio. 

 Decreto de fecha 21/04/2017: Resolviendo contratar a dos trabajadores, el primero desde el día 21 de 
abril de 2.017 al 20 de julio de 2.017, y el segundo desde 23 de abril de 2.017 al 22 de julio de 2.017, 
con una jornada laboral de 20 horas, en la categoría de Auxiliar Administrativo.  
Contratar a una trabajadora, desde el 23 de abril de 2.017 al 22 de julio de 2.017, con una jornada 
laboral de 20 horas semanales, en la categoría de Peón. Contratar a una trabajadora, desde el 21 de 
abril de 2.017 al 20 de julio de 2.017, con una jornada laboral de 20 horas, en la categoría de Auxiliar. 

 Decreto de fecha 24/04/2017: Resolviendo delegar en la concejala que se nombra en el decreto, la 
celebración del enlace matrimonial que se indica en el mismo, el día 29 de Abril de 2.017: 

 Decreto de fecha 25/04/17: Resolviendo contratar a una trabajadora, desde el 27 de abril y 28 de abril 
de 2.017, con una jornada completa, en la categoría de Auxiliar de Enfermería. 

 Decreto de fecha 24/04/2017: Resolviendo contratar a un trabajador, desde el 25 de abril de 2017 al 
24 de julio de 2.017, con una jornada de 20 horas, en la categoría de Auxiliar Administrativo. 

 Decreto de fecha 25/04/2017: Resolviendo delegar en el concejal que se nombra en el decreto, la 
celebración del enlace matrimonial que se indica en el mismo, el día 29 de Abril de 2.017. 

 Decreto de fecha 25/04/2017: Resolviendo nombrar a Primer Teniente Alcalde, para que represente a 
este Ayuntamiento de Madridejos en la comparecencia a realizar ante la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social de Toledo el próximo día 28 de abril de 2.017, en relación con el accidente de trabajo 
expuesto en el decreto. 

 Decreto de fecha 26/04/2017: Resolviendo incoar expediente sancionador por infracción 
administrativa en materia de animales potencialmente peligrosos por la realización de los hechos 
expuestos, a la persona que se indica en el decreto. 

 Decreto de fecha 26/04/2017: Resolviendo incoar expediente sancionador por infracción 
administrativa en materia de animales potencialmente peligrosos por la realización de los hechos 
expuestos, a la persona que se indica en el decreto. 

 Decreto de fecha 26/04/2017: Resolviendo incoar expediente sancionador por infracción 
administrativa en materia de animales potencialmente peligrosos por la realización de los hechos 
expuestos, a la persona que se indica en el decreto. 

 Decreto de fecha 27/04/2017: Resolviendo ordenar el pago de los salarios de tramitación del 
trabajador que se indica en el decreto, desde la fecha 01/11/2.016 hasta el día anterior a su readmisión 
de 15/02/2.017. 

 Decreto de fecha 27/04/2017: Resolviendo incoar expediente sancionador por infracción 
administrativa en materia de animales potencialmente peligrosos por la realización de los hechos 
expuestos, a la persona que se indica en el decreto. 

 Decreto de fecha 27/04/2017: Resolviendo contratar a dos trabajadoras, desde el 27 de abril de 2.017 
hasta el 26 de julio de 2.017, con una jornada de 20 horas, en la categoría de limpiadora. 

 Decreto de fecha 27/04/2017: Resolviendo prorrogar el contrato suscrito con el trabajador que se 
indica en el decreto, desde el día 2 de mayo al 16 de junio de 2017. 
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 Decreto de fecha 27/04/2017: Resolviendo modificar la jornada laboral de una trabajadora, 
ampliándose la misma desde el 1 de mayo hasta el 30 de junio de 2017, pasando de 15 horas 
semanales a 25 horas semanales. 

 Decreto de fecha 28/04/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, los días 5, 11, 12 y 15 de 
mayo, con una jornada de 25 horas, en la categoría de educadora infantil. 

 Decreto de fecha 28/04/2017: Resolviendo que el Ayuntamiento entre en posesión de los inmuebles 
de su propiedad sitos en la calle Zaragoza nº 1 planta primera. 

 Decreto de fecha 28/04/2017: Resolviendo abonar a los empleados que figuran en el decreto, las 
cantidades reflejadas, por la realización de horas extraordinarias, abonadas en la nómina del mes de 
Abril de 2.017. 

 Decreto de fecha 28/04/2017: Resolviendo aprobar pagos por trabajos extraordinarios de la Policía 
Local, durante el mes de Marzo de 2.017. 

 Decreto de fecha 28/04/2017: Resolviendo aprobar pagos por trabajos en sábado y Domingo de la 
Policía Local durante el mes de Marzo de 2.017. 

 Decreto de fecha 28/04/2017: Resolviendo aprobar el pago líquido de nómina del personal al servicio 
de este Ayuntamiento correspondiente al mes de Abril de 2017. 

 Decreto de fecha 02/05/2017: Resolviendo aprobar el gasto correspondiente a las asistencias a 
sesiones de los distintos órganos colegiados, durante los meses de Enero a Marzo de 2.017. 

 Decreto de fecha 02/05/2017: Resolviendo instar al Sr. Registrador de la Propiedad para anotación 
PAU Carretera Camuñas sobre finca registral nº 34344, tomo 879, libro 259, folio 146. 

 Decreto de fecha 02/05/20107: Resolviendo abonar a las empleadas que se indican en el decreto, la 
cantidad que se refleja, por la realización de horas extraordinarias durante el mes de Abril 2.017. 

 Decreto de fecha 08/05/2017: Resolviendo nombrar instructor de los procedimientos sancionadores 
que se tramiten en el Ayuntamiento al funcionario de carrera que se indica en el decreto. 

 Decreto de fecha 09/05/2017: Resolviendo iniciar expediente informativo previo a fin de comprobar 
los hechos expuestos en la comunicación presentada por la Dirección General de la Guardia Civil. 

 Decreto de fecha 09/05/2017: Resolviendo elevar a definitivo el Acuerdo de la Junta Local de Gobierno 
de 23 de marzo de 2017, y por ello, aprobado definitivamente el Proyecto de Obras para el ensanche y 
pavimentación Carroyuela del Tobosillo.  

 Decreto de fecha 11/05/2017: Resolviendo aprobar la nómina del personal al servicio de este 
Ayuntamiento del mes de Abril de 2.017 

 Decreto de fecha 11/05/2017: Resolviendo aprobar el Pliego de condiciones que regula la contratación 
de una operación de préstamo a largo plazo. 

 Decreto de fecha 12/05/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, desde el día 15 de mayo de 
2017 al 19 de mayo de 2017, con una jornada de 20 horas en la categoría de Auxiliar de enfermería. 

 Decreto de fecha 12/05/2017: Resolviendo aprobar varios pagos anticipados a dos trabajadoras del 
líquido a cobrar del mes de mayo de 2.017. 

 Decreto de fecha 12/05/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, desde el día 15 de mayo de 
2017 al 14 de agosto de 2017, con una jornada laboral de 20 horas, en la categoría de auxiliar 
administrativo. 

 Decreto de fecha 12/05/2017: Resolviendo nombrar a los letrados que se indica en el decreto, para 
que defiendan en juicio al Ayuntamiento de Madridejos ante el Juzgado de lo Social nº 1, ejecución de 
títulos judicial nº 80/2017. 

 Decreto de fecha 12/05/2017: Resolviendo aprobar relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos de proceso selectivo Policía Local, servicios especiales. 

 Decreto de fecha 15/05/2017: Resolviendo aprobar relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos de proceso selectivo, promoción interna para funcionarización. 

 Decreto de fecha 15/05/2017: Resolviendo aprobar relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos de proceso selectivo, promoción interna para Técnico Administración General Económico y 
auxiliar administrativo. 

 Decreto de fecha 16/05/2017: Resolviendo otorgar poder general para pleitos a favor de los letrados y 
procuradores que se relacionan en el decreto para que defiendan y representen los intereses del 
Ayuntamiento de Madridejos.  
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 Decreto de fecha 17/05/2017: Resolviendo aprobar el pago anticipado a un trabajador del líquido a 
cobrar del mes de mayo de 2.017. 

 Decreto de fecha 17/05/2017: Resolviendo autorizar y conceder permiso para poner castillo hinchable 
en la zona de la estación de autobuses 

 Decreto de fecha 19/05/2017: Resolviendo aprobar el pago anticipado a una trabajadora del líquido a 
cobrar del mes de mayo de 2.017. 

 Decreto de fecha 22/05/2017: Resolviendo adjudicar el contrato relativo a la “Arrendamiento de 
Parcelas Rústicas municipales de carácter patrimonial, para su aprovechamiento agrícola de las 
parcelas relacionadas” a la empresa que se indica en el decreto. 

 
 
Se recuerda a los Sres. Portavoces que los documentos entregados tienen carácter meramente 
informativo, careciendo de cualquier relevancia jurídica, por lo que ante cualquier contradicción o error 
en el mismo prevalecerá en todo momento el texto original del Decreto. Igualmente se les informa,  
que de conformidad con lo establecido en el art. 16.3 ROFRJEL, los miembros de la Corporación tienen 
el deber de guardar reserva en relación con las informaciones que se les faciliten para hacer posible el 
desarrollo de su función, singularmente de las que han de servir de antecedente para decisiones que 
aun se encuentren pendientes de adopción, así como para evitar la reproducción de la documentación 
que pueda serles facilitada, en original o copia, para su estudio. 

 
Los/as  concejales/as  se dan por enterados/as 

 

SEGUNDO.- Mociones de urgencia. 
 
No se presentan 
 
 

TERCERO.- Ruegos y preguntas. 
 
Toma la palabra el Sr. Yuste del Álamo, dice que hace más de un mes que pasó la Semana Santa y 
quiere recordar que están a favor de la cesión de un espacio común para la realización de un museo de 
Semana Santa, dice que no se han manifestado como Grupo Político en otro tipo de cuestiones, quiere 
recordar que tal y como ya se dijo en el Pleno pasado que no hagan comunicados por escrito a 
asociaciones, donde se les menciona con unos acuerdos que no se han tomado, ya que como Grupo 
político no se han manifestado. Pide la posibilidad de rectificar por el mismo medio en que se hizo la 
comunicación.    
 
Responde la Sra. Mariblanca Gutiérrez diciendo que en el pasado Pleno ella no estuvo, y supone que se 
refiere a la carta que se envió a dos cofradías de Semana Santa que habían solicitado además del 
espacio común de todas las Cofradías, un espacio solamente para ellos. Dice la Sra. Mariblanca que 
esto lo comentaron Gabriel, el Sr. Yuste y ella, y dice que eran de misma opinión, lo que no entendió es 
que fuese su opinión. A lo que se respondió que no, era a la cesión de una parcela individual para cada 
una de las Cofradías.  
 
Interviene nuevamente el Sr. Yuste para aclarar que lo que ellos dijeron en esa reunión es que era una 
reunión informativa a la que habían sido convocados y que lo que allí manifestaran Jesús o él, se 
llevaba a su Grupo Político para debate. Dice que no puede ser una reunión informativa mantenida sea 
ya algo en firme de un Grupo Político. Les duele que se dijo que cualquier cosa que se hablaba allí, se 
tiene que pasar al Grupo Político para debate, lo haya utilizado como algo que era de su Grupo y eso 
no se puede hacer. 
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La Sra. Mariblanca dice haberlo interpretado así, no obstante, les pregunta sobre su postura como 
Grupo Político y quedan en que cuando tenga la postura fijada se lo comuniquen. 
 
Toma la palabra la Sra. Maroto Moreno, para decir que ellos como Grupo Popular no tenían ningún 
tipo de información con respecto a esa petición. La misma se hizo al Equipo de Gobierno, y éste tomó 
sus decisiones y el equipo de gobierno contestó en base a ellas. Ellos como Grupo Político no todos los 
concejales y concejalas tenían constancia de esa información, piensa que es una falta de consideración 
hacia su Grupo Político. Dice que deberían tener mucha más información en relación a las reuniones 
que han mantenido con las Cofradías, ya que no se les ha informado en ningún momento. 
 
Responde la Sra. Mariblanca dice que en esa reunión se les informó de las reuniones mantenidas con 
la Junta de Cofradías y con la Parroquia. Ella dice haber interpretado como una posición del Grupo lo 
que se dijo en la reunión, y ahora le dicen que no, para poder dar una respuesta le gustaría saber cual 
es la opinión del Grupo. 
 
Prosigue la Sra. Maroto diciendo que para poder dar una respuesta más o menos inmediata deberían 
tener información de todas las reuniones que han tenido con las Cofradías, reuniones a las que no se 
ha invitado al Grupo Popular, de las que no se ha informado ni comunicado nada. Dice que piensan 
que es un tema que se debería plantear de manera tranquila, y no solamente los Grupos políticos, sino 
todas las Cofradías y Asociaciones que lo hayan solicitado.  
 
La Sra. Mariblanca insiste en que de lo que se está tratando es de la cesión de un espacio a una 
Cofradía particular, no a la Junta de Cofradías. Dice estar a su disposición para facilitar toda la 
información que necesiten y necesita saber la postura que tienen ante la petición que hicieron de 
ceder un espacio privado para dos Cofradías. 
 
Toma la palabra el Sr. Yuste para hacer otro ruego, esta vez en relación con la dejadez y falta de 
cuidado de algunas zonas comunes, suciedad, hierbas en los jardines, en rotondas, calles. Aceras en las 
que no se ha realizado un arreglo del acerado en mucho tiempo, baches. Piensa que hay zonas sobre 
las que hay que actuar porque están muy mal. En relación con la ubicación de los contenedores, desde 
Semana Santa, algunos contenedores siguen en el sitio donde se pusieron, no han vuelto a su lugar 
original; esto en algunos casos como la Plazuela del Toledano, está creando problemas de visibilidad e 
incluso de seguridad vial. En relación con vallado de solares, hay parcelas privadas sin vallar, con 
peligro de incendio y les han dicho incluso que están saliendo animales y bichos de los mismos. 
Prosigue diciendo el Sr. Yuste que en relación con la Avda. de Europa se encuentra en mal estado por 
hierbas, piensa que es un poco la imagen del pueblo, hay gente que pasa por aquí y da mala sensación 
cuando se entra en él. Ruega al Equipo de Gobierno que tome las medidas necesarias para adecentar y 
mantener estas zonas, ya que están ocasionando un malestar, situaciones de peligrosidad y mala 
imagen del pueblo.  
 
La Sra. Rodríguez Cañadilla pregunta si se ha recibido alguna queja sobre los calambrazos que da algún 
mobiliario del parque Manuel Álvarez Ugena a los usuarios.  
 
El Sr. Alcalde responde que no, pero si lo hay se habla. 
 
Prosigue diciendo la Sra. Rodríguez Cañadilla, que debe ser un problema de electricidad estática, o no 
se sabe de dónde vendrá. 
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El Sr. Contreras dice que en el parque infantil de la plaza pasaba antes, era electricidad estática y se 
puede mirar.  
 
La Sra. Rodríguez Cañadilla pide que se estudie y se vea que solución se puede dar para dar seguridad 
a los usuarios. 
 
Toma la palabra el Sr. López Arenas y dice que quiere pedir información, ya que le han preguntado a él, 
en relación con los Huertos Ecológicos, que le han dicho se han dado en cesión o alquiler al lado del 
“Pozo del Aguabuena”. Le han dicho que lo estaban trabajando ciertas personas y a través del 
Ayuntamiento se ha cedido. 
 
Responde el Sr. Contreras que antes no había habido ninguna licitación, lo cuidaba una persona. Ahora 
ha habido una licitación, tras la realización de un Taller de Empleo, personas que se han formado en él 
han creado una empresa para poner en marcha esta actividad. El Ayuntamiento ha buscado algunas 
parcelas de las que tenemos, entre ellas ésta. Todo esto comenzó en octubre de 2016. Los licitadores 
son personas formadas en el Taller de Empleo, parece ser que hay un malentendido con la persona 
que estaba ahí. 
 
Pregunta el Sr. López Arenas si había algo por escrito con las personas que estaban cultivando esa 
parcela antes, a lo que responde el Sr. Alcalde que no hay nada escrito. 
 
Toma la palabra el Sr. Sevilla Gallego, y dice querer pedir disculpas al Sr. Yuste del Álamo porque por lo 
que deduce en el último Pleno le malinterpretó con el tema del Museo de Semana Santa, entendiendo 
que él estaba hablando de naves individuales, y por eso él no le apoyaba, ya que entendía que primero 
hablaba de una nave colectiva y luego le entendía de individuales; dice que por lo que ve opinan lo 
mismo y por eso le pide disculpas.  
 
 
No habiéndose presentado preguntas para su contestación en esta sesión  en virtud del artículo 11 del 
Reglamento de participación ciudadana del Ayuntamiento de Madridejos, y  no habiendo más asuntos 
que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión,  siendo las veintidós horas y quince minutos,  de 
todo lo cual como Secretario doy fe, extendiéndose la presente acta, que autoriza con su firma el 
Secretario de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Presidente, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 109 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y con el artículo 2.c) del Real Decreto 
1.174/1987, de 18 de septiembre, de Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con 
Habilitación de Carácter Estatal. 

 
 
 
 
Vº Bº El Alcalde-Presidente    El Secretario. 
 D. José Antonio Contreras Nieves   Fdo. Víctor Manuel Gómez López. 
 

 

 

FIRMADO EN SEDE ELECTRÓNICA 
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